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TORREDELCAMPO EN SU CONTEXTO 
TERRITORIAL

Torredelcampo es uno de los 97 municipios que 
alberga la provincia de Jaén, Se localiza en el interior, 
muy próximo a la capital, y constituye uno de los 
puntos importantes en la red de centros regionales que 
estructuran Andalucía. Con sus 182,1km2, supone el 
1,35% de la superficie provincial. 

Dentro del contexto autonómico, el Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía, integra el municipio de 
Torredelcampo dentro del Sistema Polinuclear de 
Centros regionales. La finalidad principal del POTA 
establecer una propuesta de Modelo Territorial 
para Andalucía, entendido como apuesta por 
una determinada estructura de organización y 
funcionamiento del conjunto del territorio regional. 
La Ordenación del Territorio se concibe como un 
instrumento dirigido a potenciar el desarrollo territorial 
de Andalucía, tanto internamente, como en relación 
con el espacio económico europeo e internacional.

La propuesta del Modelo Territorial y de los elementos 
que lo componen se realiza a partir de un conjunto de 
principios que han de orientar la construcción del futuro 
del territorio andaluz.

Los principios del Modelo Territorial se refieren a:
• La diversidad natural y cultural del territorio andaluz.
• El uso más sostenible de los recursos.
• La cohesión social y el equilibrio territorial.
• La integración y cooperación territorial.

El Plan realiza una propuesta de organización del 
Sistema de Ciudades de Andalucía que constituye el 
referente fundamental de la Ordenación del Territorio. 
Esta propuesta consta de tres niveles de redes urbanas 
que se corresponden con las estructuras territoriales a 
potenciar en Andalucía:

• El Sistema Polinuclear de Centros Regionales.
• Las Redes de Ciudades Medias.
• Las Redes Urbanas en Áreas Rurales.

Torredelcampo se incluye, junto con Jaén, Martos y 
Torredonjimeno, dentro del Sistema Polinuclear de 
Centros Regionales. Se trata del primer referente 

urbano para la articulación. Se entiende por Centro 
Regional al conjunto del ámbito urbano, afectado en 
mayor o menor medida por procesos de naturaleza 
metropolitana, y su ámbito metropolitano.

A partir de cada uno de los niveles del Sistema de 
Ciudades se establecen los ejes principales de 
relación y articulación territorial que conforman una 
imagen global de integración de la región. Los ejes 
que componen el esquema básico de articulación 
regional se establecen basándose en los siguientes 
criterios:
• La articulación del conjunto de los nueve Centros 
Regionales, como referente a partir del cual se 
construye la malla básica de relaciones del territorio 
andaluz.

1.2.1 CARACTERIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO

• La articulación del conjunto de la franja litoral 
integrando su potente sistema urbano y potenciando 
sus conexiones hacia el interior de Andalucía y 
sus funciones como frente marítimo de integración 
exterior.

• La articulación de las Redes de Ciudades Medias 
del interior de Andalucía, potenciando su posición 
en los grandes ejes de conexión regional y, a la vez, 
reforzando su articulación interna.

• La articulación de las áreas rurales de montaña de 
Andalucía, a fin de garantizar su integración con los 
ejes principales de nivel regional.

El P.O.T.A. establece una propuesta de Zonificación 
en la escala regional que tiene por objeto servir de 
referencia al conjunto de las políticas públicas, tanto 

Modelo Territorial de Andalucía
Fuente: Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía- Conserjería de Obras Públicas y Transportes. Junta de Andalucía
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las de ordenación del territorio, como aquellas que 
requieren de la identificación, dentro de Andalucía, 
de ámbitos territoriales coherentes para la puesta 
en marcha de estrategias referidas al desarrollo 
económico, la dotación de infraestructuras y 
equipamientos, y la gestión y protección de los 
recursos y el patrimonio territorial.
La propuesta de Zonificación del Plan establece dos 
niveles diferenciados:

• Los Dominios Territoriales.
• Las Unidades Territoriales.

DOMINIOS TERRITORIALES

Los Dominios Territoriales están constituidos por los 
grandes ámbitos geográficos de la región que poseen 
coherencia desde el punto de vista de la base físico-
natural, los usos del suelo, las orientaciones productivas 
dominantes, las estructuras urbanas y las tendencias 
de transformación y dinamismo territorial. En Andalucía 
se diferencian cuatro grandes Dominios
Territoriales:

• Sierra Morena - Los Pedroches.
• El Valle del Guadalquivir.
• Sierras y Valles Béticos.
• El Litoral.

Torredelcampo se ubica entre dos dominios 
territoriales el Valle del Guadalquivir, que constituye 
uno de los grandes ámbitos geográficos con mayores 
implicaciones en el orden territorial regional, y el de las 
Sierras y Valles Béticos por el sur. 

Dentro del dominio del valle, corresponde con la 
campiña alta, que el POTA caracteriza como:

-Extenso territorio caracterizado por una intensa 
ocupación humana a lo largo de la historia.

-Se localiza una parte fundamental del sistema 
urbano regional: los Centros Regionales, entre ellos 
Jaén,

-Un potente sistema de ciudades medias con una 
función de primer orden en la articulación regional 

y en la conformación de los ejes de organización 
urbana.
 
-Unas muy buenas condiciones de accesibilidad ya 
que en él se apoyan varios de los principales ejes de 
comunicaciones regionales. 

-Dotado de una elevada fertilidad y aptitud agrológica 
de sus suelos, es el resultado de una secular historia 
de adaptación de los espacios productivos al entorno 
socioeconómico. 

-La alta campiña, definida por el casi monocultivo 
del olivar y los problemas asociados a la falta de 
diversificación productiva, ecológica y paisajística.

Dentro del dominio de las Sierras y Valles Béticos, 
Torredelcampo pertenece a las Sierras Subbéticas, 

que se definen como:

“Las Sierras Subbéticas, en contacto con las 
campiñas altas del valle del Guadalquivir, presentan 
un predominio de usos agrícolas (gran parte del olivar 
andaluz) y forestales. En muchas de estas áreas del 
subbético los principales problemas se encuentran 
en la extensión de terrenos agrícolas marginales que 
han sobrepasado la frontera de los suelos de vocación 
forestal lo que determina, en ocasiones, unos elevados 
índices de erosión de los suelos. Algunos grandes 
espacios serranos se encuentran declarados como 
espacios naturales protegidos atendiendo a su riqueza 
ecológica.”

UNIDADES TERRITORIALES
El segundo nivel de la Zonificación del P.O.T.A. 
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[137] Desarrollo Rural del Valle del Guadalquivir [D]

1. En el marco de la política de desarrollo rural los instrumentos de pla-
nificación territorial deberán fomentar la formación de redes de coo-
peración en el ámbito del Valle del Guadalquivir para la diversificación
de las actividades económicas y la consolidación de sistemas produc-
tivos locales.

2. En este proceso se tendrá especial consideración la experiencia acu-
mulada por los Grupos de Desarrollo Rural.

[138] Mejora de la eficiencia ecológica del espacio
agrario del Valle del Guadalquivir [D]

1. Dar prioridad en el marco del Plan de Modernización de la Agricultura de
Andalucía y del Plan Andaluz de Regadíos, a políticas de gestión de la de-

manda agrícola del agua en el Valle del Guadalquivir mediante progra-
mas de ahorro y eficiencia en el uso de los recursos hídricos dirigidos al
objetivo fundamental de reducir las pérdidas de agua en las infraestruc-
turas e implantar sistemas de riego eficientes. La posible ampliación de
las tierras regadas estará supeditada a la utilización de recursos gene-
rados mediante políticas efectivas de ahorro y reutilización.

2. En el marco de las medidas de reutilización del agua deberán contem-
plarse las posibilidades de reutilización de las aguas residuales urba-
nas, especialmente del sistema de ciudades de la vega del Guadalqui-
vir, estableciendo las medidas de coordinación necesarias con la
planificación urbanística y de infraestructuras de saneamiento (espe-
cialmente en los Centros Regionales).

3. Fomentar la aplicación de prácticas agrícolas y ganaderas que avancen
en el objetivo de la sostenibilidad como la agricultura ecológica, la pro-
ducción integrada y la agricultura de conservación. Se desarrollará, por

POTA_1a164(D)  16/8/07  10:16  Página 140
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está constituido por las Unidades Territoriales. Su 
delimitación responde a la consideración integrada 
de los diferentes elementos que componen el Modelo 
Territorial: Sistema de Ciudades, Esquema Básico de 
Articulación y Dominios Territoriales. Se trata de ámbitos 
coherentes desde la perspectiva de sus estructuras 
urbanas, su posición en los ejes de articulación regional, 
así como de sus características físicas, orientaciones 
productivas y tendencias de transformación territorial.
La propuesta de Unidades Territoriales tiene por objeto 
servir de referente a las políticas de ordenación del 
territorio, así como a las políticas con incidencia territorial 
referidas al desarrollo económico, las infraestructuras 
territoriales, los equipamientos supramunicipales, la 
protección del patrimonio territorial y el paisaje.
En tanto que, referente para la planifi cación pública, la 
delimitación de las Unidades Territoriales no pretende 
establecer una zonificación única y cerrada, sino más 
bien un contexto en el que, en el caso de planes de 
ámbito menor o mayor que el de las Unidades, ha de 
encontrarse la coherencia territorial.

La Zonificación de las Unidades Territoriales se 
corresponde con la propuesta de estructuras de 
organización del Sistema de Ciudades:
• Unidades de los Centros Regionales.
• Unidades organizadas por Redes de Ciudades 
Medias Interiores.
• Unidades organizadas por Redes de Ciudades 
Medias Litorales.
• Unidades organizadas por Centros Rurales.

De esta forma, las Unidades Territoriales integran el 
ámbito territorial, físico y productivo, en el que las 
estructuras urbanas se insertan.

En este caso Torredelcampose localiza en el entorno 
metropolitano de la capital de la provincia, junto con la 
que forma parte del centro regional de Jaén.

TORREDELCAMPO EN EL CONTEXTO COMARCAL

Torredelcampo por su enclave territorial viene siendo 
enmarcado en diferentes comarcas según las fuentes 
que se consulte. 

Según el Modelo de Caracterización de Comarcas 

Agrarias del Ministerio de Agricultura y Pesca, la 
Campiña de Jaén se subdivide en Campiña Norte y 
Campiña Sur. En conjunto, la Campiña de Jaén se 
encuentra limitada al norte por Sierra Morena y al 
sur por la Sierra Sur, contando con una superficie 
aproximada de 1.000 Km2.

Según dicho modelo, Torredelcampo se integra dentro 
de la Campiña Sur de Jaén, junto a otros municipios 
limítrofes tales como: Jamilena, Torredonjimeno, 
Martos, Alcaudete, ciudad de Jaén y Villadompardo.

De acuerdo con el catálogo elaborado por la Conserjería 
de tuirismo y Deporte de la Junta de Andalucía, el 27 
de marzo de 2003, Torredelcampo se inserta en la 

comarca Metropolitana de Jaén, junto Fuensanta de 
Martos, Fuerte del Rey, Higuera de Calatrava, Jaén 
capital, Jamilena, La Guardia de Jaén, Los Villares, 
Mancha Real, Martos, Mengíbar, Porcuna, Santiago 
de Calatrava, Torredonjimeno, Villardompardo y 
Villatorres.

La comarca está situada en el oeste de la provincia 
y limita al oeste con la provincia de Córdoba, al sur 
con la Sierra Sur, al este con las comarcas de Sierra 
Mágina y La Loma y al norte con las comarcas de La 
Campiña y Sierra Morena.

Su cabecera, como centro administrativo, comercial 
y de servicios, es Jaén, capital de la provincia. Si 

PASTOS
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LA SIERRA

GUADIX

CAMPIÑA BAJA
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LA LOMA

DE LA VEGA

SIERRA MORENA
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SIERRA SEGURA

SIERRA ALCARAZ
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NORTE O ANTEQUERA

CAMPIÑA ALTA
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SIERRA DE CAZORLA
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MONTEFRIO
DE ESTEPA
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Comarca de la Campiña Sur, Jaén. Fuente: Comarcas Agrarias. Ministerio de Agricultura y elaboración propia.
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bien es cierto que, municipios como Martos, Mancha 
Real, Mengíbar, o el propio Torredelcampo, han 
experimentado en los últimos años un fuerte desarrollo 
económico.
Tiene una población de 221.814 habitantes (según los 
datos del INE para 2015), una superficie de 1.755,56 
km², y una densidad de población de 126,34 hab/km².

Según la asociación para el desarrollo rural de la Sierra 
Sur de Jaén, Torredelcampo se inserta en la comarca 
Sierra Sur de Jaén, situada al sur de la provincia de 
Jaén, entre las provincias de Granada y Córdoba. 
Esta comarca geográficamente se extiende a lo largo 
de 1.229 kilómetros cuadrados y está compuesta por 
10 municipios: Alcalá La Real, Alcaudete, Castillo de 
Locubín, Frailes, Fuensanta, Jamilena, Los Villares, 
Martos, Torredelcampo y Valdepeñas de Jaén. 

El carácter de barrera natural de la Sierra Sur, entre 
la depresión del Guadalquivir y las depresiones intra 
béticas de Granada y Guadix, ha determinado una 
configuración territorial especialmente interesante. 
Existe una pertenencia común de los términos de la 
Sierra Sur al ámbito general de la Cordillera Bética 
provincial, dentro de ésta, a la Cordillera Subbética 
en su extremo N-E; y en los términos de la campiña 
Sur, a la depresión del Guadalquivir. La comarca limita 
al norte con los términos municipales de Santiago 
de Calatrava, Torredonjimeno; al sur con el término 
municipal de Noalejo y provincia de Granada; al este 
con los términos municipales de Jaén, Campillo de 
Arenas; y al oeste con Santiago de Calatrava y la 
provincia de Córdoba.
Respecto a su topografía la practica totalidad de la 
comarca está formada por rocas sedimentarias, lo 
que unido a que un tercio de la misma cuente con una 
pendiente superior al 45% , incide en el alto grado de 
erosión que sufre la zona. 

Podemos considerarla a grandes rasgos como 
un territorio homogéneo, de carácter montañoso 
y eminentemente agrícola,  si bien con distintos 
contrastes tanto físicos como socioeconómicos que 
en determinados casos pueden hacernos dudar de tal 
uniformidad. De cualquier manera, se trata de matices 
dentro de unas condiciones de similitud territorial 

que vendría caracterizada por las peculiaridades que 
ofrece. 

Dada la abundancia de manantiales, existen numerosos 
núcleos menores habitados y dispersos en la Comarca, 
que en cuanto a población oscilan desde 20 hasta mas 
de 1.200 habitantes, y que hacen del territorio un lugar 
de marcado carácter rural. 

La Sierra Sur ofrece algunos de los parajes naturales 
más interesantes de toda la provincia de Jaén: lagunas 
endorreicas donde anidan miles de aves acuáticas, 
bosques mediterráneos entre los que se conservan 
algunos de los últimos ejemplares de tejos -una especie 
arbórea en franca regresión en toda Andalucía-, y 
sierras donde las calizas se encrespan en paredes 
casi verticales que alcanzan cotas cercanas a los 

2.000 metros, como las sierras de la Pandera o del 
Ventisquero.

Tierra de frontera desde la más remota antigüedad, la 
Sierra Sur de Jaén ha sido el privilegiado escenario 
donde se han cruzado las más diversas civilizaciones y 
culturas, influencias y estilos. Su relativo aislamiento en 
los últimos siglos le ha permitido conservar inalterado 
un valioso patrimonio cultural y natural que asombra 
por su autenticidad: conjuntos monumentales árabes 
y cristianos, bellos paisajes forestales o humanizados, 
una sabia cocina tradicional, artesanías centenarias, y 
unas arraigadas tradiciones festivas y populares.

El municipio de Torredelcmapo se enclava en el extremo 

Imagen del cerro de Jabalcuz en el término municipal de Torredelcampo

1.2.1 CARACTERIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO
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CONDICIONANTES CLIMÁTICOS

Torredelcampo por su enclave participa de las 
características generales de benignidad climatológica 
que caracteriza al sur peninsular, aunque mediatizadas 
por las particularidades de las zonas de montaña que 
originan una acentuación de los valores de las variables 
climáticas, la existencia de contrastes microespaciales 
que impone no sólo la altitud, sino también la orientación 
a la solana o a la umbría, su ubicación a barlovento o 
sotavento, que aquí se ven reforzados por la presencia 
de un relieve fuertemente compartimentado. Todo lo 
anterior favorece la existencia de una importante gama 
de microclimas.

En términos generales podemos decir que al igual que 
la península, el tiempo de la zona, queda regulado por la 
posición que toman los centros de acción atmosféricos, 
responsables de la circulación regional atmosférica. 
Anticiclones y depresiones que son en última instancia 
los responsables de las características de las masas 
de aire que nos afectan y de las discontinuidades entre 
ellas (frentes). 

Derivado de todo ésto se puede decir que el clima es 
de tipo mediterráneo con ciertos rasgos continentales 
que se traducen en la existencia de dos estaciones 
largas y relativamente extremas, con un invierno fresco 
y húmedo, y un verano tórrido y seco, con elevadas 
oscilaciones de temperatura; y otras dos estaciones de 
corta duración, primavera y otoño, con temperaturas 
intermedias en las que pueden darse bruscos saltos 
térmicos. 

La temperatura media anual de 16ºC, con veranos 
calurosos, donde el mes más cálido (julio) alcanza 
valores superiores a los 34ºC, como valor medio y 40ºC 
como máximo absoluto. Las temperaturas mínimas 
tienen una media de 10,1ºC y una mínima absoluta en 
el mes de enero, de -1,9ºC.

Como puede apreciarse las temperaturas máximas 
tienen valores bastante elevados, mientras que las 
mínimas son bajas pero no excesivamente extremas, 
ya que las mínimas absolutas bajan ligeramente 
por debajo de los 0ºC. En general, las temperaturas 
presentan contraste entre la estación más fría y la 

más cálida, siendo la oscilación térmica del orden 
de 18-19ºC, lo que muestra un acusado factor de 
continentalidad. 

La continentalidad, elemento fundamental del clima, 
denota la lejanía de las grandes masas de agua y 
por tanto, la dificultad de que llegue aire húmedo. En 
general se observa un aumento de la amplitud térmica 
y descenso de las precipitaciones debido a la ausencia 
de masa de agua.

Las estaciones más extremas están presentes, ya que la 
estación invernal, considerando los meses en los que la 
temperatura media de las mínimas es menor de 7ºC, dura 
cuatro meses, y la estival, o aquella en la que la media de 
las máximas supera los 30ºC, otros cuatro, lo que se traduce 
en un confort climático relativo y limitado a 4 meses al año.

Las heladas no son abundantes (de 10 a 20 días al año), 
correspondiendo a los meses invernales, más los primeros 
meses de primavera y otoño.

RELIEVE

En la provincia de Jaén se pueden diferenciar cuatro grandes 
unidades geomorfológicas, que de NW a SE son: Sierra 
Morena, Depresión del Guadalquivir, Cordilleras Béticas y 
Depresiones semiáridas del sureste. 

La Depresión del Guadalquivir se levantó con los últimos 
movimientos alpinos y quedó expuesta a la erosión eólica 
e hídrica, que modelaron y realzaron nuevos accidentes 
resultando en la actualidad un paisaje de lomas, depresiones, 
terrazas y terrenos de campiña.

El factor principal que determina el relieve es el material 
litológico; las margas dan lugar a terrenos ondulados, 
mientras que la parte superior de las lomas muestran cerros 
testigos debido a la presencia de molasas y areniscas más 
resistentes.

Las Cordilleras Béticas, donde se enclava el municipio de 
Torredelcampo, presentan gran singularidad y complejidad, 
se extienden por el sur y el este de la provincia. Se 
corresponden con una región montañosa de tipo alpino, 
intensamente plegada. En la provincia de Jaén sólo aparece 
el borde septentrional de estas Cordilleras, a lo largo de 
150 Km entre Martos al Oeste y Orcera en el límite oriental 
(Frente Externo de la Cordillera Bética).

Se pueden diferenciar dos unidades: Subbético de Jaén y 
Sierras de Cazorla y Segura (Prebético).

Relieves alomados ocupados por el cultivo del olivar. 

1.2.1 CARACTERIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO
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La Zona Subbética, está representada por macizos 
montañosos aislados y separados por depresiones que 
penetran profundamente en las montañas e individualizan 
así las distintas Sierras. En un esquema simplificado se 
pueden reconocer tres subunidades principales: Macizo 
de Jabalcuz, Depresión del Guadalbullón y Macizo de 
Mágina.

El Macizo de Jabalcuz ofrece una cara norte abrupta 
con escarpes cónicos o a modo de crestas y pendientes 
superiores al 50% que contrasta con la suavidad de las 
pendientes en las laderas sur, debido al manto de margas 
que descansan sobre calizas jurásicas.

La Depresión del Guadalbullón, recubierta de materiales 
triásicos, separa los Macizos de Jabalcuz y Mágina. 
Presenta una morfología complicada, predominando los 
terrenos alomados con pendientes medias cercanas al 
20% que quedan emarcados por relieves de poca altitud y 
alineados en dirección este-oeste, entre los que destaca el 
cerro de  San Cristóbal.

El municipio de Torredelcampo se diferencian claramente 
estas dos zonas orográficas. La zona de la campiña, 
que predomina en la mayoría del municipio, con formas 
alomadas y relieves suaves, y la zona de sierra, en la zona 
más meriodional del municipio, dónde predominan los 
relieves abruptos del Monte Jabalcuz

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA

El municipio de Torredelcampo se localiza en una zona 
que se encuentra enmarcada en las Cordilleras Béticas, 
más concretamente dentro de las Zonas Externas y 
sobre la depresión neógena del Guadalquivir. Al norte 
se sitúa el límite de las Zonas Externas con la Depresión 
del Guadalquivir, que se prolonga por el flanco NW de la 
comarca; al Sur, aparecen las Zonas Internas que toman 
su mayor desarrollo en la Circumbética y sobre todo en la 
Bética.

La Cordillera Bética, frecuentemente denominada Cordilleras 
Béticas por su compartimentación, es un conjunto montañoso 
que, alargado de WSW a ESE, se extiende en la Península 
Ibérica a lo largo de aproximadamente 620 Km desde el 
Golfo de Cádiz hasta el Cabo de la Nao en la provincia de 
Alicante. Pertenece al Sistema Alpino y constituye, con la 
cordillera mogrébide, su extremo más occidental. Se trata 
de una zona que, al igual que todo el borde mediterráneo, ha 
sufrido fenómenos tectónicos de escala continental durante 
la mayor parte del Mesozoico y Terciario, relacionados con 
la apertura del Atlántico Norte y la colisión de las placas 
europea y africana. 

La distinción de las grandes unidades geológicas de la 
cordillera se ha basado, fundamentalmente, en criterios 
paleogeográficos y estructurales. 

Tradicionalmente se distinguen dentro de ellas dos grandes 
conjuntos estructurales yuxtapuestos: las Zonas Internas y 
las Zonas Externas, en comparación con las cordilleras de 
desarrollo geosinclinal. Las primeras, se reducen en esta 
Cordillera a la denominada Zona Bética, caracterizadas por 
presentar deformaciones profundas que afectan al zócalo 
y estar acompañadas de metamorfismo; las segundas 
se caracterizan por presentar una cobertera plegada en 
la que llegan a desarrollarse mantos de corrimiento. En 
nuestra región mediterránea, se puede decir que las Zonas 
Externas se sitúan en los bordes de las placas europea y 
africana, mientras que las Zonas Internas se ubican en la 
zona de separación de ambas placas, es decir en lo que 
hoy conocemos como los dominios de Alborán.

La diferente evolución sedimentaria post-domeriense de las 
Zonas Externas hace que éstas se suelan dividir en: Zona 
Prebética, Unidades Intermedias y Zona Subbética. 

El municipio de Torredelcampo se ubica sobre las zonas 
externas, en concreto sobre el complejo olistotrómico del 
Guadalquivir y pequeños afloramientos del prebético y  
unidades intermedias.

El Subbético Externo, es el más septentrional y corresponde 
a un sector con escasa o nula subsidencia, caracterizado 

por materiales carbonatados cuyo espesor es mucho 
menor que el de las zonas situadas inmediatamente al norte 
(Unidades Intermedias)

LITOLOGÍA

En Torredelcampo encontramos una gran diversidad de 
materiales que diversas edades, comprendidas entre el 
Triásico y el Cretácico, aunque los materiales neógenos y 
cuaternarios también están presentes.

En concreto predominan las margas yesíferas y areniscas 
en casi todo el término, con pequeñas zonas donde afloran 
las arenas, limos y arcillas, coincidiendo con las zonas 
fluviales.

En la zona sur coexisten las calizas y dolomías en los 
afloramientos del prebético, y las calcarenitas, margas y 
calizas.

HIDROGRAFÍA

Torredelcampo se encuentra, al igual que la casi 
totalidad de la provincia de Jaén, incluida en la Cuenca 
de Guadalquivir.

La Cuenca hidrográfica del Guadalquivir, en la provincia 
de Jaén, se subdivide en 16 cuencas de orden menor 
o subcuencas. El municipio de Torredelcampo ocupa 
parte de dos de esas subcuencas que serían las 
siguientes, con la codificación empleada en el Atlas 
Hidrogeológico de la Provincia de Jaén:

29 Guadalbullón
30 Guadalquivir del Guadalbullón al Guadajoz.

Según la zonificación hidrológica del Anexo I del 
Plan Hidrológico del Guadalquivir, se sitúa en la zona 
hidrológica 3, denominada Jandulilla- Arroyo Culebras, 
Subzonas 3.2 Arjona- Arroyo Galapagares y Subzona 
3.1, Jandulilla- Guadalbullón.

Por su particular enclave en la transición entre la zona 
montañosa de las Béticas y la Campiña de Jaén, 
abarca características de una y otra área geográfica, 
pero lor recursos hídricos superficiales en el término 
son escasos.  Así, la red hidrográfica de Torredelcampo 
puede ser descrita en función de la geomorfología de 
la zona, lo que da como resultado la existencia de 
dos cauces principales que descienden del Macizo de 
Jabalcuz:

 Diagnosis Técnica Agenda 21 de Torredelcampo 

 

Superficies ocupadas en Torredelcampo por ecosistemas modificados 

Superficies construidas y alteradas Porcentaje Superficie (Km2) 

Zonas edificadas, infraestructuras y equipamientos 0.85 1.55 

Zonas mineras, vertederos y áreas en construcción 0.17 0.31 

Tabla 3         Fuente: Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía, 2002. 

Distribución porcentual de los ecosistemas modificados 

Zonas 
edificadas, 

infraestructuras 
y equipamientos

83%

Zonas mineras, 
vertederos y 

áreas en 
construcción

17%

 
Gráfico 3                       Fuente: Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía, 2002. 

 

La distribución en porcentaje de los grandes ecosistemas se representa en el gráfico 4. 

Distribución porcentual de los grandes ecosistemas en Torredelcampo 

Superficies 
construidas y 

alteradas
1,02%

 Superficies 
forestales

8,12%

Superficies 
agrícolas
90,86%

 
Gráfico 4                              Fuente: Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía, 2002. 

 

 

Distribución porcentual de la superficie ocupada por los diferen-
tes ecosistemas de Torredelcampo. Fuente: Agenda 21
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De este macizo descienden dos cuencas de arroyos; 
una dirección Sur- Noreste y otra con dirección Sur- 
Norte. La cuenca de dirección Sur- Noreste está 
compuesta por los arroyos de la Cañada Vicario, de 
la Cueva de Guinea, Cañuelo y el Judio. Todos estos 
arroyos tienen su origen en las laderas del macizo de 
Jabalcuz y con un régimen de agua torrencial confluyen 
en el Arroyo Platero, el cual, a su vez, vierte aguas 
en el río Guadalbullón. La cuenca de dirección Sur- 
Norte es la que confluye en el río Salado con dirección 
Suroeste- Noroeste. Está integrada por los arroyos de 
la Piedra del Águila, Salado, La Muña, que confluyen 
en el Arroyo de Mingo López, al cual confluyen también 
los arroyos de las Cadenas y Saladillo, aunque fuera 
del término de Torredelcampo.

Tanto el Guadalbullón como el río Salado son afluentes 
del Guadalquivir por su margen izquierda. El régimen 
de estos ríos es de tipo pluvial, con algún aporte nival 
procedente de las sierras. Los caudales son variables, 
pudiendo llegar a producirse fuertes avenidas.

Respecto a las aguas subterráneas, el municipio está 
ubicado dentro del dominio geomorfológico de la 
Depresión del Guadalquivir, concretamente en la zona 
más meridional de la misma y en parte de los primeros 
relieves béticos diferenciándose así dos grandes 
áreas, la zona central y norte caracterizada por relieves 
alomados, donde localmente aparecen pequeños 
riscos, que coincide con la zona de la depresión del 
Guadalquivir y la zona sur, dominio subbético, donde 
afloran rocas calcáreas que dan lugar a un relieve 
serrano que se eleva hasta los 1.614 m de altitud.

Esta distinta naturaleza de los terrenos da lugar a 
diferentes comportamientos hidrogeológicos, la zona 
central y norte es muy pobre en aguas subterráneas 
existiendo únicamente pequeñas fuentes y pozos de 
interés local, por el contrario en la parte al sur del 
núcleo urbano, donde existen rocas calcáreas, existe 
una gran riqueza de aguas subterráneas que afloran 
en superficie o son explotadas mediante sondeos.

SUELOS

En el término de Torredelcampo se diferencian una gran 

cantidad de suelos que según el catálogo de suelos 
de Andalucía, se podrían agrupar en dos grandes 
tipos, la Almagra de la Campiña Sur, y al sur del 
término municipal suelos pardo-calizos, coincidiendo 
con la zona donde el relieve escarpado se hace más 
presente.

Dentro de estos dos grandes grupos podemos 
individualizar algunos suelos presentes en 
Torredelcampo como :

Cambisoles cálcicos: se dan sobre materiales 
compactos como calizas y dolomías en zonas llanas 
o de relieve acolinado, en una mancha más o menos 
importante en la mitad sur, dónde fundamentalmente 
se asientan las principales superficies de olivar del 
municipio.

Cambisoles vérticos en una pequeña zona al noreste

Regosoles calcáreos se dan sobre materiales 
compactos como calizas y dolomías en la zona 
montañosa del sur del término

Vertisoles pélicos y crómicos: se forman sobre 
materiales sedimentarios como arcillas. Se encuentran 
en la zona llana, y formas onduladas.

FLORA Y FAUNA

La flora y fauna del municipio de Torredelcampo, 
desde el punto de vista de la biodiversidad, está muy 
afectada por la ocupación ed la mayoría del territorio por 
superficies de cultivo, que han modificado notablemente 
los ecosistemas naturales. En el municipio hay una 
superficie forestal de 14.78 Km2, lo que supone el 
8.12% del total de la superficie municipal y la cubierta 

RECURSOS NATURALES: Flora 

 

2.2 HABITATS NATURALES EN TORREDELCAMPO 

La Directiva 92/43/CEE del Consejo, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres, en su Anexo I (Tipos de hábitats naturales de interés 
comunitario cuya conservación requiere la designación de zonas de especial conservación), 
recoge 226 tipos de hábitats de interés comunitario para cuya conservación es necesario 
designar zonas de protección en toda la Unión Europea. 

Estos hábitats se caracterizan por estar amenazados de desaparecer en su área de 
distribución natural, bien porque sea reducida, lo esté debido a alguna causa que provoque 
su regresión o por constituir un ejemplo representativo de las características típicas de 
alguna de las 5 regiones biogeográficas europeas. 

Igualmente, la directiva establece dentro de estos hábitats naturales de interés 
comunitario algunos “prioritarios”, que son definidos como aquellos amenazados de 
desaparición cuya conservación supone una especial responsabilidad. 

En Torredelcampo, contamos con 6 hábitats de interes comunitario, 1 de los cuales 
tiene caráter prioritario. 

A continuación se detalla un listado con los tipos de hábitats de interés comunitario 
presentes en Torredelcampo, señalándose en rojo los de carácter prioritario. 

Hábitats naturales en Torredelcampo 

Código Subgrupo Hábitat Repr EC 

92D0 Bosques mediterráneos 
caducifolios 

Arbustedas, tarayales y espinales ribereños (Nerio-Tamaricetea,
Securinegion tinctoriae) A A 

4090 Brezales y matorrales de zona 
templada Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga B B 

5210 Matorrales arborescentes 
mediterráneos Matorrales arborescentes de Juniperus spp. B B 

6220 
Formaciones herbosas secas 
seminaturales y facies de 
matorral 

Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-
Brachypodietea B B 

8211 Desprendimientos rocosos Vegetación casmofítica: subtipos calcícolas A A 

9340 Bosques esclerófilos 
mediterráneos Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia B B 

NOTAS: 
 EC: Estado de conservación 
Repr: Representatividad            
(Valores posibles, de mayor a menor importancia del hábitat según cada criterio: A, B, C) 
 Fuente: Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía, 2003 

Tabla 4                                                                 Fuente: Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía, 2003. 

 

Hábitats de Interés comunitario presentes en el municipio de Torredelcampo. Fuente: REDIAM
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vegetal actual, su distribución, composición y formas 
son, en gran parte, obra del hombre. Las superficies 
agrícolas, por su parte, independientemente del tipo 
de cultivo, sistema de riego, sistema de laboreo, etc.  
,ocupa unos 16.5.37 Km2, lo que supone el 90,86 % 
del total de la superficie municipal.

Las series de vegetación potencial se han establecido 
a partir del Mapa de Series de Vegetación de España 
(Rivas – Martínez, 1987), ya que a pesar de que los 
subsectores corológicos y las series de vegetación han 
sido revisadas y ampliadas para la provincia de Jaén, 
sigue siendo la única obra de referencia de carácter 
general más completa al nivel de conjunto.
Las series de vegetación presentes en Torredelcampo 
se encuadran dentro de la Región Mediterránea y en el 
Piso Mesomediterraneo, que es el de mayor extensión 
de la Península Ibérica y que ocupa importantes 
territorios en Andalucía y en Jaén. A este piso están 
adaptados cultivos exigentes en temperatura como la 
vid, el almendro y el olivar.
Faciaciones: son unidades de vegetación de rango 
inferior a las series de vegetación que designan 
unidades ligadas por la sucesión y por el medio.

• Serie mesomediterránea bética marianense y 
aracenopacense seco-subhúmeda basófila de la 
encina (Quercus rotundifolia). Forma un bosque 
maduro con predominio total de la encina, que se 
ven desplazadas en las umbrías por los quejigos. La 
etapa sustitutoria sería el carrascal con acebuche 
y lentisco así como el lentiscar- espinar. Esta serie 
presenta su máximo desarrollo en Andalucía y con 
frecuencia sus territorios han sido ocupados por 
cultivos que presentan gran potencial como el olivar. 
Prácticamente todo Torredelcampo está dentro de 
la faciación termófila bética con Pistacia lentiscus y 
la faciación típica

• Serie supramediterránea bética basófila de la 
encina (Quercus rotundifolia). Forma un encinar 
poco denso, que se ven sustituidas por pinares 
naturales o de repoblación. Esporádicamente puede 
aparecers Quercus faginea. La etapa sustitutoria 
sería el espinal con majuelo, rosal y madreselva.

La vegetación natural actual de Torredelcampo 
prácticamente ha desaparecido de su término 
municipal. A pesar de esto existen algunas zonas de 
vegetación natural mas o menos bien conservadas. El 
resto del territorio está ocupado por los cultivos, que 
potencialmente mejor se adaptan a las condicones 
ecológicas de estos terrenos, el olivar.
Encinares: son los bosques potencialmente mas 
extensos y representativos de la región mediterránea. 
Estos encinares actualmente han sido sustituidos en su 
gran mayoría por tierras de cultivo donde se asientan 
olivares, viñedos y cereales.

La encina (Quercus ilex y Quercus rotundifolia) es 
la especie dominante acompañada por un estrato 
arbustivo mas o menos conservado (monte noble) 
formado por especies como el “majuelo”, “cornicabras”, 
“coscoja”, “romero”, “torvisco” y “peonias”, etc.
Los encinares bien conservados aparecen la Cuesta 
Negra y la Cuesta rasa, apareciendo algunos pinares 
de repoblación sustituyendo al encinar original. Otras 
zonas donde aparecen encinares mas o menos 
alterados son: Cerro del Mortero, Cañada del Vicario, 
Valcrespo y la subida al Jabalcuz.

La Directiva 92/43/CEE del Consejo, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres, en su Anexo I (Tipos de hábitats naturales 
de interés comunitario cuya conservación requiere 
la designación de zonas de especial conservación), 
recoge 226 tipos de hábitats de interés comunitario 
para cuya conservación es necesario designar zonas 
de protección en toda la Unión Europea.
Estos hábitats se caracterizan por estar amenazados 
de desaparecer en su área de distribución natural, bien 
porque sea reducida, lo esté debido a alguna causa 
que provoque su regresión o por constituir un ejemplo 
representativo de las características típicas de alguna 
de las 5 regiones biogeográficas europeas.
Igualmente, la directiva establece dentro de estos 
hábitats naturales de interés comunitario algunos 
“prioritarios”, que son definidos como aquellos 
amenazados de desaparición cuya conservación 
supone una especial responsabilidad.

En Torredelcampo, contamos con 6 hábitats de interes 

comunitario, 1 de los cuales tiene caráter prioritario.
A continuación se detalla un listado con los tipos 
de hábitats de interés comunitario presentes en 
Torredelcampo.

Respecto a la fauna, para su descripción se ha divido 
en grandes grupos de: invertebrados y vertebrados 
que se pasan a describir a continuación:

En Torredelcampo, como en el resto de la provincia, 
no se existe un catálogo de especies de invertebrados 
terrestres, lo que hace complicado evaluar el estado 

Culantrillo de pozo.
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de sus poblaciones. En general puede hablarse de 
una presencia generalizada de los grandes grupos, 
sin entrar en detalles en el ámbito específico. Estos 
grandes grupos serían los siguientes: coleópteros, 
neurópteros, dipteros (que actualmente se utilizan 
en el control biológico de pulgones, psilas, moscas 
blancas, orugas de procesionaria y prays del olivo., 
himenópteros y arácnidos.

Dentro del grupo de los vertebrados, podemos destcar 
en el municipio de Torredelcampo:

Especies de aves conocidas: 92 
Especies de aves conocidas en Jaén: 184
Porcentaje de especies conocidas en Torredelcampo 
respecto a Jaén: 50%

Especies de mamíferos conocidos: 17 
Especies de mamíferos conocidos en Jaén: 67
Porcentaje de especies conocidas en Torredelcampo 
respecto a Jaén: 23,8%

Especies de reptiles conocidos: 10 
Especies de reptiles conocidos en Jaén: 23
Porcentaje de especies conocidas en Torredelcampo 
respecto a Jaén: 66,6%

Especies de anfibios conocidos: 4 
Especies de anfibios conocidos en Jaén: 16
Porcentaje de especies conocidas en Torredelcampo 
respecto a Jaén: 43,7%

Torredelcampo cuenta entre su fauna con 75 especies 
catalogadas por la administración regional como 
amenazadas. Setenta y tres de estas especies están 
catalogadas “De Interés Especial” y dos de estas 
especies (el aguilucho cenizo y el águila perdicera) 
cuentan con catalogación “Vulnerable”, es decir 
sensible a las modificaciones del hábitat que podrían 
afectar a sus poblaciones, además presenta cuatro 
especies presentes en el anexo IV de la Directiva de 
Hábitats y una especie del anexo II.

PAISAJE
La clasificación del paisaje que a continuación 
se presenta se basa en el mapa de cultivos y 

aprovechamientos la Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía, en el que se representan 
las grandes unidades de paisaje presentes en el 
municipio, y que son a nivel más general y amplio que 
la percepción del paisaje que un observador puede 
apreciar desde el terreno.
Las unidades paisajísticas existentes en el T.M. de 
Torredelcampo se han agrupado en tres bloques:
I) Superficies Agrícolas
II) Superficies Naturales y Forestales
III) Superficies Edificadas e Infraestructuras.

Según la información derivada del Plan Especial de 
Protección del Medio Físico y Catálogo de la Provincia 
de Jáen, el término municipal de Torredelcampo 
se ubica en una zona de transición entre el borde 
septentrional de las Cordilleras Béticas y el Valle del 
Guadalquivir (zona de Campiña). Podemos decir, por 
tanto, que el municipio de Torredelcampo se encuadra 
dentro de la Campiña de Jaén.

Desde el punto de vista del paisaje, podemos señalar 
como principales características de Torredelcampo las 
siguientes:

- Existen dos zonas orográficas bien definidas en el 
municipio y que son la zona de Campiña y la zona de 
Montaña. Mientras que en la primera predominan los 
relieves suaves y alomados, en la segunda predomina 
el relieve abrupto del Monte de Jabalcuz.

- Existen numerosos arroyos que discurren por el T.M. 
de Torredelcampo, siendo el más importante de ellos el 
arroyo Salado de Arjona, que discurre por los propios 
límites del término municipal.

- Gran parte de la superficie del T.M. se encuentra 
ocupada por olivar, siendo este el cultivo agrícola 
predominante.

La identidad paisajística de Torredelcampo está 
representada por paisajes humanizados, teniendo 
escaso peso los elementos naturales, por su posición. 

El municipio está divido en tres áreas paisajísticas 
principales:

• Superficies agrícolas:
Las superficies agrícolas son aquellas que han 
sido modificadas por la acción antrópica con el fin 
último de mantener las cosechas que asegurasen 
su supervivencia ligadas al territorio. Las superficies 
agrícolas de Torredelcampo se corresponden con la 
zona de Campiña.

Se encuentran ocupando la mayoría del territorio 
municipal, formada en su mayoría por olivar de regadío 
y de secano y salpicado por pequeñas zonas cultivadas 
con herbáceos de secano, huertas y pastizal.
El olivar es sin duda alguna el paisaje agrario más 
características del municipio de Torredelcampo. Este 
cultivo crea una cultura de suma importancia, tanto 

1.2.1 CARACTERIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO
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desde le punto de vista económico como social. El olivar 
es un ecosistema y, como tal, para su conservación 
se deben tener en cuenta todos los elementos que 
lo constituyen: suelo, agua, vegetación y paisaje. 
El olivar es un patrimonio paisajístico, productivo y 
cultural de los habitantes del Mediterráneo que nos 
ha sido legado a lo largo de miles de años y sirve de 
soporte económico, de modo de vida y de seguridad 
alimenticia.
Las superficies que salpican el olivar, dedicadas la 
mayor parte al cultivo de herbáceos, se encuentran 
desprovistas de vegetación algunos meses del año. El 
mantenimiento de determinados elementos como setos, 
márgenes de vegetación, etc. que tradicionalmente 
han estado presentes en nuestros campos y que en 
la actualidad están desapareciendo, es vital para el 
enriquecimiento del paisaje, además de tener una gran 
importancia como refugio de flora y fauna ya que estos 
elementos actúan como corredores biológicos.
Actualmente las medidas existentes para compatibilizar 
la producción agrícola con el medio ambiente están 
fomentando el establecimiento y conservación de 
estos elementos. Los agricultores son los principales 
responsables de la conservación de estos elementos 
ya que es en las lindes de sus parcelas donde se 
encuentra esta vegetación. El mantener una cierta 
distancia a los márgenes de las parcelas cuando se 
están cultivando los campos es una responsabilidad 
y una decisión de la que ellos son los principales 
autores.
Los principales elementos que en la campiña 
contribuyen a la diversificación del paisaje son:
- Los setos, que son alineaciones de arbustos o 
pequeños árboles, espontáneos o plantados, que están 
en los márgenes de las parcelas, de los caminos y de 
los cursos de agua. Los setos proporcionan numerosos 
beneficios: constituyen refugio y lugares de origen para 
la flora y la fauna silvestre, actúan como cortavientos, 
protegen contra la erosión del suelo y tienen un alto 
valor paisajístico y cultural.
- La vegetación de márgenes de cauces hídricos, que 
suele ser herbácea o arbustiva, aunque no constituyen 
setos es de vital importancia para la flora y la fauna de 
los ecosistemas en ellos ubicados.
- Los elementos singulares: árboles aislados en 
zonas de cultivo, edificaciones rústicas, elementos de 
patrimonio etnológico, etc.
La valoración cultural de los paisajes agrarios pone de 
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manifiesto la relación del hombre con la naturaleza, 
las costumbres y tradiciones a las que están ligados, 
así como la importancia económica que representan 
para el medio rural andaluz. Resulta imprescindible 
difundir, valorar y sensibilizar a la población sobre la 
importancia de estos paisajes.

• Superficies forestales y naturales.
Corresponden al extremo sur del término municipal, 
incluye zonas de quercíneas matorral y coníferas. 
Coincide con el Área Forestal de Interés Recreativo 
Jabalcuz y Sierra de la Grana. Estos paisajes son 
los que ofrecen mayor biodiversidad desde el punto 
de vista ecológico. Además, al monte mediterráneo 
están ligados numerosos aprovechamientos que se 
han venido realizando a lo largo de los siglos, como el 
pastoreo.

• Superficies edificadas e infraestructuras.
Estaría formada principalmente por el núcleo urbano de 
Torredelcampo, que enriquece el paisaje de la campiña, 
aunque los bordes urbanos con edificaciones de baja 
calidad, las instalaciones industriales, la superposición 
incoherente de solares y edificaciones, empobrecen la 
imagen visual de la ciudad.

Destacable el proceso de establecimiento de segunda 
residencia o “casas de verano” que está experimentado 
actualmente el municipio. Este fenómeno se inició a 
lo largo de la década de los setenta en la zona del 
Megatín y con el fin de la descongestión urbana de 
Jáen. Con la evolución de la población y el aumento 
del nivel económico de las familias, esta tendencia se 
intensifica mucho más en los últimos años, ocurriendo 
este fenómeno de forma bastante intensa en toda el 
área Sur del núcleo urbano.

Respecto a la zona del Megatín, indicar que es una 
zona eminentemente residencial, conformada por 
viviendas unifamiliares aisladas. Indicar que dicha zona 
ha crecido a lo largo de una Vereda Real, tal y como 
establece la memoria de Información de las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento.

• Zona de Transición entre la Campiña y las Zonas 
Montañosas de Torredelcampo.

Entre las zonas grandes unidades paisajísticas citadas 
anteriormente (Montaña y Campiña), indicar que existe 
un tercer sistema de transición entre ambos. Esta zona 
corresponde con la Zona de Las Viñas y el Cerro de 
Santa Ana.
Las laderas de Las Viñas poseen una disposición 
concavo-convexa que desciende desde los 800 m. 
hasta los 650 m. (donde se ubica el municipio). En las 
Viñas existe un sistema agrario tradicional (en el que 
predominan los almendros principalmente) con restos 
de vegetación natural (monte bajo.
Respecto al entorno del “Cerro de Santa Ana”, indicar 
que se localiza en la dorsal Oeste de Jabalcuz,

Según el ayuntamiento de Torredelcampo, se 
consideran también lugares de interés paisajístico los 
siguientes:
- Mirador de la Bañizuela.
- Santa Ana.
- Mirador de Jabalcuz.
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1.2.2. ANÁLISIS DEMOGRÁFICO Y SOCIO-ECONÓMICO

Mediante el análisis socioeconómico se pretende poner 
de relieve las características demográficas y productivas 
en relación a la población de Torredelcampo.

ANÁLISIS DEMOGRÁFICO

Los datos oficiales más recientes sobre la población 
del municipio de Torredelcampo, son los relativos al 
Padrón municipal de 2015, en el que se recoge una 
población de 14.605 habitantes, que se distribuyen 
sobre una superficie de 182,1, en tres núcleos de 
población principal, Torredelcampo, el Megatín y 
Garcíez.  
Respecto a la evolución, como se puede apreciar en 
la tabla, la población del municipio ha seguido una 
dinámica creciente, coincidiendo con la tendencia 
tanto de la provincia como de la capital desde finales 
de los 90 hasta la actualidad. No así como la de los 
municipios próximos que desde aproximadamente 
el 2003, han seguido una dinámica de pérdida de 
población continua, con una tasa de crecimento 

negativo en los últimos 10 años.
Bien es cierto que a partir de 2012-13 se comienza 
a ver una leve tendencia de descenso de población 
en el municipio Torredelcampo, que coincide con la 
dinámica decreciente tanto de la capital como del total 
de la provincia.

En cuanto a la composición de la población, se 
considera una población que a pesar de la dinámica 
tendencial española, no está muy envejecida, siendo 
el porcentaje de población menor de 20 años el 21, 
49%, frente a un 17,08% de población por encima de 
los 65 años, muy similar a la de la capital.

Esta tendencia de crecimiento se debe principalmente 
a la dinámica poblacional, al desarrollo urbano y al 
crecimiento económico, que han propiciado unas 
condiciones  socioeconómicas favorables que 
han hecho de foco de atracción para la población 
inmigrante. 

Si nos fijamos en la pirámide de población del 2015, 
por sexos en todos los tramos de edad hay una leve 
predominancia masculina. Según la morfología se 
puede apreciar una pirámide regresiva, con una base 
levemente estrecha, muy típica de las dinámicas 
poblacionales españolas actuales, pero con un 
cuerpo robusto, un dato positivo, que mitiga el futuro 
envejecimiento de la población. 

Si la comparamos con la pirámide del 2004, contenida 
en esta misma memoria de información, vemos como 
la base se ha reducido levemente, con lo que pierde 
algo de proporcionalidad. 

Algunas se las conclusiones obtenidas de la pirámide 
de población:

-Guerra Civil Española: provocó un gran descenso de 
población, especialmente del sector masculino, con 
el consiguiente descenso de la natalidad. Es por ello 
por lo que se observa una importante disminución de 
hombres a partir de los 75 años.

- Emigración producida en Torredelcampo a partir de 
la década de los 50. Se constata con la disminución 
de la población en edades comprendidas entre los 50 
y 65 años.

Por grandes tramos de edad vemos como entre 0-14 
años se ha estrechado, un estrechamiento que se 

 Provincia de Jaén  Jaén (capital) Torredelcampo Jamilena Martos Torredonjimeno

1.996 648.551 104.776 12.301 3.404 24.398 14.011
1.998 645.792 107.184 12.675 3.466 24.562 14.036
1.999 649.662 109.247 12.866 3.507 24.585 14.116
2.000 645.711 110.781 13.052 3.496 24.547 14.126
2.001 645.781 111.406 13.327 3.494 24.739 14.141
2.002 647.387 112.921 13.440 3.521 24.707 14.112
2.003 651.565 115.638 13.628 3.485 24.655 14.181
2.004 654.458 115.917 13.798 3.523 24.520 14.138
2.005 660.284 116.540 13.961 3.501 24.141 14.010
2.006 662.751 116.769 14.076 3.459 24.061 13.914
2.007 664.742 116.393 14.339 3.429 23.804 13.957
2.008 667.438 116.417 14.565 3.379 23.719 13.927
2.009 669.782 116.557 14.627 3.371 22.862 13.827
2.010 670.761 116.790 14.657 3.351 22.688 13.820
2.011 670.600 116.781 14.625 3.344 22.702 13.848
2.012 670.242 116.731 14.690 3.301 22.732 13.846
2.013 664.916 116.176 14.729 3.327 22.637 13.839
2.014 659.033 115.837 14.616 3.289 22.391 13.773
2.015 654.170 115.395 14.605 3.306 22.307 13.688

COONCEPTO DATOS PARA 2014
Población 14.616,00

Densidad de población 80,20
Nacidos 152,00

Tasa de natalidad 10,40
Tasa de fecundidad 42,08

Fallecidos 106,00
Tasa de mortalidad 7,25
Crecimiento natural 0,31

Cr. Vegetativo 46,00
Saldo migratorio -25,00

Tasa de dependencia 48,61
Índice de envejeciemiento 105,81

PRNCIPALES INDICADORES DE LA DINÁMINCA POBLACIONAL

Tabla 1: comparación de la población total del entorno de Torredelcampo. Fuente: IECA Tabla 2: Indicadores demográficos Torredelcampo.Fuente: IECA
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hace más notable entre 0-4, debido a la reciente crisis 
económica, el aumento del paro y la reducción de las 
ayudas a la natalidad.

Los tramos intermedios son los más numerosos, lo que 
facilita que en índice de dependencia sea muy bajo.

Los mayores de 65 años, como consecuencia de los 
procesos de retornos de antiguos emigrantes que en 
los años 60 se fueron en busca de mejores condiciones 
sociolaborales, y vuelven ya jubilados.

El porcentaje de jovenes (0-19 años) representa el 
21,5%, datos muy parecidos a los de Jaén es del 
21,2% (datos 2014). Por su parte la población mayor 
(65 y más) representa el 17%, algo más que en Jaén 
capital.

Los índices demográficos que se adjuntan en la tabla 
2, ayudan a comprender de una forma más global la 
situación actual de la población de Torredelcampo.

Respecto al crecimiento de la población, el municipio 
desde los años 90 hasta la actualidad, ha tenido un 
crecmiento positivo, exceptuando en 2013, que fue 
de un -7, esto se debe a que pese a que la tasa de 
natalidad no es muy alta, entorno a un 10 por mil de 
media en los últimos 20 años, la tasa de mortalidad 
también se ha mantenido estable, entorno al 7 por mil. 
Tasas, por otra parte, similares a los de municipios de 
su entorno, lo que ha permitido un aumento del ritmo 
de crecimiento, sobre todo vinculado a las disminución 
de los flujos migratorios hacia la capital.

Los flujos migratorios desde los años 90 
aproximadamente la tasa de inmigración se sitúa 
por encima de la emmigración, lo que supone un 
incremtno de la población constante, debido a la 
bonanza económica del municipio, y al descenso de la 
emigración hacia la capital, por el encarecimiento del 
precio de la vivienda, que hace que Torredelcampo, 
por su próximidad a Jaén, se convierta en un núcleo 

de atracción para la población extranjera.

Respecto a la nacionalidad de los inmigrantes de fuera 
de España, destacan lo de nacionalidad africanan y 
europea, si bien es cierto que venían predominando 
los primeros, según los datos estadísticos del IECA 
para 2014, la nacionalidad extranjera predominante en 
el municipio es la rumana.

Respecto al nivel de instrucción, y tomando como 
referencia los datos disponibles del censo de 2011, 
cabe destacar que el analfabetismo es reducido pero 
existente, por encima de los niveles de la capital y de 
Andalucía, siendo más acusado en las mujeres. 
La mayor cantidad de la población tiene estudios de 
segundo grado (ESO, EGB o Bachiller elemental) 
seguida de la población sin estudios y con estudios 
de primer grado (sin completar ESO, EGB o Bachiller 
elemental). 

Las diferencias de género en los estudios finalizados 
no son destacables. Respecto a la población 
universitaria con estudios finalizados, cabe indicar que 
ha aumentado su número notablemente en los últimos 
años. Esto dará lugar en un futuro no muy lejano al 
crecimiento de un estrato profesional con alto nivel de 
cualificación en Torredelcampo.

Respecto a la distribución espacial de la población, 
según las fuentes consultadas en el propio 
Ayuntamiento, el municipio de Torredelcampo ha 
estado integrado históricamente por varios núcleos de 
población: Casco Urbano de Torredelcampo, Garcíez, 
Cagatín (denominado tradicionalmente como Megatín), 
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Muña, Berrueco, Corbunillo y el entorno del Cortijo de 
la Iglesia. De todos ellos, las únicas entidades que 
siguen manteniendo población en la actualidad son:

- Casco urbano de Torredelcampo
- Garcíez
- Megatín

En conclusión, Torredelcampo se ha caracterizado por 
el acusado traslado de población desde los núcleos 
dispersos (pequeñas cortijadas próximas a los lugares 
de explotación agraria, como las que existían en la 
Pedanía de Garcíez en los 80) hasta el núcleo principal 
de población o hacia otras ciudades.

De otra parte, y durante los últimos años, se está 
incrementando el uso de una “segunda residencia” 
para uso ocasional, tal y como se puede constatar en 
la zona del “Megatín”. Este fenómeno es mucho mayor 
durante la época estival, por lo que podemos afirmar 
que la población real de Torredelcampo es mucho 
mayor que la que aparece en el Padrón Municipal 
de Habitantes, pues muchos de ellos suelen estar 
empadronados en Jaén, al proceder de la capital.

A través de la composición familiar de la población y 

0,0 5,0 10,0 15,0 20,0 25,0 30,0

No sabe leer o escribir

Sabe leer y escribir pero fue menos de 5 años a la escuela

Fue a la escuela 5 o más años pero no llegó al último curso de ESO, EGB o Bachiller Elemental

Llegó al último curso de ESO, EGB o Bachiller Elemental o tiene el Certificado de Escolaridad o de
Estudios Primarios

Bachiller (LOE, LOGSE), BUP, Bachiller Superior, COU, PREU

FP grado medio, FP I, Oficialía industrial o equivalente, Grado Medio de Música y Danza, Certificados de
Escuelas Oficiales de Idiomas

FP grado superior, FP II, Maestría industrial o equivalente

Diplomatura universitaria, Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica o equivalente

Grado Universitario o equivalente

Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería o equivalente

Máster oficial universitario (a partir de 2006), Especialidades Médicas o análogos

Doctorado

No procede

TORREDENCAMPO

JAEN

ANDALUCIA

la vivienda se puede conocer el tamaño medio de las 
familias que residen en Torredelcampo, y éste es un 
buen indicador de la evolución que puede seguir la 
sociedad, y a la vez, crear un mayor número de viviendas 
de unas determinadas características satisfactorias 
para con las necesidades de la población.

Podemos distinguir entre:

- Viviendas, es decir, aquel recinto estructuralmente 
separado e independiente concebido para ser habitado 
pero no necesariamente por personas entre las cuales 
existan lazos de parentesco.

- Hogares, es decir aquel grupo de personas que habita 
la misma vivienda familiar

Según los datos del censo de 2011, en Torrdelcampo 
existe 5224 viviendas familiares principales. 

En el tamaño de los hogares destacan los de 2 y 3 
personas:

-1 persona: 950 hogares
-2 personas: 1.329 hogares

-3 personas: 1.269 hogares
-4 personas: 1.273 hogares
-5 personas: 320 hogares
-6 o más personas: 83 hogares

De entre los hogares unipersonales, es decir, los 
habitados por una sola persona existentes el municipio 
, la mayor parte están constituidos por una mujer de 65 
o más años, resultado del mayor número de viudas que 
de viudos dada la mayor esperanza de vida femenina.  

El tamaño medio de los hogares de Torredelcampo  
es de 3,1 miembros, prácticamente igual que en la 
totalidad de la provincia cuyo tamaño medio es de 3,0 
miembros.

Por último, según los cálculos del Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía, realizado para municipios 
mayores de 10.000 habitantes, según sexo 2013-2035, 
Torredelcampo para el año 2026 tendrá una población 
total de 14.358, lo que supondrá un crecimiento negativo 
de la población (-2%), fenómenos que comparte con la 
capital de la provincia que también tenderá a perder 
población.

Población proyectada en municipios mayores de diez mil habitantes según sexo, Andalucía, 2013-2035. 
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Según se muestra en los gráfico la diferencia por sexos 
tenderá a acentuarse, debido a la mayor longevidad 
de las mujeres, y la población en general tenderá al 
envejecimiento, disminuyendo los estratos básicos de 
la pirámide, y aumentando la tasa de dependencia.

ANÁLISIS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y EL MERCADO LABORAL.

En el municipio de Torredelcampo los sectores 
económicos con más peso son sin duda el sector 
agrícola, vinculado históricamente al olivar, y el sector 
servicios.
Los datos sobre población activa y ocupada del 
Instituto de Estadística de Andalucía más actualizados 
corresponden a 2011, por lo que pueden servir de 
referencia.
La población activa es el conjunto de personas que 
teniendo 16 o más años, y en un periodo de referencia 
dado, suministran mano de obra para la producción 
de bienes y servicios económicos (población activa 
ocupada) o están disponibles y hacen gestiones 
para incorporarse a dicha producción (población 
activa parada). La población inactiva se puede hallar 
restándole a la población de derecho total la población 
activa, ya que la población inactiva se define como 

la población municipal que por el tramo de edad al 
que pertenecen no son considerados como población 
activa. Por otra parte, la tasa de actividad nos indica 
la relación porcentual entre la población activa y la 
población total.

Según el censo de 2011 en Torredelcampo había un 
total de 7.319 personas activas, 3.942  hombres y 
3.377 mujeres lo que supone una tasa de actividad de 
del 50% de la población, datos muy semejantes a los 
del resto de la provincia.

Los datos de ocupación para ese mismo año son de 
20660 hombres frente a 1.553 mujeres, lo que supone 
un total de 4.213 personas.
Haciendo un breve análisis de la población activa 
de Torredelcampo por sectores, indicar que el sector 
primario es uno de los más importantes de la localidad, 
debido fundamentalmente al cultivo del olivar. Este 
sector supondría más del 20% de la población activa 
de la zona, porcentaje que se incrementaría durante la 
campaña de recolección.

La construcción supone aproximadamente el 10% de 
la población activa de Torredelcampo.
El mayor porcentaje de población activa en el municipio 
lo conformaría el sector servicios y la industria. Cabe 
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destacar la importancia del sector servicios en la 
comarca, pues prácticamente la mitad de la población 
de Torredelcampo se dedica a dicho sector, bien 
sea en bares, restaurantes, espectáculos, ferias, 
etc. Este último sector junto con la industria supone 
aproximadamente el 50% de la población activa. El 
resto de población activa estaría conformado por los 
autónomos y pequeños empresarios de la zona.

Los datos de establecimientos por sector de actividad 
confirma que predomina el sector servicios y comercio, 
frente a sectores muy pobres como la hostelería o la 
información y comunicaciones.

En relación a la población parada, en 2011 había 3.105 
personas. Si  nos paramos a ver la evolución de las 
cifras de los demandantes de empleo, vemos como 
desde el año 2007, hasta el 2015, no ha parado de 
crecer. 
 En 2007 el total de demandantes de empleo era de 
612 personas, frente a las 1.359 de 2015, casi se ha 
doblado la cifra en los 10 últimos años. Por sexos vemos 
como la población femenina sufre peores condiciones 
frente al mercado laboral.
Finalmente, por nivel de instrucción, el mayor número 
de desempleados son los que tienen un menor nivel 
de instrucción. Prácticamente el 70% de los parados 

Porcentajes de empleados por actividad. Fuente: Censo 2011.IECA. Elaboración propia Almazara San Isidro, Torredelcampo: Fuente: San Isidro
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2 ANÁLISIS DEMOGRÁFICO Y SOCIO-ECONÓMICO

Cultivos herbáceos. Año 2013 Cultivos leñosos. Año 2013
Superficie 378 Superficie 14.990

Principal cultivo de regadío Algodón Principal cultivo de regadío Olivar aceituna de aceite
Principal cultivo de regadío: Has 32 Principal cultivo de regadío: Has 830

Principal cultivo de secano Trigo Principal cultivo de secano Olivar aceituna de aceite
Principal cultivo de secano: Has 103 Principal cultivo de secano: Has 14.089

Principales actividades económicas. Año 2014
Sin asalariados 493,00 Sección G: 284 establecimientos

Hasta 5 asalariados 287,00 Sección C: 112 establecimientos
Entre 6 y 19 asalariados 39,00 Sección F: 88 establecimientos
De 20 y más asalariados 10,00 Sección M: 70 establecimientos
Total establecimientos 829,00 Sección H: 48 establecimientos

Agricultura

Establecimientos con actividad económica. Año 2014

ECONOMÍA

Paro registrado. Mujeres 703 Contratos registrados. Indefinidos 160
Paro registrado. Hombres 596 Contratos registrados.Temporales 11.260

Paro registrado. Extranjeros 50 Contratos registrados. Extranjeros 828
Contratos registrados. Mujeres 2.933 Trabajadores eventuales agrarios subsidiados. Mujeres 253
Contratos registrados. Hombres 8.487 Trabajadores eventuales agrarios subsidiados. Hombres 80

Mercado de trabajo. 2014

Centros de Infantil. 2013 6 Centros de salud. 2013 1
Centros de Primaria. 2013 4 Consultorios. 2013 0

Centros de Enseñanza Secundaria Obligatoria. 2013 2 Viviendas familiares principales. 2011 5.224
Centros de Bachillerato. 2013 1 Viviendas destinadas a alquiler. 2012 0

Centros C.F. de Grado Medio. 2013 1 Viviendas destinadas para la venta. 2012 1
Centros C.F. de Grado Superior. 2013 0 Viviendas rehabilitadas. 2012 0
Centros de educación de adultos. 2013 0 Transacciones inmobiliarias. 2014 51

Bibliotecas públicas. 2013 1 Número de pantallas de cine. 2015 0

SOCIEDAD

de Torredelcampo no supera el nivel de la educación 
básica, disminuyendo la tasa de desempleo a medida 
que aumenta el nivel de formación.
Por último, a continuación se resumen en tablas los 
últimos datos estadísticos disponibles para el término 
municipal, que terminar de dibujar la situación de la 
población de Torredelcampo.

Almazara San Isidro, Torredelcampo: Fuente: San Isidro
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1.2.3.  ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

EL PLANEAMIENTO VIGENTE

El municipio de Torredelcampo cuenta como 
instrumento de Planeamiento General la “Revisión 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento”, 
aprobado definitivamente por la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, 
con fecha 6 de abril de 1.993. Es decir, es anterior a 
la la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 

Por ello, en el año 2013 se realizó la adecuación 
de este instrumento a la legislación  urbanística en 
vigor mediante la “Adaptación Parcial de las Normas 
Subsidiarias (PGOU) de Torredelcampo (Jaen) a la 
LOUA”

Por tanto, el planeamiento actual de Torredelcampo 
se inscribe en el marco de las previsiones de la 
Disposición Transitoria Segunda, apartado 2, de la 
LOUA, y en la regulación especifica que para las 
Adaptaciones Parciales efectúa en sus artículos 
comprendidos entre el 1 y el 6, ambos inclusive, 
el Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se 
desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo 
urbanizado en el mercado con destino preferente a 
la construcción de viviendas protegidas. De acuerdo 
con dicha Disposición Transitoria Segunda, tienen la 
consideración de Adaptaciones Parciales aquellas que, 
como mínimo, alcanzan al conjunto de determinaciones 
que configuran la ordenación estructural del municipio, 
en los términos del artículo 10,1 de dicha Ley,

Junto a las NNSS adaptadas parcialmente a la LOUA, 
forma parte del planeamiento vigente:

• El conjunto de modificaciones y planes de desarrollo 
aprobados por los distintos órganos urbanísticos 
en el periodo de vigencia de NNSS, 

• El  planeamiento de desarrollo aprobado 
definitivamente que sea considerado corno 
“planeamiento aprobado” por el documento de 
adaptación y, en consecuencia, contenedor de 
la ordenación detallada de áreas o sectores 
desarrollados o ejecutados en el período de 
vigencia del instrumento de planeamiento que se 
pretende adaptar. 

Plano de Altura y Unidades de Ejecución de las NNSS para el núcleo de Torredelcampo

El planeamiento actual del municipio establece 3 
clases de suelo:  

•	 Urbano:
Incluye los terrenos consolidados por la 
edificación, los que han adquirido esta calificación 
en el desarrollo del planeamiento y aquellos otros 
que se entiende que cumplimentan los requisitos 
exigidos por la legislación urbanística aplicable.

Sobre el mismo se recogen y establecen las 
zonas edificables, identificándose los terrenos 
que constituyen el Sistema de Espacios Libres, 
así como los destinados a Equipamientos 
comunitarios.
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1.2.3.  ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Plano de Clasificación y Categorías del Suelo de la Adaptación Parcial.(Territorial)

•	 Urbanizable:
Incluye los terrenos que el Plan clasifica como 
tales para incorporarlos a las posibilidades de 
crecimiento y/o evolución de la ciudad.

Distingue entre suelo urbanizable sectorizado 
(aquel que tiene delimitado el sector pero que no 
cuenta con instrumento de desarrollo aprobado y 
ordenado, aquel que tiene ordenación detallada 
por encontrarse aprobado).

• No urbanizable
Incluye los terrenos del territorio municipal que, 
por sus condiciones naturales, sus características 
ambientales, paisajísticas o ecológicas, su valor 
agrícola o en razón del modelo territorial adoptado, 
son así clasificados al objeto de que permanezcan 
al margen del proceso de urbanización, en aras 
a una utilización racional del territorio, el medio 
ambiente y los recursos naturales.
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1.2.3.  ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Plano de Clasificación y Categorías del Suelo de la Adaptación Parcial. (Núcleos urbanos)
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1.2.3.  ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

EVOLUCIÓN DEL PLANEAMIENTO

Desde la aprobación de las NNSS de Torredelcampo 
el año 1993, se han llevado a cabo numerosas 
modificaciones sobre el documento inicial.

En la siguiente tabla de la Adaptación Parcial se recoge 
cronológicamente la evolución del planeamiento y las 
modificaciones puntuales desde las NNSS.

Hay que reseñar, en primer lugar, que el Plan Especial 
de Protección del Medio Físico y Catálogo de 
Espacios y Bienes Protegidos de la provincia de 
Jaén, se encuentra derogado para el ámbito desde la 
entrada en vigor del Plan de Ordenación del Territorio 
de la Aglomeración Urbana de Jaén (POTAUJ),  el 3 de 
Noviembre de 2014. Efectivamente, el POTAUJ, en su 
Disposición derogatoria única, establece que  quedan 
derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan o contradigan a lo establecido en 
el presente Decreto y expresamente, en el ámbito que 
comprende el Plan de Ordenación del Territorio de la 
aglomeración urbana de Jaén, quedan sin efecto las 
determinaciones que vienen contenidas en el Plan 
Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo 
de Espacios y Bienes Protegidos de la provincia 
de Jaén, aprobado por Resolución del Consejero de 
Obras Públicas y Transportes de 7 de julio de 1986.

En el listado se pueden comprobar todas las 
modificaciones puntuales que han sufrido las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento, entre las que destacan 
las modificaciones a artículos de su normativa. 
Asimismo, se han aprobado mas de  20 figuras de 
planeamiento de desarrollo en ejecución de las normas 
entre Planes Parciales de Ordenación, Estudios de 
Detalle y Planes Especiales de Reforma Interior. 

Una de las innovaciones de más calado, por tanto tiene 
influencia en el sistema de asentamientos, se trata de la 
“Modificación Puntual de las NNSS de Torredelcampo 
(Zona Megatín), aprobada definitivamente el 16 de 
Febrero de 2010”.

INNOVACIONES Y PLANEAMIENTO SOBREVENIDO. ADAPTACIÓN PARCIAL
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1.2.3.  ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

INNOVACIONES Y PLANEAMIENTO SOBREVENIDO. ADAPTACIÓN PARCIAL (Continuación) Esta modificación proviene del año 1997. La aprobación 
del nuevo trazado del Cordel de Cuesta Rasa a 
Escañuela en Mayo de 2005 supuso la ampliación 
del ámbito de actuación, elaborándose sucesivos 
documentos hasta el texto refundido definitivo.

Con esta innovación se pretende dar respuesta a un 
problema urbanístico, medioambiental y social , que 
ha ido incrementándose desde su creación en los 
años sesenta mediante la edificación indiscriminada 
y la ocupación de la mencionada vía pecuaria, que 
atraviesa el ámbito. 

Hay que mencionar, además, que  se encuentra junto 
a una zona de alto valor ambiental y paisajístico, 
catalogada en primera instancia por el PEPMF y en la 
actualidad por el POTAUJ.

En la actualidad, el grado de consolidación de las 
edificaciones así como la falta de planificación y 
déficit de viario y dotaciones justificaban el tratamiento 
diferenciado de este asentamiento. 

La modificación ha delimitado varios ámbitos de 
actuación, dos de suelo urbano no consolidado a 
desarrollar con Planes Especiales y uno de suelo 
urbanizable, mediante un plan parcial. Se preve la 
desafectación de la vía pecuaria y su trazado por el 
oeste del núcleo, así como una vial a modo de variante 
exterior:

Plan Especial SUNC-1: 113.536m2 
(51 viviendas)

Plan Especial SUNC- 2: 183.272 m2 
(97 viviendas)

Plan Especial 2 SUNC-2: 69.414 m2 
(42 viviendas)

Plan Parcial SUS-1 : 147.405 m2 
(81 viviendas )

Vía Pecuaria: 115.661.3 m2

SSGG Espacios libres: 10.614m2
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1.2.3.  ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Como se puede constatar, aunque la Adaptación 
parcial data de 2013, el planeamiento vigente 
recogido por este documento solo llega hasta el año 
2008.

En la tabla siguiente se exponen las modificaciones 
y  planeamiento de desarrollo desde el año 2008 
hasta la aprobación de la adaptación, así como lo 
aprobado hasta la fecha de realización del presente 
diagnostico, que se encuentran disponibles en 
la base de datos de planeamiento urbanístico 
digitalizado de la Junta de Andalucía.

En paralelo a la elaboración de la Adaptación 
Parcial se produjo la “Modificación de las normas 
Subsidiarias de 1993. Texto Refundido. Polígono 
Industrial Casa Marcos”. Se trata de una amplia zona 
junto a la carretera JA-3401 en la margen derecha 
dirección Garcíez.

Esta innovación tiene por objeto desarrollar un 
polígono industrial con compatibilidad de uso agrícola 
dentro de una iniciativa de índole cooperativista sin 
ánimo de lucro, así como resolver la integración de 
una serie de construcciones fuera de ordenación 
que se encontraban en el ámbito. 

Como resultado, se clasificó la zona como un ámbito 
de suelo urbanizable sectorizado de uso global 
industrial.

Figura Objeto Fecha de Aprobación Adaptado LOUA
NNSS UE-SU-14 (área 1) y Paraje Boca del Túnel (área 2) 17/03/2008 No
NNSS Tramo de Cauce Abierto del Arroyo de Santa Ana 17/03/2008 No
NNSS Área del Megatín 16/02/2010 Sí
NNSS UE SU-10 25/11/2010 No
PAP Adaptación Parcial de las NNSS a la LOUA 14/03/2013 Sí
NNSS Los LLanos I-Zona Industrial norma 76.4 14/03/2013 Sí
NNSS Norma nº 64.3 14/03/2013 Sí
NNSS Polígono Industrial Casa Marcos 08/04/2014 Sí

INNOVACIONES Y PLANEAMIENTO SOBREVENIDO 2008-2016

Plano de Ordenación del Megatín (2010).

Plano del Polígono Industrial “Casa Marcos” (2014).
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1.2.3.  ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

GRADO DE DESARROLLO DEL PLANEAMIENTO

Las Normas Subsidiarias de planeamiento de 
Torredelcampo preveían una gran cantidad de 
sectores de suelo urbanizable, así como unidades de 
ejecución en suelo urbano no consolidado.

El documento de adaptación parcial de 2013 recogía 
en unas tablas el desarrollo y grado de ejecución de 
éstas previsiones, que se exponen a continuación.

Existían un total de 21 ámbitos entre los que 11 
contaban con  aprobación definitiva de la figura 
de planeamiento de desarrollo, de los que 5 se 
encontraban ejecutados, por lo que formaban parte 
del suelo urbano consolidado.

Desde la fecha de la adaptación parcial se ha 
realizado una actualización del grado de ejecución 
de los ámbitos. En el cuadro adjunto (Tabla de estado 
de tramitación y ejecución de áreas y sectores en 
suelo urbano no consolidado y urbanizable) se puede 
observar como grandes sectores de suelo urbanizable 
ordenado como el SUOI-1 (Polígono industrial Los 
Llanos II) han cumplido sus obligaciones urbanísticas 
y forman parte ya del suelo urbano consolidado.

El SUO-2 y el SUO-4 de uso residencial se 
encuentran en la misma situación úrbanistica en 
la actualidad, teniendo éste último el instrumento 
de equidistribución aprobado definitivamente. Se 
incorpora el sectorizado industrial anteriormente 
mencionado (Polígono Industrial Casa Marcos), 
así como el sectorizado residencial resultado de la 
innovación del Megatín.

En el suelo urbano no consolidado quedan por 
desarrollar 7 áreas o sectores, no teniendo ninguno 
de ellos el instrumento de planeamiento aprobado.

El SUNC-14, mediante innovación, se amplió con la 
bolsa de suelo entre la antigua estación y la autovía 
convirtiéndose en un  sector discontinuo. En este 
nuevo suelo está propuesto una zona de dotaciones 
con el nuevo ferial.

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO. ADAPTACIÓN PARCIAL
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DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO. ADAPTACIÓN PARCIAL (Continuación)
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SU-1.A UE-1.A RES E.D. DEFINITIVA EJECUTADO SUC 3.964,91 1,00 3.964,91 50,00
SU-1.B UE-1.B RES E.D. DEFINITIVA EJECUTADO SUC 12.155,25 1,00 12.155,25 50,00
SU-2 UE-2 RES E.D. - - SUC 1.606,11 1,00 1.606,11 50,00
SU-3 UE-3 RES E.D. DEFINITIVA EJECUTADO SUC 7.314,81 1,00 7.314,81 50,00

SUNC-4 UE-4 RES E.D. - - SUNC 4.230,94 1,00 4.230,94 50,00 21 51
SUNC-5 UE-5 RES E.D. - - SUNC 8.283,50 1,00 8.283,50 50,00 41 99
SUNC-6 UE-6 RES E.D. - - SUNC 27.010,01 1,00 27.010,01 50,00 135 324
SUNC-7 UE-7 RES E.D. - - SUNC 24.627,21 1,00 24.627,21 50,00 123 296

SU-8 UE-8 IND E.D. DEFINITIVA EJECUTADO SUC 28.364,23 0,78 22.124,10 -
SUNC-9 UE-9 RES E.D. - - SUNC 23.521,15 1,00 23.521,15 50,00

SUNC-10 UE-10 RES E.D. - - SUNC 14.681,62 1,00 14.681,62 50,00 73 176
SUNC-11 UE-11 RES E.D. - - SUNC 6.857,20 1,00 6.857,20 50,00 34 82

SU-12 UE-12 RES E.D. DEFINITIVA EJECUTADO SUC 22.037,29 1,00 22.037,29 50,00
SU-13 UE-13 RES E.D. DEFINITIVA EJECUTADO SUC 11.511,43 1,00 11.511,43 50,00

SUNC-14 UE-14 RES E.D. - - SUNC 97.316,21 0,60 58.389,73 58,00 564 1.355
AH-9 SAU-1 RES P.P. DEFINITIVA EJECUTADO SUC 54.803,96 0,50 27.401,98 50,00

SUO-2 SAU-2 RES P.P. DEFINITIVA NO EJECUTADO SUO 71.393,24 0,50 35.696,62 50,00 357 857
AH-10 SAU-3 RES P.P. DEFINITIVA EJECUTADO SUC 103.861,20 0,50 51.930,60 50,00
SUO-4 SAU-4 RES P.P. DEFINITIVA NO EJECUTADO SUO 84.738,68 0,50 42.369,34 50,00 424 1.017
SUS-5 SAU-5 RES P.P. - - SUS 96.222,10 0,50 48.111,05 50,00

SUOI-1 SAUI-1 IND P.P. DEFINITIVA EJECUTADO SUO 345.259,88 0,50 172.629,94 - - -
- - IND P.P. DEFINITIVA NO EJECUTADO - 155.015,67 0,69 106.960,81 - - -

SUS-1 RES P.P. - - SUS 147.405,54 0,15 22.110,83 5,50 81 194
SUNC-1 RES P.E. - - SUNC 113.536,11 0,15 17.030,42 4,49 51 122
SUNC-2 RES P.E. - - SUNC 252.685,99 0,15 37.902,90 5,50 139 334

1.718.404,24 810.459,74 2.045 4.907

ESTADO TRAMITACION Y EJECUCION AREAS Y SECTORES EN SUELO NO CONSOLIDADO Y URBANIZABLE. 

ADAP. PARCIAL NNSS
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USO FIG. PLANEAM. FASE APROBACION ESTADO EJECUCION
Nº VIV. 

PERMITIDAS
Nº 

HABITANTES
CLASIF. 

A.PARCIAL
SUPERFICIE m2

EDIFICA. 
GLOBAL 
m2c/m2 

EDIFIC.          
m2c

DENSIDAD 
GLOBAL 
viv/ha

LEYENDA:
ÁMBITOS EN SUELO URBANO  CONSOLIDADO SUC

ÁREAS Y SECTORES DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNC
SECTORES DE SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO SUS

SECTORES DE SUELO URBANIZABLE ORDENADO SUO
AMBITOS DE SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO SUNS
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1.2.3.  ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

CAPACIDAD DE ACOGIDA DEL SUELO Y 
CUMPLIMIENTO DEL POTA

La evaluación tanto del estado de tramitación de los 
diferentes ámbitos de la NNSS como del grado de 
consolidación por la edificación de los mismos da 
una idea de la capacidad real de acogida de nuevos 
desarrollos, entendiendo éstos tanto los de nueva 
creación en los bordes de los núcleos como las bolsas 
internas de suelos no consolidados.

Por su parte, los parámetros del crecimiento máximo 
del POTA tanto en superficie como en población, 
como se justificará mas adelante, no suponen un 
problema cuantitativo actualmente para el municipio. 
Es más, de los parámetros analizados se deduce 
que actualmente Torredelcampo tiene una capacidad 
de acogida considerable para el corto plazo y medio 
plazo sólo con los ámbitos ya previstos. 

La capacidad de acogida del suelo urbano no 
consolidado computa en los estándares máximos de 
vivienda permitidos por el POTA. Sin embargo, los 

VIV. 
COMPUTABLE 

HAB. 
COMPUTABLE 

INCREMENTO MAX. 
HAB. 30%

SUPERFICIE 
COMPUTABLE

INCREMENTO MAX. 
SUP. 40% m2 

SU-1.A UE-1.A RES 3.964,91 1,00 3.964,91 50,00
SU-1.B UE-1.B RES 12.155,25 1,00 12.155,25 50,00
SU-2 UE-2 RES 1.606,11 1,00 1.606,11 50,00
SU-3 UE-3 RES 7.314,81 1,00 7.314,81 50,00

SUNC-4 UE-4 RES 4.230,94 1,00 4.230,94 50,00 21 51
SUNC-5 UE-5 RES 8.283,50 1,00 8.283,50 50,00 41 99
SUNC-6 UE-6 RES 27.010,01 1,00 27.010,01 50,00 135 324
SUNC-7 UE-7 RES 24.627,21 1,00 24.627,21 50,00 123 296
SU-8 UE-8 IND 28.364,23 0,78 22.124,10 -

SUNC-9 UE-9 RES 23.521,15 1,00 23.521,15 50,00
SUNC-10 UE-10 RES 14.681,62 1,00 14.681,62 50,00 73 176
SUNC-11 UE-11 RES 6.857,20 1,00 6.857,20 50,00 34 82
SU-12 UE-12 RES 22.037,29 1,00 22.037,29 50,00
SU-13 UE-13 RES 11.511,43 1,00 11.511,43 50,00

SUNC-14 UE-14 RES 97.316,21 0,60 58.389,73 58,00 564 1.355
AH-9 SAU-1 RES 54.803,96 0,50 27.401,98 50,00
SUO-2 SAU-2 RES 71.393,24 0,50 35.696,62 50,00 357 857 357 857
AH-10 SAU-3 RES 103.861,20 0,50 51.930,60 50,00
SUO-4 SAU-4 RES 84.738,68 0,50 42.369,34 50,00 424 1.017
SUS-5 SAU-5 RES 96.222,10 0,50 48.111,05 50,00
SUOI-1 SAUI-1 IND 345.259,88 0,50 172.629,94 - - -

- - IND 155.015,67 0,69 106.960,81 - - -
SUS-1 RES 147.405,54 0,15 22.110,83 5,50 81 194 81 194
SUNC-1 RES 113.536,11 0,15 17.030,42 4,49 51 122
SUNC-2 RES 252.685,99 0,15 37.902,90 5,50 139 334

1.718.404,24 810.459,74 2.045 ES 438 1.051 4.382 218.799 1.082.104

 CUMPLIMIENTO POTA

ADAP. PARCIAL NNSS

CUMPLIMIENTO POTA

TO
RR

ED
EL

CA
M
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 M
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A
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N

USO
Nº VIV. 

PERMITIDAS
Nº 

HABITANTES
SUPERFICIE m2

EDIFICA. 
GLOBAL 
m2c/m2 

EDIFIC.          
m2c

DENSIDAD 
GLOBAL 
viv/ha

suelos urbanizables residenciales si. Si excluimos 
el SUO-4 por tener aprobada la reparcelación, se 
tienen 357 viviendas que representan 857 habitantes 
computables, que junto al sectorizado residencial 
del Megatín suman 1.051 habitantes, inferior al 30% 
máximo de incremento poblacional según el POTA 
(30% de 14.605 habitantes = 4.382).

Respecto al límite de crecimiento superficial también se 
cumple ampliamente, pues sumando los dos anteriores 
sectores se tiene 218.799 m2 cuando el máximo sería 
1.082.104m2 (60% superficie suelo urbano).

LEYENDA:
ÁMBITOS EN SUELO URBANO  CONSOLIDADO SUC

ÁREAS Y SECTORES DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNC
SECTORES DE SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO SUS

SECTORES DE SUELO URBANIZABLE ORDENADO SUO
AMBITOS DE SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO SUNS
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SECTORES NNSS 
SIN 

DESARROLLAR

PREVISION 
Según 10 años 

anteriores

AREA Y SECT. VIV. PREVISTAS
VIV. CONSTRUIDAS 

2016
VIV. POR 
EDIFICAR

VIV. PREVISTAS VIV. ESTIMADAS

SU-1.A 20 20 0
SU-1.B 61 0 61
SU-2 8 8 0
SU-3 37 0 37

SUNC-4 21
SUNC-5 41
SUNC-6 135
SUNC-7 123
SU-8 - -

SUNC-9
SUNC-10 73
SUNC-11 34
SU-12 110 110 0
SU-13 58 4 54

SUNC-14 564
AH-9 274 11 263
SUO-2 357
AH-10 519 276 243
SUO-4 424
SUS-5
SUOI-1 -

-
SUS-1
SUNC-1
SUNC-2
SUS-03
SUS-04

Nº VIVIENDAS 1.086 409 657 1.774 229

EVALUACIÓN DE NECESIDADES DE CRECIMIENTOS RESIDENCIALES

AREAS Y SECTORES NNSS DE CONSOLIDACION RECIENTE.      

Por otro lado, si se estudia la evolución de los 
crecimientos poblacionales en los ultimos 10 se puede 
observar que el municipio ha sufrido un incremento 
del 3,76%, lo que equivaldría a una proyección de 
549 nuevos habitantes en los próximos 10 años y una 
necesidad de nuevas viviendas de al menos 229.

Respecto a la evaluación de la capacidad de acogida 
residencial  real de los suelos actualmente clasificados, 
se puede deducir que éstos cubren las necesidades al 
menos para el corto plazo y medio plazo.  

Se han contabilizado las viviendas previstas en 
los instrumentos de planeamiento, restándole las 
efectivamente construidas a fecha de realización 
del presente diagnostico, resultando un total de 657 
viviendas en ámbitos de reciente consolidación y que 
por tanto le restan suelos vacantes en diferente grado. 
Es decir, se trata de viviendas en solares donde se 
puede directamente edificar sin necesidad instrumento 
de planeamiento. 

Por otro lado, se contabilizan total 1.774 viviendas en 
previstas en los sectores sin desarrollar.

De estos datos se deduce la significativa capacidad 
de acogida residencial que tiene el municipio con el 
planeamiento vigente. 

En relación a los suelos industriales se produce una 
situación análoga, pues aunque el polígono industrial 
los Llanos I se encuentra prácticamente colmatado 
(por encima del 80%), al Polígono los Llanos II le queda 
suelo suficiente al menos para el corto plazo al ritmo de 
ocupación actual. De las casi 200 parcelas edificables, 
tiene cerca de 30 edificadas, lo que le confiere un 
grado de ocupación del 15% aproximadamente.

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Territorio Población Población Población Población Población Población Población Población Población Población INCREMENTO% Nº HAB. Nº VIV.

TorredelCa
mpo

14.076 14.339 14.565 14.627 14.657 14.625 14.690 14.729 14.616 14.605 3,76 549 229

CRECIMIENTOS PREVISIBLES
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Polígono Industrial los Llanos I

Polígono Industrial los Llanos II



38
AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO · PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA · DOCUMENTO PARA LA APROBACIÓN DEFINITIVA38

gr
a r q u i t e c t o s



39AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO · PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA · DOCUMENTO PARA LA APROBACIÓN DEFINITIVA
gr

a r q u i t e c t o s

1.2.3.  ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO TERRITORIAL: EL POTAUJ

INTRODUCCIÓN

Mediante el Decreto 142/2014, de 14 de octubre, se 
aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la 
aglomeración urbana de Jaén (POTAUJ) 

Se trata de un Plan de Ordenación del Territorio 
de Ámbito Subregional que, en seguimiento de la 
Ley 1/1994, desarrolla y aplica las determinaciones 
y orientaciones del Plan de Ordenación del Territorio 
de Andalucía. Estos planes desarrollan las propuestas 
de organización, articulación y gestión territorial, 
directamente derivadas de las características y 
problemáticas socioterritoriales particulares.

Los planes subregionales son vinculantes para los 
Planes con Incidencia en la Ordenación el Territorio 
y el Planeamiento Urbanístico General, adoptando 
Normas (determinaciones de aplicación directa en los 
suelos urbanizables y no urbanizables), Directrices 
(determinaciones vinculantes en cuanto a sus fines) 
y Recomendaciones (determinaciones de carácter 
indicativo)





El ámbito del POTAUJ comprende los términos 
municipales completos de Fuensanta de Martos, Fuerte 
del Rey, La Guardia de Jaén, Jaén, Jamilena, Mancha 
Real, Martos, Mengíbar, Pegalajar, TorredelCampo, 
Torredonjimeno, Valdepeñas de Jaén, Villardompardo, 
Los Villares y Villatorres.

El municipio de Torredelcampo por tanto se sitúa 
dentro del ámbito del POTAUJ y queda afectado por 

sus determinaciones, que serán vinculantes para el 
caso de las normas.

El POTAUJ, en su Disposición derogatoria única. 
establece que  quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan o contradigan a lo 
establecido en el presente Decreto y expresamente, 
en el ámbito que comprende el Plan de Ordenación del 
Territorio de la aglomeración urbana de Jaén, quedan 





         



TORREDELCAMPO

Municipio  de Torredelcampo en el ámbito del POTAUJPortada del  POTAUJ



40
40 AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO · PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA · DOCUMENTO PARA LA  APROBACIÓN DEFINITIVA

gr
a r q u i t e c t o s

1.2.3.  ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO TERRITORIAL

sin efecto las determinaciones que vienen contenidas 
en el Plan Especial de Protección del Medio Físico 
y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de 
la provincia de Jaén, aprobado por Resolución del 
Consejero de Obras Públicas y Transportes de 7 de 
julio de 1986.

En cuanto al planeamiento vigente, la Disposición 
transitoria primera, establece que conforme a lo dispuesto 
en los artículos 11.1.d), 21 y 23.2 de la Ley 1/1994, de 
11 de enero, las determinaciones del planeamiento 
urbanístico general vigente de los municipios de la 
aglomeración urbana de Jaén deberán adaptarse a las 
del Plan de Ordenación del Territorio que se aprueba 
por el presente Decreto en el plazo máximo de cuatro 
años desde la entrada en vigor de éste. 

OBJETIVOS DEL POTAUJ

El POTAUJ establece en su Memoria de Ordenación los 
objetivos que han de orientar su desarrollo en el marco 
del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 

Estos objetivos generales son los siguientes:

a) Asegurar la integración territorial de la 
aglomeración urbana en el sistema de ciudades 
de Andalucía y contribuir a la cohesión territorial y 
social del ámbito del Plan.

b) Reforzar la articulación interna de la aglomeración 
y la intermodalidad de los servicios de transporte, 
potenciando especialmente el transporte público.

c) Establecer una red de espacios libres de uso 
público integrada con las zonas urbanas, agrícolas 
y naturales y con el sistema de articulación territorial 
del ámbito del Plan.

d) Establecer criterios de ordenación para los 
nuevos crecimientos urbanos, para la ubicación de 
equipamientos, dotaciones e infraestructuras, en 
coherencia con las necesidades previstas para el 
conjunto de la aglomeración urbana.

e) Identificar, en su caso, las zonas que por su valor 
estratégico deben ser destinadas al desarrollo de 

usos y actividades especializadas o a la ubicación 
de viviendas protegidas que respondan a una 
demanda de ámbito supramunicipal.

f) Establecer las zonas que deben quedar 
preservadas del proceso de urbanización por sus 
valores o potencialidades territoriales, ambientales, 
paisajísticas y culturales, o por estar sometidas a 
riesgos naturales o tecnológicos. 

De acuerdo con estos objetivos generales, se plantean 
una serie de objetivos	específicos que concretan y 
recogen la definición del modelo de actuación que se 
propone para el presente
Plan 

En relación con el sistema de articulación 
territorial:

− Reforzar la aglomeración urbana de Jaén como 
centro regional del sistema de ciudades y fortalecer
su posición en el conjunto de ciudades medias y 
centros regionales de la zona central y nororiental 
de Andalucía.

− Reforzar la mejora de la accesibilidad territorial 
y conectividad entre los núcleos del ámbito y la 
distribución equilibrada de los equipamientos y 
dotaciones de carácter supramunicipal.

− Mejorar el sistema interurbano de transporte 
público, favorecer la complementariedad de los 
distintos modos de transporte y potenciar los medios 
no motorizados.

− Establecer una red articulada de espacios libres 
que conecte el territorio del Plan, y permita la 
relación entre los núcleos y sus entornos de valor 
natural, cultural y paisajístico.

En relación con ordenación y compatibilización 
de los usos:

− Contribuir al desarrollo ordenado de los núcleos y 
a su crecimiento acorde con las necesidades reales 
de la demanda residencial, desarrollo productivo 
y disponibilidad de dotaciones de infraestructuras, 
equipamientos y servicios.

− Contribuir a la más adecuada incorporación 
al proceso urbanístico de las edificaciones 
y asentamientos urbanísticos en el suelo no 
urbanizable.

− Identificar los suelos estratégicos para el 
desarrollo de actividades productivas de carácter 
supramunicipal.

− Propiciar una adecuada integración ambiental y 
paisajística de las actuaciones urbanísticas en el 
territorio.

− Promover los usos recreativos y favorecer su 
adecuada implantación territorial. 

− Establecer los condicionantes y criterios para la 
mejor integración de las actuaciones en el medio 
rural y para defender la productividad del espacio 
agrario. 

En relación con los recursos naturales y 
culturales:

− Preservar los espacios de mayor valor ambiental, 
paisajístico y natural de procesos de desarrollo 
urbanístico.

− Poner en valor estos espacios y favorecer su uso 
y disfrute público.

− Contribuir a la conservación de la biodiversidad y 
geodiversidad del ámbito.

− Proteger y poner en valor las edificaciones e 
instalaciones de interés cultural, histórico, etnológico 
y la arquitectura tradicional del ámbito, como soportes 
de la identidad comarcal y como componente básico 
de la configuración del turismo.

En relación con los riesgos naturales:

− Establecer las medidas y los criterios de actuación 
para prevenir y limitar las situaciones de riesgo y
sus efectos sobre la población y sus actividades.
En relación con la dotación y prestación eficiente 
de otras infraestructuras y equipamientos básicos 
supramunicipales:
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− Asegurar la prestación de los servicios básicos a la 
población de acuerdo con los recursos y adecuando 
el trazado de las redes a las características del 
territorio.

− Promover la gestión racional del ciclo integral del 
agua y garantizar el recurso mediante la articulación 
de los sistemas de abastecimiento.

− Dotar a todos los núcleos de infraestructuras de 
depuración acordes con las características de los 
vertidos.

− Contribuir a la más adecuada implantación y 
cobertura de las infraestructuras energéticas y 
de telecomunicación en el territorio, de acuerdo 
con las previsiones de crecimiento demográfico y 
socioeconómico e impulsar el uso de fuentes de 
energía renovables.

− Contribuir a la adecuada localización de las 
instalaciones de gestión y eliminación, reutilización 
y reciclaje de residuos sólidos en condiciones de 
seguridad y evitando la contaminación.

EL POTAUJ Y TORREDELCAMPO

Se exponen a continuación las principales implicaciones 
que para el municipio de Torredelcampo ha tenido la 
entrada en vigor del POTAUJ

Sistema de Asentamientos

El análisis funcional del sistema de asentamientos  de 
la aglomeración nos muestra el papel preponderante 
que tienen los núcleos del eje Martos-Jaén respecto 
al resto de los núcleos del ámbito, de manera que 
éstos núcleos (los citados más Torre del Campo y 
Torredonjimeno) ejercen como centros cabeceras para 
la provisión de bienes y servicios. 

Ordenación del potencial productivo

La aglomeración urbana de Jaén ha mejorado su 
posición relativa en la zona nororiental de Andalucía 
como consecuencia de la mejora de las infraestructuras 
viarias, posición que se verá reforzada en el futuro 
cuando se lleven a cabo las actuaciones ferroviarias 
previstas en el Plan de Infraestructuras para la 
Sostenibilidad del Transporte en Andalucía. En este 
marco de previsiones los análisis efectuados permiten 
señalar que en la actualidad y a corto plazo existe 
en	el	conjunto	del	ámbito	suelo	suficiente	para	el	
desarrollo de las actividades productivas, por lo 
que en el Plan no se proponen actuaciones inmediatas 
de ocupación de suelo para estas actividades. No 
obstante, en el entorno de los grandes ejes viarios 
y concretamente en sus enlaces se producen unas 
ventajas de localización que suelen ser aprovechadas 
para la ubicación de todo tipo de usos. 

Por este motivo se considera conveniente cautelar 
determinados suelos para destinarlos a usos 
productivos a largo plazo.

De acuerdo con ello, en el Plan se determinan cuatro 
espacios que se destinan a usos productivos 
industriales y logísticos. La asignación del suelo a 
estos usos no implica su ocupación inmediata sino su 
reserva a la espera de que las condiciones para su 
desarrollo sean propicias. 

Estas reservas de suelo productivo se sitúan en:

− Jaén.
− Mengíbar.
− Mancha Real.
− Torredelcampo - Torredonjimeno.

La reserva de suelo entre Torre del Campo y 
Torredonjimeno en el entorno del enlace con la autovía 
del Olivar y próxima a los suelos industriales de esta 
última ciudad supone una adecuada localización en 
continuidad con aquellos. Su ordenación requerirá, 
dada su ubicación entre ambos términos municipales, 
la intervención de la Administración Autónoma.

El Sistema Supramunicipal del Espacios Libres

El POTAUJ efectua la distinción entre las dotaciones 
de espacios libres vinculadas al eje Martos-Jaén, 
planteadas con unas dimensiones pensadas para una 
gran afluencia de personas, y un conjunto de espacios 
libres de diferente tipología y funcionalidad más ligados 
al medio rural en el que los motivos de utilización de 
los espacios libres adquieren características distintas 
tales como el uso deportivo-recreativo (cicloturismo, 
paseo ecuestre, senderismo, observación de aves) o 
la contemplación del paisaje. 

En este sentido, el Plan establece un sistema 
supramunicipal de espacios libres conformado por:

• El parque comarcal.
• Los itinerarios recreativos.
• Las áreas de adecuación recreativa.
• Los miradores.
• Los parques asociados a recursos culturales. 

Plan recoge el acondicionamiento como adecuaciones 
recreativas de las antiguas estaciones del ferrocarril 
ubicadas sobre la Vía Verde del Olivar como la de 
Torredelcampo, junto a la autovía A-316, al norte del 
núcleo.

En lo que respecta a los itinerarios recreativos, 
el Plan establece una trama que se conforma 
estructuralmente, aunque esto no tenga efectos 
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normativos diferenciados, como una red principal que 
forma parte de itinerarios de largo recorrido de carácter 
regional y transnacional y una red secundaria que, 
conectada a la anterior, y apoyada fundamentalmente 
sobre vías pecuarias de interés recreativo y cauces 
fluviales, capilariza todo el territorio de la aglomeración 
urbana de Jaén.

El municipio y el propio núcleo se ve atravesado 
por la Vía Verde del Olivar (antigua via ferroviaria 
desmantelada) que constituye itinerario recreativo 
principal. Del mismo modo, la red secundaria tambien 
está presente, si bien transcurre básicamente por 
vías pecuarias, si bien utiliza otros caminos rurales 
o forestales, carreteras secundarias o itinerarios ya 
existentes, como la Ruta de los Torreones.

La Ruta de los Torreones, que recorre un conjunto de 
fortificaciones medievales (algunas declaradas BICs), 
diseminadas por el municipio de Torredelcampo, y 
para la cual el Plan propone su prolongación por las 
vecinas salina y laguna de Pajarejos, continuando 
junto a la carretera JV-2334 hasta el mirador de 
Villardompardo.

El itinerario, que atraviesa paisajes olivareros típicos 
de la campiña, se inicia y termina en la Vía Verde 
del Olivar y su trazado discurre por carreteras locales, 
caminos rurales asfaltados y vías pecuarias.

Itinerarios paisajísticos del POTAUJ
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Sistema de espacios libres del POTAUJ
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Cartel Informativo de la Vía Verde

Antigua estación del Ferrocarril del Torredelcampo.

Vía Verde hacia el túnel  en Torredelcampo.
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•	 Hitos Paisajísticas y Divisorias Visuales. En 
cuanto no sean delimitados, se establecen sendas 
franjas de protección cautelar, de 100 metros de 
radio en los hitos paisajísticos y de 50 metros a 
cada lado en las divisorias visuales, en las que no 
se permitirán: 

a) Construcciones, edificaciones e instalaciones, 
a excepción de las vinculadas a los itinerarios 
recreativos, las adecuaciones recreativas y los 
miradores.

b) Las edificaciones e instalaciones de ejecución o 
entretenimiento y servicios de las obras públicas y
las infraestructuras aéreas, salvo las que pudieran 
autorizarse conforme al Artículo 85 del POTAUJ.

c) Los movimientos de tierra que alteren de forma 
permanente el perfil del terreno, excepto los 
necesarios para las actuaciones permitidas o la 
mejora ambiental del lugar.

Las Zonas de Protección Territorial y Ambiental

El patrimonio natural de la aglomeración urbana de Jaén 
se compone de las extensas áreas serranas al Sur del 
ámbito que presentan mayor grado de naturalidad, y de 
un conjunto de elementos que presentan menor entidad 
(red de cauces y sus formaciones riparias, pequeñas 
lagunas, georrecursos, etc.) pero que tienen una gran 
importancia como portadores de diversidad ecológica y 
paisajística en las zonas de campiña olivarera. 

De esta forma, el Plan identifica y protege, mediante la 
ordenación de usos y la determinación de directrices 
al planeamiento urbanístico general, este conjunto 
de áreas o enclaves singulares por su valor y función 
en el modelo de ordenación territorial propuesto, 
independientemente de que sean objeto de protección 
sectorial (ambiental o cultural).

De acuerdo con  el POTAUJ, los instrumentos de 
planeamiento urbanístico general deberán considerar 
Zonas de Protección Territorial como suelo no urbanizable 
de especial protección por planificación territorial o en su 
caso, sistema general de espacios libres. 

En Torredelcampo estas zonas se componen de los 
siguientes ámbitos:

•	 Zonas de valor ambiental y paisajístico. Se 
corresponden con la  Sierra de Jabalcuz al sur y 
con ciertas manchas forestales junto a la laguna 
de Pajareros. En las zonas de valor ambiental-
paisajístico sólo se podrán permitir edificaciones e 
instalaciones vinculadas a las actividades agrarias, 
científicas, didácticas, de ocio, recreativas, así 
como las destinadas a restauración y alojamiento 
hotelero. Estarán también permitidas aquellas otras 
actuaciones de interés público compatibles con 
las características ambientales y paisajísticas del 
territorio para las que no exista alternativa viable y 
siempre que se ubiquen en las zonas que supongan 
una menor afección a las mismas.

•	 Corredores Ecológicos. En esta categoría se 
incluyen en el término aquellos cauces fluviales 
menores y tramos de vías pecuarias que forman una 
malla en el territorio identificados en la cartografía. 
Los corredores ecológicos incorporarán, como 
mínimo, el dominio público, las zonas de servidumbre 
y la vegetación asociada.

•	 Humedales. Se recogen dos lagunas en 
Torredelcampo: la Laguna de Garcíez y la Laguna de 
Pajareros. En tanto no se delimiten, establecerán una 
zona de protección cautelar de al menos 300 metros 
en torno a los mismos. En esta zona de protección 
cautelar sólo se permitirán las edificaciones e 
instalaciones vinculadas a las actividades científicas, 
didácticas de ocio y recreativas compatibles con la 
protección del humedal.

•	 Arboles y Arboledas Singulares. El Pinar de la 
Cuesta Negra es el único elemento de esta tipología 
presente en el ámbito. Se establecerán en torno a 
los árboles y arboledas singulares, una franja de 
protección de al menos 25 metros en torno a los 
mismos. En ellas no se permitirán edificaciones e 
instalaciones de ningún tipo.

•	 Georrecursos. Con carácter general en los 
georrecursos sólo estarán permitidos las edificaciones 
e instalaciones vinculadas a las actividades 
científicas, didácticas y recreativas, siempre que 
no afecten a las características de los mismos. Los 
georrecursos están representados en el municipio 
a través de los Olistolitos del Berrueco.

Laguna de Garcíez
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1.2.3.  ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO TERRITORIAL

Riesgos Naturales y Técnológicos

En la aglomeración urbana de Jaén los riesgos naturales 
desencadenados por procesos físicos de carácter 
extremo no suponen un peligro significativo para los 
asentamientos humanos, los ámbitos productivos o las 
infraestructuras, a excepción de las avenidas fluviales 
e inundaciones, así como de áreas muy localizadas 
afectadas por movimientos de laderas.

De acuerdo a los objetivos y determinaciones de la 
normativa sectorial vigente (Directiva 2007/60/CE 
relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de 
inundación; RD 903/2010, de 9 de julio, de evaluación 
y gestión del riesgo de inundación; Ley 9/2010, de 30 
de julio, de Aguas de Andalucía), el Plan establece que 
tendrán la consideración de zonas inundables las que, 
delimitadas conforme a los criterios de la legislación 
de aguas, determine la Administración hidráulica 
competente tras la aprobación del Plan de Gestión del 
Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica 
del Guadalquivir. Esta delimitación, así como la del 
deslinde del dominio público hidráulico, deberán ser 
incorporados por el planeamiento urbanístico general, 
y clasificadas como suelo no urbanizable de especial 
protección por legislación específica.

Otros riesgos considerados, en este caso de origen 
antrópico o tecnológico, que también contempla el Plan 
son los potencialmente derivados de la contaminación 
hídrica por lixiviados procedentes de vertidos de 
residuos sólidos y la filtración de aguas residuales, 
del transporte de mercancías peligrosas, y de la 
construcción de taludes, plataformas, terraplenes y 
otras transformaciones de terrenos en las nuevas 
edificaciones, para cuya prevención y/o minimización 
aporta directrices a los planeamientos.

En relación al municipio de torredelcampo, En general, 
municipio presenta una baja vulnerabilidad ante 
desastres naturales. Sin embargo, las avenidas 
e inundaciones de la red de drenaje comportan un 
riesgo a considerar en zonas localizadas del territorio 
y con especial vulnerabilidad en los arroyos que 
surcan la zona urbana de núcleo de Torredelcampo y 
su confluencia en las cercanías de la autovía.

Factores naturales como la topografía de campiña, 
de relieves suaves y llanuras aluviales, como 

factores antrópicos que actúan como potenciadores, 
(barreras formadas por infraestructuras, la invasión 
por desarrollos urbanísticos...) favorecen el 
desbordamiento de cauces y el anegamiento de 
llanuras de inundación. En consecuencia, el Plan de 
Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces 
Urbanos (PPAI) clasifica el arroyo de Santa Ana y 
del Cañuelo en nivel de riesgo C (Una vez cada 10 
años).

La baja vulnerabilidad contrasta con la gran superficie 
del municipio que presenta una elevada intensidad 
del riesgo de erosión potencial del suelo, aunque 
los efectos de esta erosión tiene que ver más con la 
pérdida de suelo y los procesos de desertificación 
a medio y largo plazo que con acontecimientos 
extremos generadores de catástrofes.

Por último, toda la parte al sur la carreta A-316 
se encuentra dentro de las áreas de peligro por 
incendios forestales, según el Plan Emergencia 
Riesgos Forestales de Andalucía 2009.

Arroyo de Santa Ana en el tramo con riesgo de desbordamiento
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Castillo del Berrueco Torre Olvidada
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1.2.4. ÁMBITOS DE PROTECCIÓN Y AFECCIONES LEGALES

Las distintas legislaciones sectoriales y planes 
supramunicipales establecen sus determinaciones 
sobre el territorio de Santa Elena vinculando, de esa 
forma, los posibles criterios de protección, e imponiendo 
limitaciones de uso y regulación de actividades que 
deberán ser tenidas en cuenta.

La presencia de yacimientos arqueológicos y elementos 
declarados Bien de Interés Cultural, dominios públicos, 
incluyendo el viario, el hidráulico, las vías pecuarias, 
los HIC y el Monumento natural del Bosque de la 
Bañizuela, son las principales afecciones territoriales 
del ámbito de estudio.

No obstante, la entrada en vigor en 2014 del Plan 
de Ordenación de la Aglomeración Urbana de Jaén 
POTAUJ, que deroga en el ámbito las determinaciones 
del Plan Especial de Protección del Medio Físico 
de Jaén) ha supuesto, ademas de un nuevo 
reconocimiento a todos las protecciones y sectoriales 
afecciones ambientales anteriormente señaladas, una 
nueva serie de protecciones de carácter territorial que 
han sido tratadas en el apartado correspodiente.

A continuación se describen los principales ámbitos 
sectoriales y prescripciones legales que afectan al 
término municipal de Torredelcampo.

DOMINIO PÚBLICO VIARIO

Ley 8/2001, de 12 de Julio, de Carreteras de 
Andalucía, que regula el dominio público viario de 
la red de carreteras de Andalucía, determinando su 
titularidad y estableciendo los procesos de planificación, 
proyección, construcción, financiación, conservación y 
explotación del mismo, así como las normas sobre su 
uso, protección y defensa. 

En el término municipal  solo discurre una carretera 
de la Red Autonómica, la A-316 (aunque también 
parcialmente por el límite discurre la A-311) y  una 
carretera de la red provincial, la JA-3401 (parcialmente 
también la JA-3400),  

Por otro lado, la mitad norte del termino se ve surcada 
por una serie de vías como la JV-2334, la JV-2336 y 
la JV-2338, que aunque no son carreteras de la red 
provincial, sino vías de interés agrario, cuya titularidad 
recae en la Diputación Provincial, se deberá tener 
en cuenta en ellas que la zona de Dominio Público 
adyacente quedará fijada por el planeamiento urbanístico 
que deberá respetar la existente a la entrada en vigor 
de la Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía. Para 
la implantación o disminución de la misma se deberá 

requerir informe vinculante del titular de la carretera, asi 
como para cualquier tipo de actuación que se pretenda 
realizar sobre la misma. 

Carreteras pertenecientes  a la red autonómica:
En las carreteras pertenecientes a la red autonómica, se 
tendrán en cuenta las siguientes zonas de protección:

•	 Zonas de Dominio Público Adyacente, que según 
lo dispuesto en el art. 12.1 de la LCA, están formadas 
por dos franjas de terreno, una a cada lado de las 
mismas, de ocho metros de anchura en las vías de 
gran capacidad, medidos en horizontal desde la arista 
exterior de la explanación y perpendicularmente a la 
misma. En la zona de dominio público adyacente, 
podrán realizarse aquellas obras, instalaciones o 
actuaciones que exija la prestación de un servicio 
público de interés general y siempre previa la 
correspondiente autorización o concesión del 
propio servicio público, sin perjuicio de las posibles 
competencias concurrentes en la materia. 

•	 Zonas de Servidumbre Legal, que según lo 
dispuesto en el artículo 54 de la LCA, son las dos 
franjas de terreno, una a cada lado de las mismas, 
delimitadas interiormente por la zona de dominio 
público adyacente y exteriormente por dos líneas 
paralelas a las aristas exteriores de la explanación, 
y a una distancia de veinticinco metros en las 
vías de gran capacidad, medidos en horizontal 
y perpendicularmente desde las citadas aristas. 
Dentro de la zona de servidumbre legal en ningún 
caso podrán realizarse obras, ni instalaciones, ni, en 
general, cualesquiera otras actuaciones que impidan 
la efectividad de la servidumbre legal o que afecten 
a la seguridad vial.

•	 Zona de Afección, que según lo dispuesto en el artículo 
55 de la LCA consiste en dos franjas de terreno, una 
a cada lado de las mismas, delimitadas interiormente 
por la zona de servidumbre legal y exteriormente 
por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la 
explanación y a una distancia de veinticinco metros 
en el resto de las carreteras, medidos en horizontal 
y perpendicularmente desde las citadas aristas. 
Respecto a la realización de obras o instalaciones, 
fijas o provisionales, modificar las existentes, se estará 
a lo dispuesto en el artículo anterior. Nudo de enlace con la A-316 entre Torredelcampo y Torredonjimeno
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•	 Zona	de	no	edificación, que según lo dispuesto 
en el artículo 56.1, consiste en dos franjas de 
terreno, una a cada lado de las mismas, delimitadas 
interiormente por las aristas exteriores de la calzada 
y exteriormente por dos líneas paralelas a las 
citadas aristas y a una distancia de 100 metros en 
las vías de gran capacidad, medidos en horizontal 
y perpendicularmente desde las citadas aristas. 

En la zona de no edificación está prohibido 
realizar cualquier tipo de obra de construcción, 
reconstrucción o ampliación, a excepción de las 
que resulten imprescindibles para la conservación y 
mantenimiento de las construcciones ya existentes, 
y siempre previa la correspondiente autorización 
administrativa, sin que esta limitación genere 
derecho a indemnización alguna.

Carreteras pertenecientes  a la red provincial:
 En las carreteras pertenecientes a la red provincial, 
se tendrán en cuenta las siguientes zonas de 
protección:

•	 Zonas de Dominio Público Adyacente, que según 
lo dispuesto en el art. 12.1 de la LCA, están formadas 
por dos franjas de terreno, una a cada lado de las 
mismas, de tres metros de anchura en las vías 
convencionales, medidos en horizontal desde la arista 
exterior de la explanación y perpendicularmente a la 
misma. En la zona de dominio público adyacente, 
podrán realizarse aquellas obras, instalaciones o 
actuaciones que exija la prestación de un servicio 
público de interés general y siempre previa la 
correspondiente autorización o concesión del 
propio servicio público, sin perjuicio de las posibles 
competencias concurrentes en la materia. 

•	 Zonas de Servidumbre Legal, que según lo 
dispuesto en el artículo 54 de la LCA, son las 
dos franjas de terreno, una a cada lado de las 
mismas, delimitadas interiormente por la zona de 
dominio público adyacente y exteriormente por 
dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la 
explanación, y a una distancia de ocho metros en 
las vías convencionales, medidos en horizontal 
y perpendicularmente desde las citadas aristas. 
Dentro de la zona de servidumbre legal en ningún 

caso podrán realizarse obras, ni instalaciones, ni, 
en general, cualesquiera otras actuaciones que 
impidan la efectividad de la servidumbre legal o 
que afecten a la seguridad vial.

•	 Zona de Afección, que según lo dispuesto en el 
artículo 55 de la LCA consiste en dos franjas de 
terreno, una a cada lado de las mismas, delimitadas 
interiormente por la zona de servidumbre legal y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas 
exteriores de la explanación y a una distancia 
de veinticinco metros, medidos en horizontal y 
perpendicularmente desde las citadas aristas. 
Respecto a la realización de obras o instalaciones, 
fijas o provisionales, modificar las existentes, se 
estará a lo dispuesto en el artículo anterior. 

1.2.4. ÁMBITOS DE PROTECCIÓN Y AFECCIONES LEGALES

•	 Zona	de	no	edificación, que según lo dispuesto 
en el artículo 56.1, consiste en dos franjas 
de terreno, una a cada lado de las mismas, 
delimitadas interiormente por las aristas exteriores 
de la calzada y exteriormente por dos líneas 
paralelas a las citadas aristas y a una distancia 
de veinticinco metros, medidos en horizontal y 
perpendicularmente desde las citadas aristas. 

En la zona de no edificación está prohibido 
realizar cualquier tipo de obra de construcción, 
reconstrucción o ampliación, a excepción de las 
que resulten imprescindibles para la conservación y 
mantenimiento de las construcciones ya existentes, 
y siempre previa la correspondiente autorización 
administrativa, sin que esta limitación genere 
derecho a indemnización alguna.

 

Carretera JA-3401 a Garcíez

Autovía A-316 a la altura del acceso norte a Torredelcampo
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DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

Según se establece en el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas y Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, 
I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de 
Aguas, constituyen el Dominio Público Hidráulico, los 
siguientes bienes:

a) Las aguas continentales, tanto las superficiales 
como las subterráneas renovables con independencia 
del tiempo de renovación.

b) Los cauces de corrientes naturales, continuas o 
discontinuas. 

c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los 
embalses superficiales en cauces públicos.

d) Los acuíferos subterráneos, a los efectos de los 
actos de disposición o de afección de los recursos 
hidráulicos.

e) Las aguas procedentes de la desalación de agua de 
mar una vez que, fuera de la planta de producción, se 
incorporen a cualquiera de los elementos señalados 
en los apartados anteriores. (Art. 2 RDL 1/2001)

Así, todos los bienes integrantes del Dominio Público 
Hidráulico, descritos en el epígrafe correspondiente a la 
Red de Drenaje, quedan afectados por las disposiciones 
legales de servidumbre, protección y uso marcadas en la 
legislación de referencia.

Según el citado RDL 1/2001, las márgenes de los ríos 
están sujetas a:

Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura, para 
uso público (Art.6 RDL 1/2001) con los siguientes fines:

• Paso para servicio del personal de vigilancia del 
cauce.

• Paso para el ejercicio de actividades de pesca 
fluvial.

• Paso para el salvamento de personas o bienes.
• Varado y amarre de embarcaciones de forma 

ocasional y en caso de necesidad.

1.2.4. ÁMBITOS DE PROTECCIÓN Y AFECCIONES LEGALES

Se ha clasificado como suelo no urbanizable por 
legislación específica tanto el dominio publico como la 
zona de servidumbre.

Los propietarios de estas zonas de servidumbre podrán 
libremente sembrar y plantar especies no arbóreas, 
siempre que no impidan el paso señalado en el apartado 
anterior; pero no podrán edificar sobre ellas sin obtener 
la autorización pertinente, que se otorgará en casos muy 
justificados.

Las autorizaciones para plantación de especies arbóreas 
requerirán autorización del Organismo de cuenca ». (Art. 
7 RD 849/1986)

Vegetación de ribera del Arroyo del Cañuelo a su paso por núcleo Arroyo de Santa Ana en su encientro con la Vía Verde
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1.2.4. ÁMBITOS DE PROTECCIÓN Y AFECCIONES LEGALES

VIAS PECUARIAS

Según la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias 
y el Decreto 155/1998, de 21 julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se entiende por vías pecuarias 
las rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido 
discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero. Se 
delimitan con el doble objetivo de preservar y ampliar su 
utilidad, considerando las vías pecuarias como bienes 
de dominio público de las Comunidades Autónomas

En el término municipal de Torredelcampo se localizan 
8   vías pecuarias entre las tipologías de coladas, cor-
deles y veredas, que se detallan en el cuadro adjunto, 
indicando sus anchuras legales y tramos deslindados. 

Para su determinación se ha utilizado el inventario de 
vias pecuarias y los tramos deslindados proporcionados 
por la base de datos del REDIAM, adaptando a la 
cartografía disponible.  

Según las anteriores disposiciones, se consideran:

Usos compatibles:
• Usos tradicionales que, siendo de carácter agrícola 

y no teniendo la naturaleza jurídica de la ocupación, 
puedan ejercitarse en armonía con el tránsito 
ganadero.

• Las comunicaciones rurales y, en particular, 
el desplazamiento de vehículos y maquinaria 
agrícola deberán respetar la prioridad del paso 
de los ganados, evitando el desvío de éstos o la 
interrupción prolongada de su marcha. Con carácter 
excepcional y para uso específico y concreto, 
las Comunidades Autónomas podrán utilizar la 
circulación de vehículos motorizados que no sean 
de carácter agrícola, quedando excluidas de dicha 
autorización las vías pecuarias en el momento de 
transitar el ganado y aquellas otras que revistan 
interés ecológico y cultural.

Usos complementarios:
• El paseo, la práctica del senderismo, la cabalgada 

y otras formas de desplazamiento deportivo sobre 
vehículos no motorizados siempre que respeten la 
prioridad del tránsito ganadero.

• Instalaciones desmontables que sean necesarias 
para el ejercicio de estas actividades.

HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO

En el termino de Torredelcampo existen numerosos 
Hábitats Naturales de Interés Comunitario, recogidos 
en el Anexo I de la DIRECTIVA 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Al 
encontrarse protegidos por su correspondiente normativa 
ambiental, cualquier actuación que pueda afectar a estos 
hábitats y sus especies deberá valorarse adecuadamente 
con objeto de evitar o minimizar sus posibles incidencias, 
tal y como se establece en el articulo 5 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

Estos hábitats se distribuyen básicamente por el extremo 
sur del municipio y de los cuales destaca el de código 
6220: Zonas subestépicas de gramíneas y anuales  del 
Thero-Brachypodietae) por ser un hábitat prioritario. 

El resto, no prioritarios, son los siguientes:

• 4090 - Brezales oromediterráneos endémicos con 
aliaga, 

• 5110 - Formaciones estables de xerotermófilas de 
Buxus sempervirens en pendientes rocosas, 

• 5210 - Matorrales arborescentes de Juniperus spp
• 5330 - Matorrales termomediterráneos y pre-

estépicos
• 8210 - Pendientes rocosas calcicolas con vegetación 

casmofitica
• 9340 - Encinares de Quercus ilex y Quercus 

rotundifolia

En la cartografía se han diferenciado entre las categorías 
de Hábitats prioritarios y no prioritarios, utilizando para 
su localización el “Mapa de Distribución de Hábitats de 
Interés Comunitario a escala 1:10.000 presentes en la 
Masa Forestal de Andalucía proveniente de estudios de 
vegetación años 1996-2006”. Junta de Andalucía”.
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1.2.4. ÁMBITOS DE PROTECCIÓN Y AFECCIONES LEGALES

SUELOS AFECTADOS POR LEGISLACIÓN 
PATRIMONIAL

Consultada la base de datos del Instituto Andaluz 
del Patrimonio Histórico y de la Dirección General 
de Bienes Culturales acerca en relación al Catálogo 
General de Patrimonio Histórico de Andalucía, el 
Inventario de Bienes Reconocidos y las Zonas de 
Servidumbre Arqueológica se registran en el término 
municipal  Torredelcampo únicamente los siguientes 
BIC que se muestran a continuación. En ellos se estará 
dispuesto a los requerimientos establecidos para los 
BIC por la legislación patrimonial, en particular por 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía. 

• Castillo del Berrueco
• Torre Torre-Olvida
• Castillo de Castriz
• Torre Villagordo
• Torre Cortijo de los Salineros
• Cerro Miguelico
• Fortaleza de la Muña 
• Muralla del Cerro Miguelico

reconocimiento de este espacio como monumento 
natural ha sido la característica de su suelo: las calizas, 
dolomías y margocalizas pertenecientes al periodo 
Jurásico..

Legislación de aplicación  de esta tipología es la Ley 
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario 
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se 
establecen medidas adicionales para su protección, el 
Decreto 225/1999, de 9 de Noviembre, de regulación 
y desarrollo de la figura de monumento natural de 
Andalucía y la Directiva 92/43/CEE del Consejo, relativa 
a la conservación de hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres, por la que crea la red Natura 2000.

En base a lo dispuesto en la Ley 2/1989, quedan prohi-
bidas las siguientes actividades:

• Aquella susceptible de alterar los elementos y la di-
námica de los sistemas naturales de las reservas 
naturales. Excepcionalmente, la agencia de medio 
ambiente podrá autorizar aquellas actuaciones que 
tengan por finalidad la conservación y, si procede, 
regeneración de las reservas naturales.

• La introducción, adaptación y multiplicación de es-
pecies no autóctonas de fauna y flora.

• La actividad cinegética y piscícola en reservas na-
turales.

• La actividad cinegética en los parajes naturales. No 
obstante, y con carácter excepcional, la agencia de 
medio ambiente podrá autorizar la caza en dichos 
territorios cuando esta tenga por finalidad la con-
servación y, en su caso, regeneración de sus equi-
librios biológicos.

• Queda prohibido todo acto de menoscabo, deterio-
ro o desfiguración de los monumentos naturales.

Se permitirán las siguientes actividades:

• Las actividades tradicionales que se realicen en los 
parajes siempre que aquellas no pongan en peligro 
los valores naturales objeto de protección.

• Toda otra actuación en el interior de los parajes 
naturales deberá ser autorizada por la agencia de 
medio ambiente, quien, previa presentación por su 
promotor del oportuno estudio de impacto ambien-
tal, la otorgará cuando aquella no ponga en peligro 
los valores protegidos.

MONUMENTOS NATURALES.

El Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía recoge dentro del término el El Bosque de 
la Bañizuela,  situado al sureste del núcleo princiapal. 
Es un monumento natural de carácter biótico. Se trata 
de un bosque isla en el que se encuentra perfectamente 
representado el bosque mediterráneo esclerófilo.

Según la ficha de caracterización de la Junta de Andalucía, 
el paraje denominado como Bosque de Bañizuela, está 
dominado por una rica masa forestal mediterránea en la 
que disfrutamos de ejemplares de gran antigüedad. Aquí 
podemos observar especies vegetales como el quejigo, 
coscoja, durillo, jazmín amarillo, clemátides, madreselva 
y así hasta completar una multitud árboles y arbustos 
entre los que destaca el Arrayán de La Bañizuela, un 
ejemplar catalogado como singular.

Generalmente el arrayán o mirto tiene un porte arbustivo, 
pero éste que encontramos en el Bosque de Bañizuela 
destaca precisamente por su gran tamaño y el grosor de 
su tronco, más propios de un árbol que de un arbusto.
Otro de los elementos que han hecho posible el 

Bosque de la Bañizuela

RELIEVES RESIDUALES O BOSQUES ISLA

Son reducidas zonas naturales o seminaturales con 
pendiente de moderada a abrupta, rodeadas de un 
entorno totalmente agrícola, que han sobrevivido a las 
labores del cultivo gracias a sus malas condiciones 
edáficas y geomorfológicas. Los Bosques Isla son 
testigos de la vegetación que habitó en estas tierras y 
en la actualidad constituyen un hábitat diferente en el 
que consiguen sobrevivir un buen número de especies 
animales y vegetales. 

Se ha incluido dentro de esta categoría sólo aquellas 
manchas cuya superficie continua es superior a las 
cinco hectáreas, actuando de esta manera con lo 
dispuesto en  la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, y el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
por el que se aprueba el reglamento Forestal de 
Andalucía. En el Artículo 2 de este reglamento, Terrenos 
Forestales, se consideran montes o terrenos forestales, 
entre otros, los siguientes: “Los enclaves forestales 
en terrenos agrícolas, entendiendo por tales las 
superficies cubiertas de vegetación arbórea, arbustiva, 

de matorral o herbácea, que reúnan la dimensión y 
las características suficientes para cumplir alguna de 
las funciones forestales de acuerdo con lo previsto, en 
su caso, por los Planes de Ordenación de Recursos 
Naturales. En defecto de previsión expresa tendrán 
la consideración de enclaves forestales los terrenos 
de cabida superior a 5 has que se hallen cubiertos de 
arbolado en, al menos, un 20% de su superficie o de 
matorral en el 50%.”
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Estribaciones de la Sierra del Jabalcuz

1.2.4. ÁMBITOS DE PROTECCIÓN Y AFECCIONES LEGALES

MONTES PÚBLICOS

En los terrenos clasificados como monte público son de 
aplicación los preceptos de la legislación básica estatal, 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (modi-
ficada por la Ley 10/2006, de 28 de abril), así como la 
legislación autonómica, la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y el Decreto 208/1997, de 9 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Fores-
tal de Andalucía. 

La presencia de montes publicos en el término es muy 
escasa, limitándose a pequeñas bolsas en el sur del mu-
nicipio, al comienzo del Macizo del Jabalcuz:

• JA-30024-AY: “Jabalcuz y Herrerias”
• JA-30099-AY: “Barranco del Lobo y otros”

Alrededor de ello se establecerá una zona de influencia 
forestal de 400 metros.

Régimen Jurídico de los Montes de Dominio Público.

Los montes de dominio público serán inalienables, im-
prescriptibles e inembargables, pudiendo la Adminis-
tración recuperar de oficio en cualquier momento la 
posesión indebidamente perdida, sin que se admitan in-
terdictos ni procedimientos especiales en esta materia.

A efectos urbanísticos tendrán la consideración de sue-
los no urbanizables de especial protección.

El régimen de usos establecido en la legislación para 
estos montes es el siguiente:

• La Administración gestora de los montes demaniales 
podrá dar carácter público a aquellos usos respetuo-
sos con el medio natural, siempre que se realicen sin 
ánimo de lucro y de acuerdo con la normativa vigen-
te, en particular con lo previsto en los instrumentos 
de planifi cación y gestión aplicables, y cuando sean 
compatibles con los aprovechamientos, autorizacio-
nes o concesiones legalmente establecidos.

• La Administración gestora de los montes demaniales 
someterá a otorgamiento de autorizaciones aquellas 
actividades que, de acuerdo con la normativa auto-
nómica, la requieran por su intensidad, peligrosidad 
o rentabilidad.

• La Administración gestora de los montes demaniales 
someterá a otorgamiento de concesión todas aque-
llas actividades que impliquen una utilización privati-
va del dominio público forestal. En los montes catalo-
gados, esta concesión requerirá el informe favorable 
de compatibilidad con la persistencia de los valores 
naturales del monte por parte del órgano forestal de 
la comunidad autónoma.

 Incendios forestales.

Según la Ley de Montes, corresponde a las Adminis-
traciones públicas competentes de las Comunidades 
Autónomas la responsabilidad de la organización de la 
defensa, detección y extinción de los incendios fores-
tales, cualquiera que sea la titularidad de los montes. 
Mediante la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención 
y Lucha contra los Incendios Forestales de Andalucía 
y el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha con-
tra los Incendios Forestales se fi jan las competencias 
de las Administraciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con objeto de defender los montes o terre-
nos forestales frente a los incendios y proteger a las 
personas y los bienes por
ellos afectados a través de una política activa de pre-
vención, la actuación coordinada de todas las Adminis-
traciones competentes y la restauración de todos los te-
rrenos incendiados así como el entorno y medio natural 
afectado. 

El régimen de usos y actividades permitidos y prohibi-
dos que se establece en estas normativas para la pre-
vención de los incendios es el siguiente:

• Usos y actividades prohibidos: queda prohibido 
encender fuego en terrenos forestales y zonas de 
infl uencia forestal fuera de los supuestos expresa-
mente previstos o autorizados, así como arrojar o 
abandonar objetos en combustión o cualquier clase 
de material susceptible de originar un incendio. En 
concreto, se prohíbe encender fuego para cualquier 
uso distinto de la preparación de alimentos en los lu-
gares expresamente acondicionados al efecto, arro-
jar o abandonar cerillas, colillas, cigarros, papeles, 
plásticos, vidrios o cualquier tipo de residuo o basu-
ra. También se prohíbe acampar fuera de los lugares 
expresamente previstos para ello.

• Usos y actividades sometidos a autorización previa: 
sin perjucio de lo que pueda establecerse en dis-
posiciones específi cas aplicables a determinados 
espacios territoriales, períodos temporales o usos 
y actividades, estarán sometidas a autorización ad-
ministrativa en terrenos forestales y zonas de infl 
uencia forestal el lanzamiento de cohetes, globos o 
artefactos de cualquier clase que contengan fuego o 
puedan provocarlo, donde se establecerán las medi-
das de seguridad que deben adoptarse.

• Uso de fuego en actividades agrarias: según el Re-
glamento andaluz, también requieren autorización 
administrativa los usos o actividades que se indican 
en el mismo.
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1.2.4. ÁMBITOS DE PROTECCIÓN Y AFECCIONES LEGALES

RED ELÉCTRICA

La legislación vigente en relación a las líneas eléctricas, 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, establece, 
en su artículo 112, la coordinación que debe existir en-
tre las instalaciones de transporte y distribución de 
energía eléctrica y los Planes Urbanísticos:

“La planificación de las instalaciones de transporte 
y distribución de energía eléctrica, cuando éstas se 
ubiquen o discurran en suelo no urbanizable, deberá 
tenerse en cuenta en el correspondiente instrumento 
de ordenación del territorio. Asimismo, y en la medi-
da en que dichas instalaciones se ubiquen en cua-
lesquiera de las categorías de suelo calificado como 
urbano o urbanizable, dicha planificación deberá ser 
contemplada en el correspondiente instrumento de 
ordenación urbanística, precisando las posibles ins-
talaciones, calificando adecuadamente los terrenos y 
estableciendo en ambos casos, las reservas de suelo 
necesarias para la ubicación de las nuevas instalacio-
nes y la protección de las existentes”.

Según el artículo 158 la zona de servidumbre de paso 
aéreo de energía eléctrica comprenderá:

• a. El vuelo sobre el predio sirviente.

• b. El establecimiento de postes, torres o apoyos fi-
jos para la sustentación de los cables conductores de 
energía eléctrica e instalación de puestas a tierra de 
dichos postes, torres o apoyos fijos.

• c. El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación, reparación de 
la línea eléctrica y corte de arbolado si fuera necesa-
rio.

• d. La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, 
en su caso, necesarios a los fi nes indicados en el 
apartado c. anterior.

En el 159 se establece la servidumbre de paso subte-
rráneo, que comprende:

• a. La ocupación del subsuelo por los cables conduc-
tores a la profundidad y con las demás características 
que señale la normativa técnica y urbanística aplica-
ble. A efectos del expediente expropiatorio y sin perjui-
cio de lo dispuesto en cuanto a medidas y distancias 
de seguridad en los Reglamentos técnicos en la ma-
teria, la servidumbre subterránea comprende la franja 
de terreno situada entre los dos conductores extre-
mos de la instalación.

• b. El establecimiento de los dispositivos necesarios 
para el apoyo o fijación de los conductores.

• c. El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación y reparación de 
la línea eléctrica.

• d. La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, 
en su caso, necesarios a los fines indicados en el 
apartado c. anterior.

El alcance de la servidumbre de paso de energía eléc-
trica se establece en el artículo 157:

• 1. La servidumbre de paso de energía eléctrica gra-
vará los bienes ajenos en la forma y con el alcance 
que se determinan en la Ley del Sector Eléctrico, en 
el presente Reglamento, y en la legislación general 
sobre expropiación forzosa y se reputará servidumbre 
legal a los efectos prevenidos en el artículo 542 del 
Código Civil y demás con él concordantes.

• 2. En el caso de que las instalaciones puedan situarse 
sobre servidumbres administrativas ya establecidas, 
se deberá recabar de la autoridad u organismo que 
acordó la imposición de dichas servidumbres el infor-
me correspondiente, y se adoptarán las medidas ne-
cesarias para que las mismas puedan seguir siendo 
utilizadas, caso de ser compatibles, o en su defecto 
se procederá a sustituirlas, de acuerdo con dicha au-
toridad u organismo. Si no fuera posible el acuerdo se 
procederá a su cesión o expropiación sin perjuicio de 
las indemnizaciones que procedan. En lo referente a 
la ocupación del espacio marítimo-terrestre, se estará 
a lo dispuesto en la Ley de Costas.

Las posibles limitaciones a la constitución de servi-
dumbre de paso se determinan en el artículo 161:

• 1. No podrá imponerse servidumbre de paso para la 
líneas de alta tensión sobre: edifi cios, sus patios, co-
rrales, centros escolares, campos deportivos y jardi-
nes y huertos, también cerrados, anejos a viviendas 
que ya existan al tiempo de iniciarse el expediente 
de solicitud de declaración de utilidad pública, siem-
pre que la extensión de los huertos y jardines sea 
inferior a media hectárea.

• 2. Tampoco podrá imponerse servidumbre de paso 
para las líneas de alta tensión sobre cualquier géne-
ro de propiedades particulares siempre que se cum-
plan conjuntamente las condiciones siguientes:

a) Que la línea pueda instalarse sobre terrenos de 
dominio, uso o servicio público o patrimoniales del 
Estado, de la Comunidad Autónoma, de las Provin-
cias o de los Municipios, o siguiendo linderos de fi 
ncas de propiedad privada.

b) Que la variación del trazado no sea superior en 
longitud o en altura al 10% de la parte de línea afec-
tada por la variación que según el proyecto transcu-
rra sobre la propiedad del solicitante de la misma.

c) Que técnicamente la variación sea posible. La 
indicada posibilidad técnica será apreciada por el 
órgano que tramita el expediente, previo informe de 
las Administraciones u Organismos Públicos a quie-
nes pertenezcan o estén adscritos los bienes que 
resultan afectados por la variante, y, en su caso, 
con audiencia de los propietarios particulares inte-
resados. En todo caso, se considerará no admisible 
la variante cuando el coste de la misma sea supe-
rior en un 10% al presupuesto de la parte de la línea 
afectada por la variante.

Red Eléctrica de Alta Tensión
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2.3  LA ORDENACIÓN Y PROTECCIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE

TORREDELCAMPO Y MEGATÍN GARCÍEZ
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2.3  LA ORDENACIÓN Y PROTECCIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE

ÁMBITOS DE PROTECCIÓN Y AFECCIONES
 EN EL TERMINO MUNICIPAL DE TORREDELCAMPO
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1.2.6. PATRIMONIO CULTURAL

El Patrimonio Histórico Andaluz se compone de 
todos los bienes de la cultura, en cualquiera de 
sus manifestaciones, en cuanto se encuentren en 
Andalucía y revelen un interés artístico, histórico, 
paleontológico, arqueológico, etnológico, documental, 
bibliográfico, científico o técnico para la comunidad 
autónoma.

En la localidad de Torredelcampo podemos encontrar 
monumentos y numerosas zonas arqueológicas que 
forman la riqueza patrimonial del municipio, muestra de 
las numerosas civilizaciones que dejaron su impronta 
en este territorio

Torredelcampo cuenta con un rico patrimonio histórico 
bien conservado entre los que encontramos 8 Bienes 
de Interés Cultural (B.I.C.) declarados (7 según 
otras fuentes consultadas) y numerosos yacimientos 
arqueológicos.

La base de datos del Instituto Andaluz de Patrimonio 
Histórico (IAPH) y de la Dirección General de Bienes 
Culturales  recogen los elementos inventariados en el 
término municipal, existiendo 8 incluidos en régimen 
de Bienes de Interés Cultural y en la tipología jurídica  
de Monumento. Por su parte, el planemiento  vigente 
(NNSS) solo reconoce los elementos catalogados 
como BIC y algunos yacimientos arqueológicos.

A continuación se expone el listado del los BIC de 
la Base de Datos del IAPH, así como sus fichas 
descriptivas.

Listado de Resultados Jaén | Torredelcampo | BIC        8 Registros 1

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización Régimen Estado Tipología
Jurídica

1 012308600
01 Jaén Torredelcam

po Castillo del Berrueco Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización Régimen Estado Tipología
Jurídica

1 012308600
01 Jaén Torredelcam

po Castillo del Berrueco Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

2 012308600
06 Jaén Torredelcam

po Torre Torre-Olvida Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización Régimen Estado Tipología
Jurídica

1 012308600
01 Jaén Torredelcam

po Castillo del Berrueco Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

2 012308600
06 Jaén Torredelcam

po Torre Torre-Olvida Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

3 012308600
07 Jaén Torredelcam

po Castillo de Castriz Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización Régimen Estado Tipología
Jurídica

1 012308600
01 Jaén Torredelcam

po Castillo del Berrueco Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

2 012308600
06 Jaén Torredelcam

po Torre Torre-Olvida Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

3 012308600
07 Jaén Torredelcam

po Castillo de Castriz Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

4 012308600
08 Jaén Torredelcam

po Torre Villagordo Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización Régimen Estado Tipología
Jurídica

1 012308600
01 Jaén Torredelcam

po Castillo del Berrueco Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

2 012308600
06 Jaén Torredelcam

po Torre Torre-Olvida Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

3 012308600
07 Jaén Torredelcam

po Castillo de Castriz Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

4 012308600
08 Jaén Torredelcam

po Torre Villagordo Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

5 012308600
09 Jaén Torredelcam

po Torre Cortijo de los Salineros Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización Régimen Estado Tipología
Jurídica

1 012308600
01 Jaén Torredelcam

po Castillo del Berrueco Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

2 012308600
06 Jaén Torredelcam

po Torre Torre-Olvida Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

3 012308600
07 Jaén Torredelcam

po Castillo de Castriz Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

4 012308600
08 Jaén Torredelcam

po Torre Villagordo Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

5 012308600
09 Jaén Torredelcam

po Torre Cortijo de los Salineros Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

6 012308600
11 Jaén Torredelcam

po Cerro Miguelico Arqueológica BIC Inscrito Monumento

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización Régimen Estado Tipología
Jurídica

1 012308600
01 Jaén Torredelcam

po Castillo del Berrueco Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

2 012308600
06 Jaén Torredelcam

po Torre Torre-Olvida Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

3 012308600
07 Jaén Torredelcam

po Castillo de Castriz Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

4 012308600
08 Jaén Torredelcam

po Torre Villagordo Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

5 012308600
09 Jaén Torredelcam

po Torre Cortijo de los Salineros Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

6 012308600
11 Jaén Torredelcam

po Cerro Miguelico Arqueológica BIC Inscrito Monumento

7 012308600
12 Jaén Torredelcam

po Fortaleza de la Muña Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización Régimen Estado Tipología
Jurídica

1 012308600
01 Jaén Torredelcam

po Castillo del Berrueco Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

2 012308600
06 Jaén Torredelcam

po Torre Torre-Olvida Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

3 012308600
07 Jaén Torredelcam

po Castillo de Castriz Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

4 012308600
08 Jaén Torredelcam

po Torre Villagordo Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

5 012308600
09 Jaén Torredelcam

po Torre Cortijo de los Salineros Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

6 012308600
11 Jaén Torredelcam

po Cerro Miguelico Arqueológica BIC Inscrito Monumento

7 012308600
12 Jaén Torredelcam

po Fortaleza de la Muña Arqueológica,
Arquitectónica BIC Inscrito Monumento

8 012308600
61 Jaén Torredelcam

po Muralla del Cerro Miguelico Arqueológica BIC Inscrito Monumento

BIENES DE INTERÉS CULTURAL

Castillo del Berrueco Torre Olvidada Portada lateral de la Iglesia Parroquial de San Bartolomé

Iglesia de Garcíez
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IDENTIFICACIÓN

Denominación: Torre Torre-Olvida

Código: 01230860006

Caracterización: Arqueológica, Arquitectónica

Provincia: Jaén

Municipio: Torredelcampo

Códigos relacionados:

Pertenece a

Código Denominación

01230860059 Torreolvida

DESCRIPCIÓN

Tipologías

Tipologías Actividades P. Históricos/Etnias Cronología Estilos

Torres Edad Media

Descripción

La única estructura constructiva conservada es una torre de planta circular que mantiene una altura

aproximada de 7 metros con puerta situada a varios metros del nivel del suelo.

PROTECCIÓN

Régimen Estado Tipología Jurídica Publicado en Fecha Número Página

BIC Inscrito Monumento BOE 29/06/1985

FUENTES DE INFORMACIÓN

Información documental

 Archivo Central de la Consejería de Cultura, Inventario de yacimientos arqueológicos de la Provincia de
Jaén. Torreolvida. 1988.

Jaén | Torredelcampo | Todos 3

IDENTIFICACIÓN

Denominación: Castillo de Castriz

Código: 01230860007

Caracterización: Arqueológica, Arquitectónica

Provincia: Jaén

Municipio: Torredelcampo

DESCRIPCIÓN

Tipologías

Tipologías Actividades P. Históricos/Etnias Cronología Estilos

Castillos Defensa Edad Media 1285/1314

Descripción

Castil o Castriz es un grupo de cortijos que rodean a uno central. Éste, edificado sobre un peñasco que le

proporciona defensa natural por el Norte y el Oeste, apoya su lado Sur sobre un fuerte muro de

mampostería de unos 15 metros de altura y 25 de longitud. De este muro se adelanta un torreón o refuerzo

que tiene 3,10 metros de frente y 3,50 metros de lado. Delante del muro quedan vestigios de lo que podría

haber sido cercado o antemuro de calicanto y terraplén, pero éstos se encuentran muy deteriorados.

Datos históricos

Podría ser de finales del XIII o principios del XIV.

PROTECCIÓN

Régimen Estado Tipología Jurídica Publicado en Fecha Número Página

BIC Inscrito Monumento BOE 29/06/1985

Jaén | Torredelcampo | Todos 4

1.2.6. PATRIMONIO CULTURAL

Datos históricos

En la cima del cerro donde se sitúa el castillo se observan vestigios de poblamiento y fortificación, con

hallazgos ibéricos, románicos y visigóticos que evidencian la persistente ocupación de que fue objeto en

todas las épocas, aunque en general se trata de un asentamiento romano de gran extensión que ocupa no

sólo el cerro de San Antón sino también la parte inferior de la ladera de éste.

En 1.311 y 1.380, este castillo aparece citado entre los de Jaén. Durante las guerras civiles, el Berrueco fue

conquistado por la gente de don Pedro Girón en el verano de 1.650. En las treguas del mismo año se

estipulaba que este castillo quedaba en prenda y si alguna parte la rompía, se le daría a la otra. Pasada la

tregua volvió a don Pedro Girón, que era caudillo del bando rebelde.

PROTECCIÓN

Régimen Estado Tipología Jurídica Publicado en Fecha Número Página

BIC Inscrito Monumento BOE 29/06/1985

FUENTES DE INFORMACIÓN

Información documental

 Archivo Central de la Consejería de Cultura, Inventario de yacimientos arqueológicos de la Provincia de
Jaén. Castillo del Berrueco. 1988.

 Archivo Central de la Consejería de Cultura, Inventario de yacimientos arqueológicos de la Provincia de
Jaén. Castillo del Berrueco. JIMÉNEZ MORILLAS, Yolanda. 1995.

Jaén | Torredelcampo | Todos 2

IDENTIFICACIÓN

Denominación: Castillo del Berrueco

Código: 01230860001

Caracterización: Arqueológica, Arquitectónica

Provincia: Jaén

Municipio: Torredelcampo

Códigos relacionados:

Pertenece a

Código Denominación

01230860058 Castillo del Berrueco

DESCRIPCIÓN

Tipologías

Tipologías Actividades P. Históricos/Etnias Cronología Estilos

Castillos Defensa Edad Media -Árabes

Descripción

El castillo se sitúa en el cruce de los caminos de Jaén a Arjona y de Estiviel a Martos, en la aldea del

Berrueco, Torredelcampo, en la ladera del cerro de San Antón. En la Edad Media ocupaba un lugar

estratégico, herencia de la antigüedad, pues por este lugar discurría una calzada menor. Es de pequeño

tamaño  y forma alargada y rectangular, como el zócalo rocoso en que se apoya, presenta una muralla

exterior bien conservada, que completa la defensa natural de la roca en la que se apoya, y que necesitaría

una urgente consolidación, ya que en algunos tramos se está desprendiendo.

En el lado Noroeste vemos los restos de una imponente coracha que flanqueaba todo aquél lado. Por debajo,

salvado por un arco labrado en el cuerpo de la coracha, había un foso seco excelentemente labrado y

provisto de contraescarpa de sillarejo de la que restan vestigios. En la parte intramuros de la coracha hay

restos de lo que pudo ser la torre del homenaje. Por un fragmento de muro intacto que queda sabemos que

el adarve medía 1,30 metros de anchura y el parapeto estaba rematado por almenas de tejadillo piramidal,

según la usanza de las grandes obras beréberes precedentes, a las que imitarían. A intervalos regulares,

debajo de las almenas, se abrían saeteras.

Interiormente el castillo se divide en dos ámbitos: recinto, al Norte, y alcazarejo, al Sur, en un nivel más

alto. Se aprecian dos torres circulares de 5,25 y 4,55 metros de diámetro, respectivamente, que albergan,

cada una, dos habitáculos superpuestos, cubiertos con bóveda de media naranja.

En las esquinas del recinto, encontramos unos torreones cuadrados con tres plantas comunicadas por una

escalera de caracol. Estas tres plantas son abovedadas y algunas de ellas han perdido la parte superior. En

general su estado de conservación es bueno aunque debería ser restaurado.

Todo el castillo es de mampostería regular con mucho ripiado de yeso y argamasa.

Jaén | Torredelcampo | Todos 1
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IDENTIFICACIÓN

Denominación: Torre Villagordo

Código: 01230860008

Caracterización: Arqueológica, Arquitectónica

Provincia: Jaén

Municipio: Torredelcampo

DESCRIPCIÓN

Tipologías

Tipologías Actividades P. Históricos/Etnias Cronología Estilos

Torres

Descripción

PROTECCIÓN

Régimen Estado Tipología Jurídica Publicado en Fecha Número Página

BIC Inscrito Monumento BOE 29/06/1985

Jaén | Torredelcampo | Todos 5
1.2.6. PATRIMONIO CULTURAL

IDENTIFICACIÓN

Denominación: Torre Cortijo de los Salineros

Código: 01230860009

Caracterización: Arqueológica, Arquitectónica

Provincia: Jaén

Municipio: Torredelcampo

Códigos relacionados:

Pertenece a

Código Denominación

01230860060 Torre del Cortijo de los Salineros

DESCRIPCIÓN

Tipologías

Tipologías Actividades P. Históricos/Etnias Cronología Estilos

Torres Edad Media

Descripción

En el yacimiento se conserva una torre medieval de planta cuadrada con un alzado de 4 metros, por la

fotografía aérea podemos suponer la existencia de otra torre de las mismas características, hoy

desaparecida.

PROTECCIÓN

Régimen Estado Tipología Jurídica Publicado en Fecha Número Página

BIC Inscrito Monumento BOE 29/06/1985

FUENTES DE INFORMACIÓN

Información documental

 Archivo Central de la Consejería de Cultura, Inventario de yacimientos arqueológicos de la Provincia de
Jaén. Torre del Cortijo de los Salineros. 1988.

Jaén | Torredelcampo | Todos 6

IDENTIFICACIÓN

Denominación: Cerro Miguelico

Código: 01230860011

Caracterización: Arqueológica

Provincia: Jaén

Municipio: Torredelcampo

Códigos relacionados:

Incluye a

Código Denominación

01230860061 Muralla del Cerro Miguelico

DESCRIPCIÓN

Tipologías

Tipologías Actividades P. Históricos/Etnias Cronología Estilos

Asentamientos Edad Media

Asentamientos Edad del Hierro II -Iberos

Asentamientos Época romana

Descripción

El yacimiento se extiende por una pequeña meseta y su ladera Norte. Presenta tres ocupaciones, Ibérica:

mediados del siglo VI principios del V antes de Cristo; Ibero-romana: último cuarto del siglo I antes de

Cristo y primera mitad del siglo I después de Cristo; y musulmana: siglos IX y X, las cuales han generado un

auténtico tell de 4 a 6 metros de altura, en el que destaca un lienzo de muralla ciclópea en los sectores

occidental y meridional del yacimiento, posiblemente del siglo I después de Cristo. Del siglo VI antes de

Cristo se documentó una fortificación con bastiones semejantes a los de la Plaza de Armas de Puente Tablas.

En época musulmana el sector de la muralla ciclópea se reutilizó creando posiblemente un adarve. De esta

época destaca un vaso trípode con decoración verde manganeso.

PROTECCIÓN

Régimen Estado Tipología Jurídica Publicado en Fecha Número Página

BIC Inscrito Monumento BOE 29/06/1985

FUENTES DE INFORMACIÓN

Jaén | Torredelcampo | Todos 7

IDENTIFICACIÓN

Denominación: Fortaleza de la Muña

Código: 01230860012

Caracterización: Arqueológica, Arquitectónica

Provincia: Jaén

Municipio: Torredelcampo

Códigos relacionados:

Pertenece a

Código Denominación

01230860024 Torre de La Muña

DESCRIPCIÓN

Tipologías

Tipologías Actividades P. Históricos/Etnias Cronología Estilos

Torres Edad Media -Árabes

Edad Moderna

Descripción

Entre las contrucciones que hasta hace pocos años han constituido los caseríos de La Muña, destaca una

casa para la que se se ha utilizado un torreón medieval de planta cuadrada de grandes sillares, con una

altura de 5 metros que presenta un añadido en parte superior para hacerle una cubierta a dos aguas. Su

estado de conservación es muy bueno.

PROTECCIÓN

Régimen Estado Tipología Jurídica Publicado en Fecha Número Página

BIC Inscrito Monumento BOE 29/06/1985

FUENTES DE INFORMACIÓN

Información documental

 Archivo Central de la Consejería de Cultura, Inventario de yacimientos arqueológicos de la Provincia de
Jaén. Torre de la Muña. 1988.

Jaén | Torredelcampo | Todos 9
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1.2.6. PATRIMONIO CULTURAL

IDENTIFICACIÓN

Denominación: Muralla del Cerro Miguelico

Código: 01230860061

Caracterización: Arqueológica

Provincia: Jaén

Municipio: Torredelcampo

Códigos relacionados:

Pertenece a

Código Denominación

01230860011 Cerro Miguelico

DESCRIPCIÓN

Tipologías

Tipologías Actividades P. Históricos/Etnias Cronología Estilos

Fortificaciones Defensa Edad Media

Fortificaciones Defensa Edad del Hierro II -Iberos

Fortificaciones Defensa Época romana

Descripción

Lienzo de muralla ciclópea en los sectores occidental y meridional del sitio arqueológico, posiblemente del

siglo I después de Cristo. Del siglo VI antes de Cristo se documentó una fortificación con bastiones

semejantes a los de la Plaza de Armas de Puente Tablas. En época musulmana el sector de la muralla

ciclópea se reutilizó creando posiblemente un adarve.

PROTECCIÓN

Régimen Estado Tipología Jurídica Publicado en Fecha Número Página

BIC Inscrito Monumento BOE 29/06/1985

Jaén | Torredelcampo | Todos 10

Por otro lado, el Plan de la Aglomeración Urbana de Jaén (POTAUJ), ademas de 
reconocer los bienes anteriormente reseñados  por estar incluidos en el Catálogo 
General del Patrimonio Cultural o inventariados, recoge una serie de Edificaciones 
de Interés para la Aglomeración. Para Torredelcampo destaca los siguientes:

               



 






 

 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   





EDIFICACIONES DE INTERÉS AGLOMERACIÓN (POTAUJ)

Cortijada del Ayosar
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1.2.6. PATRIMONIO CULTURAL

Incluidos los BIC señalados, la base de datos del IAPH,  
recoge un total de 55 elementos. El listado se muestra a 
continuación.

LISTADO DE ELEMENTOS PATRIMONIALES (BASE DE DATOS IAPH)

Listado de Resultados Jaén | Torredelcampo        55 Registros 2

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

11 0123086001
6 Jaén Torredelcampo Caña de Santa María Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

11 0123086001
6 Jaén Torredelcampo Caña de Santa María Arqueológica

12 0123086001
7 Jaén Torredelcampo Cerro Sabalete Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

11 0123086001
6 Jaén Torredelcampo Caña de Santa María Arqueológica

12 0123086001
7 Jaén Torredelcampo Cerro Sabalete Arqueológica

13 0123086001
8 Jaén Torredelcampo Cerro al Suroeste del Cortijo del Peñón Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

11 0123086001
6 Jaén Torredelcampo Caña de Santa María Arqueológica

12 0123086001
7 Jaén Torredelcampo Cerro Sabalete Arqueológica

13 0123086001
8 Jaén Torredelcampo Cerro al Suroeste del Cortijo del Peñón Arqueológica

14 0123086001
9 Jaén Torredelcampo Cerro San Antón Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

11 0123086001
6 Jaén Torredelcampo Caña de Santa María Arqueológica

12 0123086001
7 Jaén Torredelcampo Cerro Sabalete Arqueológica

13 0123086001
8 Jaén Torredelcampo Cerro al Suroeste del Cortijo del Peñón Arqueológica

14 0123086001
9 Jaén Torredelcampo Cerro San Antón Arqueológica

15 0123086002
0 Jaén Torredelcampo Atalaya de Capiscol Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

11 0123086001
6 Jaén Torredelcampo Caña de Santa María Arqueológica

12 0123086001
7 Jaén Torredelcampo Cerro Sabalete Arqueológica

13 0123086001
8 Jaén Torredelcampo Cerro al Suroeste del Cortijo del Peñón Arqueológica

14 0123086001
9 Jaén Torredelcampo Cerro San Antón Arqueológica

15 0123086002
0 Jaén Torredelcampo Atalaya de Capiscol Arqueológica

16 0123086002
1 Jaén Torredelcampo Casa Fuerte Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

11 0123086001
6 Jaén Torredelcampo Caña de Santa María Arqueológica

12 0123086001
7 Jaén Torredelcampo Cerro Sabalete Arqueológica

13 0123086001
8 Jaén Torredelcampo Cerro al Suroeste del Cortijo del Peñón Arqueológica

14 0123086001
9 Jaén Torredelcampo Cerro San Antón Arqueológica

15 0123086002
0 Jaén Torredelcampo Atalaya de Capiscol Arqueológica

16 0123086002
1 Jaén Torredelcampo Casa Fuerte Arqueológica

17 0123086002
2 Jaén Torredelcampo Cerrillo del Rey Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

11 0123086001
6 Jaén Torredelcampo Caña de Santa María Arqueológica

12 0123086001
7 Jaén Torredelcampo Cerro Sabalete Arqueológica

13 0123086001
8 Jaén Torredelcampo Cerro al Suroeste del Cortijo del Peñón Arqueológica

14 0123086001
9 Jaén Torredelcampo Cerro San Antón Arqueológica

15 0123086002
0 Jaén Torredelcampo Atalaya de Capiscol Arqueológica

16 0123086002
1 Jaén Torredelcampo Casa Fuerte Arqueológica

17 0123086002
2 Jaén Torredelcampo Cerrillo del Rey Arqueológica

18 0123086002
3 Jaén Torredelcampo Cerro Guinea Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

11 0123086001
6 Jaén Torredelcampo Caña de Santa María Arqueológica

12 0123086001
7 Jaén Torredelcampo Cerro Sabalete Arqueológica

13 0123086001
8 Jaén Torredelcampo Cerro al Suroeste del Cortijo del Peñón Arqueológica

14 0123086001
9 Jaén Torredelcampo Cerro San Antón Arqueológica

15 0123086002
0 Jaén Torredelcampo Atalaya de Capiscol Arqueológica

16 0123086002
1 Jaén Torredelcampo Casa Fuerte Arqueológica

17 0123086002
2 Jaén Torredelcampo Cerrillo del Rey Arqueológica

18 0123086002
3 Jaén Torredelcampo Cerro Guinea Arqueológica

19 0123086002
4 Jaén Torredelcampo Torre de La Muña Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

11 0123086001
6 Jaén Torredelcampo Caña de Santa María Arqueológica

12 0123086001
7 Jaén Torredelcampo Cerro Sabalete Arqueológica

13 0123086001
8 Jaén Torredelcampo Cerro al Suroeste del Cortijo del Peñón Arqueológica

14 0123086001
9 Jaén Torredelcampo Cerro San Antón Arqueológica

15 0123086002
0 Jaén Torredelcampo Atalaya de Capiscol Arqueológica

16 0123086002
1 Jaén Torredelcampo Casa Fuerte Arqueológica

17 0123086002
2 Jaén Torredelcampo Cerrillo del Rey Arqueológica

18 0123086002
3 Jaén Torredelcampo Cerro Guinea Arqueológica

19 0123086002
4 Jaén Torredelcampo Torre de La Muña Arqueológica

20 0123086002
5 Jaén Torredelcampo Cerro de La Camponera Arqueológica

Listado de Resultados Jaén | Torredelcampo        55 Registros 3

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

21 0123086002
6 Jaén Torredelcampo Las Correderas Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

21 0123086002
6 Jaén Torredelcampo Las Correderas Arqueológica

22 0123086002
7 Jaén Torredelcampo El Castil Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

21 0123086002
6 Jaén Torredelcampo Las Correderas Arqueológica

22 0123086002
7 Jaén Torredelcampo El Castil Arqueológica

23 0123086002
8 Jaén Torredelcampo Los Oriondos Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

21 0123086002
6 Jaén Torredelcampo Las Correderas Arqueológica

22 0123086002
7 Jaén Torredelcampo El Castil Arqueológica

23 0123086002
8 Jaén Torredelcampo Los Oriondos Arqueológica

24 0123086002
9 Jaén Torredelcampo El Moral Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

21 0123086002
6 Jaén Torredelcampo Las Correderas Arqueológica

22 0123086002
7 Jaén Torredelcampo El Castil Arqueológica

23 0123086002
8 Jaén Torredelcampo Los Oriondos Arqueológica

24 0123086002
9 Jaén Torredelcampo El Moral Arqueológica

25 0123086003
0 Jaén Torredelcampo Cortijo del Hinchado Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

21 0123086002
6 Jaén Torredelcampo Las Correderas Arqueológica

22 0123086002
7 Jaén Torredelcampo El Castil Arqueológica

23 0123086002
8 Jaén Torredelcampo Los Oriondos Arqueológica

24 0123086002
9 Jaén Torredelcampo El Moral Arqueológica

25 0123086003
0 Jaén Torredelcampo Cortijo del Hinchado Arqueológica

26 0123086003
1 Jaén Torredelcampo Cortijo de La Divina Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

21 0123086002
6 Jaén Torredelcampo Las Correderas Arqueológica

22 0123086002
7 Jaén Torredelcampo El Castil Arqueológica

23 0123086002
8 Jaén Torredelcampo Los Oriondos Arqueológica

24 0123086002
9 Jaén Torredelcampo El Moral Arqueológica

25 0123086003
0 Jaén Torredelcampo Cortijo del Hinchado Arqueológica

26 0123086003
1 Jaén Torredelcampo Cortijo de La Divina Arqueológica

27 0123086003
2 Jaén Torredelcampo Cerro del Mortero Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

21 0123086002
6 Jaén Torredelcampo Las Correderas Arqueológica

22 0123086002
7 Jaén Torredelcampo El Castil Arqueológica

23 0123086002
8 Jaén Torredelcampo Los Oriondos Arqueológica

24 0123086002
9 Jaén Torredelcampo El Moral Arqueológica

25 0123086003
0 Jaén Torredelcampo Cortijo del Hinchado Arqueológica

26 0123086003
1 Jaén Torredelcampo Cortijo de La Divina Arqueológica

27 0123086003
2 Jaén Torredelcampo Cerro del Mortero Arqueológica

28 0123086003
3 Jaén Torredelcampo Casas de Pulido Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

21 0123086002
6 Jaén Torredelcampo Las Correderas Arqueológica

22 0123086002
7 Jaén Torredelcampo El Castil Arqueológica

23 0123086002
8 Jaén Torredelcampo Los Oriondos Arqueológica

24 0123086002
9 Jaén Torredelcampo El Moral Arqueológica

25 0123086003
0 Jaén Torredelcampo Cortijo del Hinchado Arqueológica

26 0123086003
1 Jaén Torredelcampo Cortijo de La Divina Arqueológica

27 0123086003
2 Jaén Torredelcampo Cerro del Mortero Arqueológica

28 0123086003
3 Jaén Torredelcampo Casas de Pulido Arqueológica

29 0123086003
4 Jaén Torredelcampo Majadahonda Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

21 0123086002
6 Jaén Torredelcampo Las Correderas Arqueológica

22 0123086002
7 Jaén Torredelcampo El Castil Arqueológica

23 0123086002
8 Jaén Torredelcampo Los Oriondos Arqueológica

24 0123086002
9 Jaén Torredelcampo El Moral Arqueológica

25 0123086003
0 Jaén Torredelcampo Cortijo del Hinchado Arqueológica

26 0123086003
1 Jaén Torredelcampo Cortijo de La Divina Arqueológica

27 0123086003
2 Jaén Torredelcampo Cerro del Mortero Arqueológica

28 0123086003
3 Jaén Torredelcampo Casas de Pulido Arqueológica

29 0123086003
4 Jaén Torredelcampo Majadahonda Arqueológica

30 0123086003
5 Jaén Torredelcampo El Trabaero Arqueológica

Listado de Resultados Jaén | Torredelcampo        55 Registros 1

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

1 0123086000
1 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica, Arquitectónica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

1 0123086000
1 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica, Arquitectónica

2 0123086000
6 Jaén Torredelcampo Torre Torre-Olvida Arqueológica, Arquitectónica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

1 0123086000
1 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica, Arquitectónica

2 0123086000
6 Jaén Torredelcampo Torre Torre-Olvida Arqueológica, Arquitectónica

3 0123086000
7 Jaén Torredelcampo Castillo de Castriz Arqueológica, Arquitectónica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

1 0123086000
1 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica, Arquitectónica

2 0123086000
6 Jaén Torredelcampo Torre Torre-Olvida Arqueológica, Arquitectónica

3 0123086000
7 Jaén Torredelcampo Castillo de Castriz Arqueológica, Arquitectónica

4 0123086000
8 Jaén Torredelcampo Torre Villagordo Arqueológica, Arquitectónica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

1 0123086000
1 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica, Arquitectónica

2 0123086000
6 Jaén Torredelcampo Torre Torre-Olvida Arqueológica, Arquitectónica

3 0123086000
7 Jaén Torredelcampo Castillo de Castriz Arqueológica, Arquitectónica

4 0123086000
8 Jaén Torredelcampo Torre Villagordo Arqueológica, Arquitectónica

5 0123086000
9 Jaén Torredelcampo Torre Cortijo de los Salineros Arqueológica, Arquitectónica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

1 0123086000
1 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica, Arquitectónica

2 0123086000
6 Jaén Torredelcampo Torre Torre-Olvida Arqueológica, Arquitectónica

3 0123086000
7 Jaén Torredelcampo Castillo de Castriz Arqueológica, Arquitectónica

4 0123086000
8 Jaén Torredelcampo Torre Villagordo Arqueológica, Arquitectónica

5 0123086000
9 Jaén Torredelcampo Torre Cortijo de los Salineros Arqueológica, Arquitectónica

6 0123086001
1 Jaén Torredelcampo Cerro Miguelico Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

1 0123086000
1 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica, Arquitectónica

2 0123086000
6 Jaén Torredelcampo Torre Torre-Olvida Arqueológica, Arquitectónica

3 0123086000
7 Jaén Torredelcampo Castillo de Castriz Arqueológica, Arquitectónica

4 0123086000
8 Jaén Torredelcampo Torre Villagordo Arqueológica, Arquitectónica

5 0123086000
9 Jaén Torredelcampo Torre Cortijo de los Salineros Arqueológica, Arquitectónica

6 0123086001
1 Jaén Torredelcampo Cerro Miguelico Arqueológica

7 0123086001
2 Jaén Torredelcampo Fortaleza de la Muña Arqueológica, Arquitectónica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

1 0123086000
1 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica, Arquitectónica

2 0123086000
6 Jaén Torredelcampo Torre Torre-Olvida Arqueológica, Arquitectónica

3 0123086000
7 Jaén Torredelcampo Castillo de Castriz Arqueológica, Arquitectónica

4 0123086000
8 Jaén Torredelcampo Torre Villagordo Arqueológica, Arquitectónica

5 0123086000
9 Jaén Torredelcampo Torre Cortijo de los Salineros Arqueológica, Arquitectónica

6 0123086001
1 Jaén Torredelcampo Cerro Miguelico Arqueológica

7 0123086001
2 Jaén Torredelcampo Fortaleza de la Muña Arqueológica, Arquitectónica

8 0123086001
3 Jaén Torredelcampo Empalme de Garciez Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

1 0123086000
1 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica, Arquitectónica

2 0123086000
6 Jaén Torredelcampo Torre Torre-Olvida Arqueológica, Arquitectónica

3 0123086000
7 Jaén Torredelcampo Castillo de Castriz Arqueológica, Arquitectónica

4 0123086000
8 Jaén Torredelcampo Torre Villagordo Arqueológica, Arquitectónica

5 0123086000
9 Jaén Torredelcampo Torre Cortijo de los Salineros Arqueológica, Arquitectónica

6 0123086001
1 Jaén Torredelcampo Cerro Miguelico Arqueológica

7 0123086001
2 Jaén Torredelcampo Fortaleza de la Muña Arqueológica, Arquitectónica

8 0123086001
3 Jaén Torredelcampo Empalme de Garciez Arqueológica

9 0123086001
4 Jaén Torredelcampo Caña de la Fuente Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

1 0123086000
1 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica, Arquitectónica

2 0123086000
6 Jaén Torredelcampo Torre Torre-Olvida Arqueológica, Arquitectónica

3 0123086000
7 Jaén Torredelcampo Castillo de Castriz Arqueológica, Arquitectónica

4 0123086000
8 Jaén Torredelcampo Torre Villagordo Arqueológica, Arquitectónica

5 0123086000
9 Jaén Torredelcampo Torre Cortijo de los Salineros Arqueológica, Arquitectónica

6 0123086001
1 Jaén Torredelcampo Cerro Miguelico Arqueológica

7 0123086001
2 Jaén Torredelcampo Fortaleza de la Muña Arqueológica, Arquitectónica

8 0123086001
3 Jaén Torredelcampo Empalme de Garciez Arqueológica

9 0123086001
4 Jaén Torredelcampo Caña de la Fuente Arqueológica

10 0123086001
5 Jaén Torredelcampo Toaires Arqueológica

Ermita de Santa Ana.
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1.2.6. PATRIMONIO CULTURAL
Listado de Resultados Jaén | Torredelcampo        55 Registros 4

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

31 0123086003
6 Jaén Torredelcampo Camino de Garcíez Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

31 0123086003
6 Jaén Torredelcampo Camino de Garcíez Arqueológica

32 0123086003
7 Jaén Torredelcampo Cerro al Este de Cerro Villagordo Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

31 0123086003
6 Jaén Torredelcampo Camino de Garcíez Arqueológica

32 0123086003
7 Jaén Torredelcampo Cerro al Este de Cerro Villagordo Arqueológica

33 0123086003
9 Jaén Torredelcampo Cerro Largo Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

31 0123086003
6 Jaén Torredelcampo Camino de Garcíez Arqueológica

32 0123086003
7 Jaén Torredelcampo Cerro al Este de Cerro Villagordo Arqueológica

33 0123086003
9 Jaén Torredelcampo Cerro Largo Arqueológica

34 0123086004
0 Jaén Torredelcampo Cerro al Noreste de Mingo López Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

31 0123086003
6 Jaén Torredelcampo Camino de Garcíez Arqueológica

32 0123086003
7 Jaén Torredelcampo Cerro al Este de Cerro Villagordo Arqueológica

33 0123086003
9 Jaén Torredelcampo Cerro Largo Arqueológica

34 0123086004
0 Jaén Torredelcampo Cerro al Noreste de Mingo López Arqueológica

35 0123086004
1 Jaén Torredelcampo El Peñón Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

31 0123086003
6 Jaén Torredelcampo Camino de Garcíez Arqueológica

32 0123086003
7 Jaén Torredelcampo Cerro al Este de Cerro Villagordo Arqueológica

33 0123086003
9 Jaén Torredelcampo Cerro Largo Arqueológica

34 0123086004
0 Jaén Torredelcampo Cerro al Noreste de Mingo López Arqueológica

35 0123086004
1 Jaén Torredelcampo El Peñón Arqueológica

36 0123086004
2 Jaén Torredelcampo Cortijo de Las Cadenas Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

31 0123086003
6 Jaén Torredelcampo Camino de Garcíez Arqueológica

32 0123086003
7 Jaén Torredelcampo Cerro al Este de Cerro Villagordo Arqueológica

33 0123086003
9 Jaén Torredelcampo Cerro Largo Arqueológica

34 0123086004
0 Jaén Torredelcampo Cerro al Noreste de Mingo López Arqueológica

35 0123086004
1 Jaén Torredelcampo El Peñón Arqueológica

36 0123086004
2 Jaén Torredelcampo Cortijo de Las Cadenas Arqueológica

37 0123086004
3 Jaén Torredelcampo Cerro de la Puta Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

31 0123086003
6 Jaén Torredelcampo Camino de Garcíez Arqueológica

32 0123086003
7 Jaén Torredelcampo Cerro al Este de Cerro Villagordo Arqueológica

33 0123086003
9 Jaén Torredelcampo Cerro Largo Arqueológica

34 0123086004
0 Jaén Torredelcampo Cerro al Noreste de Mingo López Arqueológica

35 0123086004
1 Jaén Torredelcampo El Peñón Arqueológica

36 0123086004
2 Jaén Torredelcampo Cortijo de Las Cadenas Arqueológica

37 0123086004
3 Jaén Torredelcampo Cerro de la Puta Arqueológica

38 0123086004
4 Jaén Torredelcampo Cerro Torrejón Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

31 0123086003
6 Jaén Torredelcampo Camino de Garcíez Arqueológica

32 0123086003
7 Jaén Torredelcampo Cerro al Este de Cerro Villagordo Arqueológica

33 0123086003
9 Jaén Torredelcampo Cerro Largo Arqueológica

34 0123086004
0 Jaén Torredelcampo Cerro al Noreste de Mingo López Arqueológica

35 0123086004
1 Jaén Torredelcampo El Peñón Arqueológica

36 0123086004
2 Jaén Torredelcampo Cortijo de Las Cadenas Arqueológica

37 0123086004
3 Jaén Torredelcampo Cerro de la Puta Arqueológica

38 0123086004
4 Jaén Torredelcampo Cerro Torrejón Arqueológica

39 0123086004
5 Jaén Torredelcampo Villarviejo Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

31 0123086003
6 Jaén Torredelcampo Camino de Garcíez Arqueológica

32 0123086003
7 Jaén Torredelcampo Cerro al Este de Cerro Villagordo Arqueológica

33 0123086003
9 Jaén Torredelcampo Cerro Largo Arqueológica

34 0123086004
0 Jaén Torredelcampo Cerro al Noreste de Mingo López Arqueológica

35 0123086004
1 Jaén Torredelcampo El Peñón Arqueológica

36 0123086004
2 Jaén Torredelcampo Cortijo de Las Cadenas Arqueológica

37 0123086004
3 Jaén Torredelcampo Cerro de la Puta Arqueológica

38 0123086004
4 Jaén Torredelcampo Cerro Torrejón Arqueológica

39 0123086004
5 Jaén Torredelcampo Villarviejo Arqueológica

40 0123086004
6 Jaén Torredelcampo Torrecillas Arqueológica

Listado de Resultados Jaén | Torredelcampo        55 Registros 5

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

41 0123086004
7 Jaén Torredelcampo Recinto al Suroeste del Torrejón Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

41 0123086004
7 Jaén Torredelcampo Recinto al Suroeste del Torrejón Arqueológica

42 0123086004
8 Jaén Torredelcampo Cueva del Miguelico Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

41 0123086004
7 Jaén Torredelcampo Recinto al Suroeste del Torrejón Arqueológica

42 0123086004
8 Jaén Torredelcampo Cueva del Miguelico Arqueológica

43 0123086004
9 Jaén Torredelcampo Torre de la Aldehuela Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

41 0123086004
7 Jaén Torredelcampo Recinto al Suroeste del Torrejón Arqueológica

42 0123086004
8 Jaén Torredelcampo Cueva del Miguelico Arqueológica

43 0123086004
9 Jaén Torredelcampo Torre de la Aldehuela Arqueológica

44 0123086005
0 Jaén Torredelcampo Cerro del Pulido Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

41 0123086004
7 Jaén Torredelcampo Recinto al Suroeste del Torrejón Arqueológica

42 0123086004
8 Jaén Torredelcampo Cueva del Miguelico Arqueológica

43 0123086004
9 Jaén Torredelcampo Torre de la Aldehuela Arqueológica

44 0123086005
0 Jaén Torredelcampo Cerro del Pulido Arqueológica

45 0123086005
1 Jaén Torredelcampo Cortijo de la Chica Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

41 0123086004
7 Jaén Torredelcampo Recinto al Suroeste del Torrejón Arqueológica

42 0123086004
8 Jaén Torredelcampo Cueva del Miguelico Arqueológica

43 0123086004
9 Jaén Torredelcampo Torre de la Aldehuela Arqueológica

44 0123086005
0 Jaén Torredelcampo Cerro del Pulido Arqueológica

45 0123086005
1 Jaén Torredelcampo Cortijo de la Chica Arqueológica

46 0123086005
2 Jaén Torredelcampo Los Hornillos Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

41 0123086004
7 Jaén Torredelcampo Recinto al Suroeste del Torrejón Arqueológica

42 0123086004
8 Jaén Torredelcampo Cueva del Miguelico Arqueológica

43 0123086004
9 Jaén Torredelcampo Torre de la Aldehuela Arqueológica

44 0123086005
0 Jaén Torredelcampo Cerro del Pulido Arqueológica

45 0123086005
1 Jaén Torredelcampo Cortijo de la Chica Arqueológica

46 0123086005
2 Jaén Torredelcampo Los Hornillos Arqueológica

47 0123086005
3 Jaén Torredelcampo Montefrío Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

41 0123086004
7 Jaén Torredelcampo Recinto al Suroeste del Torrejón Arqueológica

42 0123086004
8 Jaén Torredelcampo Cueva del Miguelico Arqueológica

43 0123086004
9 Jaén Torredelcampo Torre de la Aldehuela Arqueológica

44 0123086005
0 Jaén Torredelcampo Cerro del Pulido Arqueológica

45 0123086005
1 Jaén Torredelcampo Cortijo de la Chica Arqueológica

46 0123086005
2 Jaén Torredelcampo Los Hornillos Arqueológica

47 0123086005
3 Jaén Torredelcampo Montefrío Arqueológica

48 0123086005
4 Jaén Torredelcampo V - JA - ML - 023 Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

41 0123086004
7 Jaén Torredelcampo Recinto al Suroeste del Torrejón Arqueológica

42 0123086004
8 Jaén Torredelcampo Cueva del Miguelico Arqueológica

43 0123086004
9 Jaén Torredelcampo Torre de la Aldehuela Arqueológica

44 0123086005
0 Jaén Torredelcampo Cerro del Pulido Arqueológica

45 0123086005
1 Jaén Torredelcampo Cortijo de la Chica Arqueológica

46 0123086005
2 Jaén Torredelcampo Los Hornillos Arqueológica

47 0123086005
3 Jaén Torredelcampo Montefrío Arqueológica

48 0123086005
4 Jaén Torredelcampo V - JA - ML - 023 Arqueológica

49 0123086005
5 Jaén Torredelcampo Cerro Caballico Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

41 0123086004
7 Jaén Torredelcampo Recinto al Suroeste del Torrejón Arqueológica

42 0123086004
8 Jaén Torredelcampo Cueva del Miguelico Arqueológica

43 0123086004
9 Jaén Torredelcampo Torre de la Aldehuela Arqueológica

44 0123086005
0 Jaén Torredelcampo Cerro del Pulido Arqueológica

45 0123086005
1 Jaén Torredelcampo Cortijo de la Chica Arqueológica

46 0123086005
2 Jaén Torredelcampo Los Hornillos Arqueológica

47 0123086005
3 Jaén Torredelcampo Montefrío Arqueológica

48 0123086005
4 Jaén Torredelcampo V - JA - ML - 023 Arqueológica

49 0123086005
5 Jaén Torredelcampo Cerro Caballico Arqueológica

50 0123086005
6 Jaén Torredelcampo Cordel de Espanta Palomas Arqueológica

Listado de Resultados Jaén | Torredelcampo        55 Registros 6

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

51 0123086005
7 Jaén Torredelcampo V-JA-ML-038 Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

51 0123086005
7 Jaén Torredelcampo V-JA-ML-038 Arqueológica

52 0123086005
8 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

51 0123086005
7 Jaén Torredelcampo V-JA-ML-038 Arqueológica

52 0123086005
8 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica

53 0123086005
9 Jaén Torredelcampo Torreolvida Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

51 0123086005
7 Jaén Torredelcampo V-JA-ML-038 Arqueológica

52 0123086005
8 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica

53 0123086005
9 Jaén Torredelcampo Torreolvida Arqueológica

54 0123086006
0 Jaén Torredelcampo Torre del Cortijo de los Salineros Arqueológica

Nº Código Provincia Municipio Denominación Caracterización

51 0123086005
7 Jaén Torredelcampo V-JA-ML-038 Arqueológica

52 0123086005
8 Jaén Torredelcampo Castillo del Berrueco Arqueológica

53 0123086005
9 Jaén Torredelcampo Torreolvida Arqueológica

54 0123086006
0 Jaén Torredelcampo Torre del Cortijo de los Salineros Arqueológica

55 0123086006
1 Jaén Torredelcampo Muralla del Cerro Miguelico Arqueológica
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1.2.6. PATRIMONIO CULTURAL

 Por otro lado, debido al paso de innumerables culturas 
a lo largo de la historia de Torredelcampo, existe en el 
término municipal un extenso patrimonio de yacimientos 
arqueológicos de diversa índole y cronología. Este 
patrimonio arqueológico, que es uno de los más ricos de 
la provincia de Jaén, está constituido por yacimientos 
de origen ibérico, romano y árabe principalmente

Según la Base de Datos del IAPH recogida por 
el documento de “Diagnosis técnica y Cualitativa 
de Torredelcampo” (Agenda 21)  los yacimientos 
arqueológicos que se encuentran dentro del termino 
son los recogidos en las tablas siguientes.

 Diagnosis Técnica Agenda 21 de Torredelcampo  

 

Yacimientos arqueológicos en Torredelcampo.   

Nº yacimiento Denominacion Caracterización Tipología Periodo historico 

1 Cerro Miguelico  Asentamientos Protohistoria. Edad 
del hierro II 

2 Cerro Miguelico  Asentamientos  

1 Empalme de 
Garciez 

 Edificios agropecuarios Época Romana 

1 Caña de la fuente Arqueológica Edificios agropecuarios. 
Villae. 

Época Romana 

2 Caña de la fuente Arqueológica Asentamientos. 
Despoblados 

Edad media 

1 Toaires Arqueológica  Protohistoria. Edad 
del Hierro II 

2 Toaires Arqueológica Asentamientos. Poblados Prehistoria reciente. 
Edad del cobre 

3 Toaires Arqueológica Fortificaciones  

4 Toaires Arqueológica Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

1 Caña de Santa 
Maria 

Arqueológica  Época Romana 

1 Cerro Sabalete Arqueológica Asentamientos. Poblados Protohistoria. Edad 
del hierro 

2 Cerro Sabalete Arqueológica Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época Romana 

3 Cerro Sabalete Arqueológica  Época Romana 

4 Cerro Sabalete Arqueológica Fortificaciones Época Romana 

1 Cerro al suroeste 
del cortijo del 

Peñón 

Arqueológica  Protohistoria. Edad 
del hierro II 

2 Cerro al suroeste 
del cortijo del 

Peñón 

Arqueológica Edificios agropecuarios. 
Villae 

  Época romana 

1 Cerro San Antón Arqueológico Fortificaciones Época romana 

2 Cerro San Antón Arqueológico  Edad media. Alta 
edad media 

3 Cerro San Antón Arqueológico Infraestructuras 
hidráulicas. Aljibes 

Época Romana 

4 Cerro San Antón Arqueológico  Protohistoria. Edad 
del hierro II 

5 Cerro San Antón Arqueológico  Prehistoria reciente. 
Edad del bronce 

medio 

6 Cerro San Antón Arqueológico Asentamientos Época romana 

1 Atalaya de Capiscol Arqueológica Asentamientos Protohistoria. Edad 
del hierro II 

2 Atalaya de Capiscol Arqueológica Fortificaciones Protohistoria. Edad 
del hierro II 

3 Atalaya de Capiscol Arqueológica Asentamientos Época romana 

  

YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS (BASE DE DATOS IAPH)

Muralla Ciclópea del Cerro Miguelico
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1.2.6. PATRIMONIO CULTURALESPACIOS PROTEGIDOS: Patrimonio Histórico 

 

1 Casa Fuerte Arqueológica Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época  romana 

2 Casa Fuerte Arqueológica Edificios industriales. 
Alfares 

Época romana 

3 Casa Fuerte Arqueológica Edificios industriales. 
Molinos 

Época romana 

1 Cerrillo del Rey Arqueológica Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

1 Cerro Guinea Arqueológico Fortificaciones Protohistoria. Edad 
del hierro II 

2 Cerro Guinea Arqueológico Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

3 Cerro Guinea Arqueológico Asentaminetos Prehistoria reciente. 
Edad del cobre 

1 Torre de la Munña Arqueológica Edificos Agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

1 Cerro de la 
Camponera 

Arqueológica Fortificaciones Protohistoria. Edad 
del hierro II 

2 Cerro de la 
Camponera 

Arqueológica Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

1 Las Correderas Arqueológica Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

2 Las Correderas Arqueológica Asentamientos Edad media 

1 El Castil Arqueológica Edificios Agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

1 Los Oriondos Arqueológico Construcciones 
funerarias 

Protohistoria. Edad 
del hierro II 

2 Los Oriondos Arqueológico Construcciones 
funerarias 

Época romana 

1 El moral Arqueológico  Época romana 

1 Cortijo del 
hinchado 

Arqueológico Edificio agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

1 Cortijo de la Divina Arqueológico Edificios agropecuarios  

1 Cerro del Mortero Arqueológica Asentamientos. Poblados Prehistoria reciente. 
Edad del Bronce 

antiguo 

2 Cerro del Mortero Arqueológica Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

1 Casas de Pulido Arqueológica Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

1 Majadahonda Arqueológica Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

1 El Trabaero Arqueológica Asentamientos. Poblados Prehistoria reciente. 
Edad del bronde 

antiguo 

2 El Trabaero Arqueológica Asentamientos. Poblados Protohistoria. Edad 
del hierro II 

3 El Trabaero Arqueológica Edificios agropecuarios. 
villae 

Época romana 

1 Camino de Garciez Arqueológica Asentamientos. Poblados protohistoria 
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2 Camino de Garciez Arqueológica Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

3 Camino de Garciez Arqueológica Asentamientos. Poblados Edad media 

1 Cerro al este de 
Cerro Villagordo 

Arqueológico Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

1 Cerro Largo Arqueológico Asentamientos. Poblados Protohistoria. Edad 
del hierro II 

2 Cerro Largo Arqueológico Asentamientos. Poblados Edad media 

3 Cerro Largo Arqueológico Asentamientos. Poblados Prehistoria reciente. 
Edad del bronce 

medio 

1 Cerro al noreste de 
Mingo López 

Arqueológico Asentamientos Prehistoria reciente. 
Edad del cobre 

2 Cerro al noreste de 
Mingo López 

Arqueológico Asentamientos Protohistoria 

3 Cerro al noreste de 
Mingo López 

Arqueológico Asentamientos Época romana 

1 El Peñón Arqueológica Construcciones 
funerarias 

 

2 El Peñón Arqueológica Asentamientos. Poblados Prehistoria reciente. 
Edad del cobre 

3 El Peñón Arqueológica Asentamientos. Poblados Prehistoria reciente 

4 El Peñón Arqueológica Asentamientos. poblados Protohistoria 

5 El Peñón Arqueológica Asentamientos. Poblados Edad media 

1 Cortijo de las 
Cadenas 

Arqueológica Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

1 Cerro de la Puta Arqueológico Asentamientos. Poblados Prehistoria reciente. 
Edad del cobre 

2 Cerro de la Puta Arqueológico Asentamientos. Poblados Prehistoria reciente. 
Edad del bronce 

antiguo 

1 Zona Arqueológica 
Centro Torrejón 

Arqueológico Asentamientos. Poblados Prehistoria reciente. 
Edad del cobre 

2 Zona Arqueológica 
Cerro Torrejón 

Arqueológico Fortificaciones Protohistoria. Edad 
del hierro II 

1 Villarviejo Arqueológico Asentamientos. Poblados Prehistoria reciente. 
Edad del cobre 

1 Torrecillas Arqueológica Contrucciones funerarias Época romana 

1 Recinto al Suroeste 
del Torrejón 

Arqueológico Asentamientos Protohistoria. Edad 
del hierro II 

1 Cueva del 
MIguelico 

Arqueológico Arte rupestre Prehistoria reciente 

1 Torre de la 
Aldehuela 

Arqueológico Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana. Bajo 
imperio romano 

2 Torre de la 
Aldehuela 

Arqueológico  Edad media. Alta 
edad media. Emirato 

1 Cerro del Pulido Arqueológico Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

2 Cerro del Pulido Arqueológico  Edad media. Pelna 
d d di  
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1.2.6. PATRIMONIO CULTURALESPACIOS PROTEGIDOS: Patrimonio Histórico 

 

edad media 

3 Cerro del Pulido Arueologico  Edad media: alta edad 
media. Emirato 

1 Cortijo de la Chica Arqueológico Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana. Alto 
imperio romano 

2 Cortijo de la Chica Arqueológico  Edad media. Alta 
edad media. Emirato 

1 Los Hornillos Arqueológico  Edad media. Alta 
edad media. emirato 

1 Montefrio Arqueológico Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

2 Montefrio Arqueológico Edificios agropecuarios. 
Caserios 

Edad media. Alta 
edad media. Emirato 

1 V-JA-ML-023 Arqueológico Asentamientos. Poblados Prehistoria reciente. 
Edad del cobre 

2 V-JA-ML-023 Arqueológico Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

1 Cerro Caballico Arqueológico Asentamientos. poblados Prehistoria reciente. 
Neolítico 

Tabla 7              Fuente: Base de datos del Patrimonio Histórico de Andalucía. Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico.              
                                        Consejería de Cultura. Junta de Andalucía, 2003.  

 

2.4 CATALOGACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO SEGÚN LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DEL PLANEAMIENTO. 

Aparte de todos los yacimientos arqueológicos catalogados según el Instituto Andaluz 
de Patrimonio Histórico, podemos citar el siguiente patrimonio histórico catalogado en las 
NN.SS, en base al catalogo aportado por la Delegación de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía y recogiendo la información derivada de diversos estudios territoriales y 
arqueológicos llevados a cabo en el municipio.  

Patrimonio Arqueológico catalogado por las NN.SS. 

Patrimonio Arqueológico catalogado según NN.SS de Torredelcampo 

Torre Olvidada Toaires Torre del Cortijo Salineros 

Necropolis Cerro Miguelico Cortijo de la Chica Torre del Ayosar 

Torre de la Aldehuela Cortijo del Término Cortijo de La Iglesia 

Cortijo de Las Monjas Torrecillas de Megatín Pilar de la Muña 

Cortijo Nuevo Villa Romanade Torre Olvidada Cortijo de Calderón 

Torre del Esidro Torre Ermita de Virgen Carmen Cortijo de la Piedra 

  

Aparte de todos los yacimientos arqueológicos catalogados según el Instituto 
Andaluz de Patrimonio Histórico, las NNSS, según información de la Agenda 21 
de Torredelcampo, se recogen los  siguientes yacimientos de la tabla situada a 
la derecha.

ESPACIOS PROTEGIDOS: Patrimonio Histórico 

 

edad media 

3 Cerro del Pulido Arueologico  Edad media: alta edad 
media. Emirato 

1 Cortijo de la Chica Arqueológico Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana. Alto 
imperio romano 

2 Cortijo de la Chica Arqueológico  Edad media. Alta 
edad media. Emirato 

1 Los Hornillos Arqueológico  Edad media. Alta 
edad media. emirato 

1 Montefrio Arqueológico Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

2 Montefrio Arqueológico Edificios agropecuarios. 
Caserios 

Edad media. Alta 
edad media. Emirato 

1 V-JA-ML-023 Arqueológico Asentamientos. Poblados Prehistoria reciente. 
Edad del cobre 

2 V-JA-ML-023 Arqueológico Edificios agropecuarios. 
Villae 

Época romana 

1 Cerro Caballico Arqueológico Asentamientos. poblados Prehistoria reciente. 
Neolítico 

Tabla 7              Fuente: Base de datos del Patrimonio Histórico de Andalucía. Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico.              
                                        Consejería de Cultura. Junta de Andalucía, 2003.  

 

2.4 CATALOGACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO SEGÚN LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DEL PLANEAMIENTO. 

Aparte de todos los yacimientos arqueológicos catalogados según el Instituto Andaluz 
de Patrimonio Histórico, podemos citar el siguiente patrimonio histórico catalogado en las 
NN.SS, en base al catalogo aportado por la Delegación de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía y recogiendo la información derivada de diversos estudios territoriales y 
arqueológicos llevados a cabo en el municipio.  

Patrimonio Arqueológico catalogado por las NN.SS. 

Patrimonio Arqueológico catalogado según NN.SS de Torredelcampo 

Torre Olvidada Toaires Torre del Cortijo Salineros 

Necropolis Cerro Miguelico Cortijo de la Chica Torre del Ayosar 

Torre de la Aldehuela Cortijo del Término Cortijo de La Iglesia 

Cortijo de Las Monjas Torrecillas de Megatín Pilar de la Muña 

Cortijo Nuevo Villa Romanade Torre Olvidada Cortijo de Calderón 

Torre del Esidro Torre Ermita de Virgen Carmen Cortijo de la Piedra 
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Yacimiento del Cagatín Cueva de Goliat Cueva de la Floresta 

Arroyo del Cañuelo Cerro del Calvario Camino Sur Cortijo de Piedra 

Campiña al Sur Cortij. Ayosar Cerro de los Yesos Entorno del Cargadero de 
Moralduro 

Cañada de Santa Ana Cerro de Regordillo Entorno del Arroyo de Regordillo 

Cerrete al Norte del Cagatín Cañada de Regordillo Cerro Guinea 

El Cobanchón Arroyo de Regordillo Cañada de Loripe 

Cerro de Grajales Cerro al Sureste de La Muña Puente Hundido 

Monte Frío Boca del Túnel Cerro de la Piedra del Yeso 

Ladera Cerro Villargordo Noreste de Cerro Largo Campiña al Sur del Berrueco 

Camino del Berrueco a 
Villardompardo 

Garcíez Cerro al Suroeste de Garcíez 

Atayuelas Arroyo de Hernán Pérez Cerro al Oeste de Castill Nuevo 

Tabla 8               Fuente: Ayuntamiento de Torredelcampo, 2004 

 Indicar que los anteriores yacimientos se encuentran catalogados según la figura de 
protección de las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en el municipio de 
Torredelcampo, además de encontrarse descritos en el catálogo de yacimientos 
arqueológicos de la provincia de Jaén. 

2.5 PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO DE TORREDELCAMPO.  

Según la documentación consultada en los archivos municipales, así como de la 
interpretación de la Memoria de Información de las Normas Subsidiarias del Planeamiento, 
podemos citar el siguiente patrimonio por su especial interés histórico-artístico en 
Torredelcampo:  

- Pieza Heráldica o Escudo, situado actualmente en las escaleras principales del 
Ayuntamiento. 

- Numeros edificios e infraestructuras de gran valor Histórico o Artístico, citados a 
continuación. 

 

 

  

YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS (NNSS)

Gran parte el núcleo urbano de Torredelcampo ha sido transformado en las 
ultimas décadas, por lo que su patrimonio edificado, en especial el residencial, 
no conserva apenas elementos destacables. En este sentido, las muestras 
patrimoniales de interés histórico artístico de carácter arquitectónico que se 
pueden reseñar son las que se muestran en la tabla adjunta. 

Por último, dentro del patrimonio urbano ambiental se podría destacar Pieza 
Heráldica o Escudo, situado actualmente en las escaleras principales del 
Ayuntamiento.

ESPACIOS PROTEGIDOS: Patrimonio Histórico 

 

 

Patrimonio Histórico – Artístico en Torredelcampo 

Edificaciones de Interés Histórico – Artístico en el Municipio 

Iglesia Parroquial S. Bartolomé Muralla Ciclópea Cerro Miguelico Tunel del antiguo ferrocarril 

Torre de la Aldehuela Torre de la Muña Casa Fuerte 

Torre del Término Ermita de Santa Ana Castillo del Berrueco 

El Castill Cortijo de la Iglesia Las Torrecillas del Cagatín 

Pilar del Berrueco Puente de Hierro Torre Olvidada 

Tabla 9                                                   Fuente: Ayuntamiento de Torredelcampo, 2004 

 Respecto al estado de conservación de los mismos, indicar que no es realmente 
bueno. Serían necesarias la adopción de medidas y políticas de gestión que aunen esfuerzos 
con el fin de asegurar la protección de los mismos.  

 

2.6 VÍAS Y CAMINOS DE INTERÉS HISTÓRICO EN EL MUNICIPIO.  

Los caminos y demás infraestructuras viarias, poseen gran importancia a la hora de 
describir un determinado lugar, debido a que gracias a ellos se favorece el desarrollo del 
lugar al que estan asociados.  Según la Memoria de Información de las Normas Subsidiarias del 
Planemiento de Torredelcampo, en el municipio existen un camino, una cañada y un trazado 
viario que por su titularidad pública están protegidos, lo que asegura su conservación. Los 
mismos serían los siguientes: 

- Camino de Santa Ana 

- Cañada Real de Cuesta Rasa 

- Trazado del Vial Ferroviario.   

 

 

 

 

  

OTROS ELEMENTOS PATRIMONIALES DE INTERÉS 
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1.2.6. PATRIMONIO CULTURAL

BIENES PATRIMONIALES EN EL TERMINO MUNICIPAL
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1.2.7.  CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS TERRITORIALES

CONCLUSIONES

• El POTA establece en su Modelo Territorial 
dentro de un sistema Polinuclear de Centros 
Regionales, asociado a Jaén, Martos, 
Torredonjimeno y Torredelcampo. 

• Dentro de la Jerarquía del Sistema de Ciudades 
Torredelcampo está catalogada como “Ciudad 
Media 2” .

• Forma parte de una aglomeración urbana en 
proceso de consolidación, la de Jaén, donde por 
su posición estratégica, cercana a ésta y junto 
a la autovía que une la capital con la nacional 
N-432 (Granada-Cordoba), ha provocado 
que sea un municipio económicamente muy 
dinámico. 

• La entrada en vigor del Plan de Ordenación 
Territorial de la Aglomeración Urbana de Jaén  
ha supuesto para el municipio su inserción 
definitiva dentro de un modelo de estructura 
metropolitana y la afectación de su planeamiento 
urbanístico por las determinaciones del 
instrumento jerárquicamente superior.

A. CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS RELATIVOS AL CONTEXTO REGIONAL Y COMARCAL

OBJETIVOS

•  CONSOLIDAR UN SISTEMA POLINUCLEAR 
DE CENTROS REGIONALES QUE, 
CONCEBIDO COMO UNA RED DE CIUDADES 
METROPOLITANAS, CONSTITUYA EL 
PRIMER NIVEL DEL SISTEMA URBANO DE 
ANDALUCÍA.

• MEJORAR LA COMPETITIVIDAD GLOBAL 
DEL SISTEMA DE CENTROS REGIONALES 
COMO NODOS CENTRALES PARA 
EL DESARROLLO TERRITORIAL DE 
ANDALUCÍA, MEDIANTE SU ADECUADA 
ORDENACIÓN INTERNA.

ESTRATEGIAS

1. Incrementar los actuales niveles de integración 
y cooperación entre los Centros Regionales, 
como base fundamental para la construcción 
y articulación del espacio regional y la 
mejora global de la competitividad exterior de 
Andalucía.

2. Incorporar la perspectiva supralocal en 
la ordenación y gestión de los problemas 
metropolitanos de los Centros Regionales.

3. Coordinar las políticas autonómicas con 
incidencia en los Centros Regionales 
estableciendo para ello un Programa específico 
y ambiental que favorezcan el mantenimiento 
de los valores característicos de este tipo de 
ciudades.

OBJETIVO

• ADAPTAR LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
DE TORREDELCAMPO AL MODELO 
TERRITORIAL PREVISTO EN EL PLAN 
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
AGLOMERACIÓN URBANA DE JAÉN.

ESTRATEGIAS

1. Elaboración del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Torredelcampo adaptado la 
planificación territorial dentro del plazo de 4 
años estipulado por el POTAUJ.

2. Establecer las reservas de suelo necesarias 
para posibilitar la ejecución de las actuaciones 
previstas sobre las áreas estratégicas 
productivas.

3. Prever las actuaciones necesarias para la 
construcción del sistema supramunicipal de 
espacios libres de la aglomeración, como los 
itinerarios recreativos o las áreas de adecuación 
recreativa. 

4. Recoger en el planeamiento las áreas de 
protección territorial como los corredores 
ecológicos, las zonas de protección 
ambiental y paisajístico, los humedales, o los 
georrecursos.
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B. CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS RELATIVOS A LAS CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS

CONCLUSIONES

• Pertenece dentro del sistema de asentamientos 
de la aglomeración al eje productivo Martos 
Torredonjimeno-TorredelCampo-Mancha Real, 
donde ejerce como uno de los centros cabeceras 
para la provisión de bienes y servicios.

• El progreso de la aglomeración urbana ha provocado 
una menor dependencia de Torredelcampo de 
Martos, con la que forma el corredor productivo 
junto a Torredonjimeno-y Mancha Real. 

• El avance en las infraestructuras viarias de la 
Aglomeración ha mejorado su posición relativa en 
la zona nororiental de Andalucía.

• La diversificación de la economía de la aglomeración 
urbana se considera básica para su sostenimiento 
a largo plazo, para lo cual es necesaria la previsión 
a futuro de suelos productivos, pues a corto plazo 
se consideran cubiertos.

• La disminución de los flujos migratorios dentro de 
la aglomeración hacia la capital se ha debido entre 
otras causas al desarrollo de la oferta laboral en 
municipios dinámicos como Torredelcampo. En 
consecuencia, la ciudad ha ganado población 
en los ultimos 10 años, aunque ha empezado a 
perder en los ultimos 3.

• Su dinamismo económico industrial y agrícola 
debido al olivar se ve acentuado por la recepción 
de población de la capital, debido al desarrollo 
de fenómenos de relocalización de la población 
urbana jiennense hacia municipios adyacentes 
en busca de precios de la vivienda más bajos y 
de mejora de la calidad de vida en entornos que 
mantienen un contacto más cercano con el medio 
natural y rural.

OBJETIVOS

• INCLUIR A TORREDELCAMPO DENTRO 
DE LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LA 
AGLOMERACIÓN A LARGO PLAZO.

ESTRATEGIAS

1. Prever la reserva de suelo de suelo necesaria 
para actividades productivas mediante 
la inclusión en el planeamiento del “Área 
Estratégica Productiva Torredelcampo-
Torredonjimeno, que el POTAUJ establece a 
largo plazo junto a la de Jaén, Mancha Real, y 
Mengíbar.

2. Evitar la implantación de usos e infraestructuras 
que en un futuro pudieran dificultar o impedir la 
implantación del Área Estratégica.

3. Coordinarse con el municipio vecino de 
Torredonjimeno con el cual habrá que 
desarrollar estos suelos mediante planeamiento 
urbanístico supramunicipal, así como con la 
administración autonómica, responsable de la 
aprobación de dicha actuación.

OBJETIVOS

• FOMENTAR EL PAPEL DEL MUNICIPIO 
DENTRO DEL EJE PRODUCTIVO MARTOS-
TORREDONJIMENO-TORREDELCAMPO-
MANCHA REAL

ESTRATEGIAS

1. Facilitar, mediante una clasificación del suelo 
adecuada y suficiente, zonas logísticas industriales 
y terciarias susceptibles de albergar las demandas 
previsibles a nivel municipal y supramunicipal.

2. Posibilitar la articulación territorial de los 
núcleos y centros de población con capacidad 
de dinamizar la economía local.

3. Aprovechar la accesibilidad del municipio como 
ventaja en la estrategia de fomento de los negocios 
e industrias, en especial todo las relacionadas 
con el olivar, almazaras y distribución.

OBJETIVOS

• FOMENTAR LA CAPACIDAD DE ACOGIDA 
DE POBLACIÓN PROCEDENTE DE LA 
AGLOMERACIÓN 

ESTRATEGIAS

1. Dotar al sistema de asentamientos de calidad 
urbana apropiada a las distintas motivaciones de 
movilidad residencial hacia la localidad: primera 
residencia, segunda residencia, vacacional...

2. Prever suelos suficientes con calificaciones 
urbanísticas apropiadas a las demandas.

1.2.6  CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS
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1.2.6  CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS

C. CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS RELATIVOS AL MEDIO NATURAL Y PATRIMONIO AMBIENTAL

CONCLUSIONES

• El municipio alberga un rico patrimonio 
natural, histórico-cultural y etnológico, como el 
Monumento Natural del Bosque de la Bañizuela, 
el Pinar de la Cuesta Negra recogido por el 
POTAUG, la laguna de Garcíez y el patrimonio 
arquitectónico/arqueológico diseminado.

• La Ruta de los Torreones supone uno de los 
potenciales a explotar en el municipio. La ruta 
recorre un conjunto de fortificaciones medievales, 
diseminadas por el municipio, atraviesa paisajes 
olivareros típicos de la campiña, comenzando y 
terminando en la Vía Verde del Olivar .

• Las estribaciones de Jabalcuz en el sur del 
municipio dan cobijo a una rica biodiversidad. 
Muestra de ello son los zonas HIC existentes, 
así como Montes Públicos, todo ello en una 
amplia zona de alto valor ambiental y paisajistico 
protegida por el POTAUJ.

• En el ámbito de la aglomeración urbana se 
ha ido produciendo una paulatina ocupación 
del espacio rural, que se ha traducido en la 
aparición de parcelaciones y diseminados 
fundamentalmente de segunda residencia, 
aprovechando su proximidad a la capital y el 
microclima, destacando en Torredelcampo la 
zona de Las Viñas y el Megatín.  Esta situación 
determina fuertes tensiones en el sistema 
tradicional de asentamientos, contribuye a 
su desarticulación y fomenta la aparición de 
importantes déficits e impactos en el medio 
natural.

• Asimismo, se están desmantelando los 
elementos que tradicionalmente conformaban 
los espacios donde se extienden, alterando 
sus estructuras y, en definitiva, generando una 
pérdida de recursos culturales, naturales y de 
diversidad paisajística.

OBJETIVOS

• MANTENER LOS VALORES ECOLÓGICOS 
Y AMBIENTALES DEL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE TORREDELCAMPO

ESTRATEGIAS

1. Estructurar la organización del Suelo No 
Urbanizable mediante su clasificación, 
estableciendo sobre ellas las diferentes 
categorías de protección, según los valores 
presentes.

2. Incorporar al planeamiento las determinaciones 
de protección ambiental y territorial del 
POTAUJ.

3. Establecer los usos, actividades, obras y 
transformaciones compatibles con los valores 
de cada área.

4. Dictar normas vinculantes que limiten las 
intervenciones a las consideradas compatibles 
con los valores existentes.

5. Establecer normas de protección que impidan 
su destrucción o transformación innecesaria.

OBJETIVOS

• GESTIONAR SOSTENIBLEMENTE Y 
REVALORIZAR LAS SINGULARIDADES 
NATURALES Y PATRIMONIALES 
PRESENTES CON POTENCIALIDAD 
PARA INCREMENTAR LA OFERTA 
TURÍSTICA RURAL DEL MUNICIPIO.

ESTRATEGIAS

1. Fomentar la Ruta de los torreones y los  
itinerarios recreativos de la aglomeración sobre 
la Vía verde del Aceite como ejes vertebradores 
de la oferta turística rural. 

2. Integrar el tramo de la Ruta de los Torreones 
en la estructura de la aglomeración, 
prolongándola  por las salinas y laguna de 
Pajarejos, continuando junto a la carretera JV-
2334 hasta el mirador de Villardompardo, fuera 
ya del municipio.

3. Promover, en relación con la localización de la 
potencial oferta turística rural, la creación de 
una red secundaria de senderos y corredores, 
sobre los caminos rurales existentes, para 
incrementar la accesibilidad a los lugares 
de interés natural, de esparcimiento y ocio, 
preservándolos de la presión que induce el uso 
del vehículo privado.

4. Excluir cualquier actividad de carácter industrial 
o agrícola / ganadera intensiva de las zonas 
de gran potencial natural y de su entorno 
paisajístico próximo.

5. Determinar, normativamente, las tipologías 
edificatorias en el medio rural, incluyendo 
una zonificación territorial que determine la 
más apropiada en cada categoría de suelo no 
urbanizable.

OBJETIVOS

• PONER EN VALOR LA SINGULARIDAD 
PAISAJÍSTICA MUNICIPIO

ESTRATEGIAS

1. Promover el reconocimiento de los valores 
ecológicos y paisajísticos de la campiña, la 
Sierra del Jabalcuz y el patrimonio disperso.
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1.2.6  CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS

D. CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS RELATIVOS A  RIESGOS NATURALES Y AFECCIONES TERRITORIALES

CONCLUSIONES

• En general, municipio presenta una baja 
vulnerabilidad ante desastres naturales.

• Sin embargo, las avenidas e inundaciones de la 
red de drenaje comportan un riesgo a considerar 
en zonas localizadas del territorio y con especial 
vulnerabilidad en los arroyos que surcan la 
zona urbana de núcleo de Torredelcampo y su 
confluencia en las cercanías de la autovía.

• Factores naturales como la topografía de 
campiña, de relieves suaves y llanuras 
aluviales, como factores antrópicos que actúan 
como potenciadores, (barreras formadas por 
infraestructuras, la invasión por desarrollos 
urbanísticos...) favorecen el desbordamiento 
de cauces y el anegamiento de llanuras de 
inundación.

• Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones 
en Cauces Urbanos (PPAI) clasifica el arroyo 
de Santa Ana y del Cañuelo en nivel de riesgo 
C (Una vez cada 10 años).

• La baja vulnerabilidad contrasta con la gran 
superficie del municipio que presenta una 
elevada intensidad del riesgo de erosión 
potencial del suelo.

• Los efectos de esta erosión tiene que ver más 
con la pérdida de suelo y los procesos de 
desertificación a medio y largo plazo que con 
acontecimientos extremos generadores de 
catástrofes.

• La parte sur la carreta A-316 se encuentra 
dentro de las áreas de peligro por incendios 
forestales, según el Plan Emergencia Riesgos 
Forestales de Andalucía 2009.

OBJETIVO

• CONSIDERACIÓN DE LOS RIESGOS 
NATURALES EN LA CONCEPCIÓN DEL PLAN 
GENERAL

ESTRATEGIA

• Establecer las cautelas necesarias sobre 
aquellas actuaciones que supongan un cambio 
de uso del suelo o modificación topográfica 
importante, para prevenir, o en su caso, corregir, 
los impactos derivados de la inestabilidad de 
laderas y erosionabilidad.

OBJETIVO

• PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 
VIARIO E HIDRÁULICO Y SUS AFECCIONES

ESTRATEGIA

1. Considerar, en la concepción urbanística de 
los usos propuestos en el planeamiento, todas 
las zonas de servidumbre y afecciones del 
dominio público viario e hidráulico, evitando la 
ocupación de los cauces y zonas anexas a las 
infraestructuras de comunicación,  según sus 
respectivas legislaciones vigentes.

OBJETIVOS

• ADAPTAR LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
A LOS PLANES DE CARÁCTER 
SUPRAMUNICIPAL

ESTRATEGIAS

1. Ajustar la clasificación y usos del suelos a las 
determinaciones y protecciones ambientales y 
territoriales establecidas en el Plan de Ordenación 
Territorial de la Ordenación urbana de Jaén. 

OBJETIVO

• PROTECCIÓN DE MONTES PÚBLICOS

ESTRATEGIA

1. Fomentar el mantenimiento y conservación 
del monte público, respetando la zona de 
influencia forestal y prohibiendo todos aquellos 
usos o actividades que aumenten el peligro de 
incendios, según lo dispuesto en la legislación 
vigente.

OBJETIVO

• PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO VÍAS 
PECUARIAS Y SUS AFECCIONES

ESTRATEGIA

1. Clasificar el suelo ocupado por las vías pecuarias 
como No Urbanizable de Protección Especial de 
Vías Pecuarias, con limitación expresa de los usos 
según lo dispuesto en la legislación vigente.
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1.2.6  CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS1.2.8.  CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS URBANAS

CONCLUSIONES

• El desarrollo histórico de Torredelcampo ha 
estado marcado por la superación por parte de la 
expansión urbana de las vías de comunicación 
supramunicipales hacia el norte.

• De este modo, la antigua carretera nacional 
(hoy Av. de la Constitución que limitaba el casco 
histórico por el norte fue superada y desplazada 
en esta dirección, hacia la actual Avenida de 
San Bartolomé (hoy también superada por la 
Autovía A-316). 

• La vía del ferrocarril, última infraestructura 
superada por la expansión, se encuentra hoy 
desmantelada, y readaptada como la Vía 
Verde del Olivar. Representa un eje recreativo 
de indudable valor no solo nivel urbano sino de 
la aglomeración.

• Los sucesivos ensanches urbanos en dirección 
norte han dado paso a la reciente expansión 
residencial hacia el arco sur y la expansión 
industrial hacia el noroeste ligada al eje de la 
autovía.

• La estructura urbana actual del núcleo de 
Torredelcampo se encuentra en general bastante 
definida en relación a los usos predominantes, 
tramas, comunicaciones e interrelaciones, 
siendo necesarias actuaciones de “cirugía 
menor” que consoliden el modelo establecido, 
más que propuestas desproporcionadas y 
fuera de escala y necesidad más propias de 
otras épocas. 

• Se ha venido constatando en los ultimos años la 
demanda de compatibilidad de usos terciarios 
y dotacionales, especialmente los deportivos 
en las zonas industriales como los Polígonos 
Los Llanos I y Los Llanos II.

A. CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS RELATIVOS LA ARTICULACIÓN URBANA

OBJETIVOS

• ADECUAR LAS CONDICIONES DE LA 
EDIFICACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DE 
LA TRAMA URBANA DONDE SE LOCALIZAN

ESTRATEGIAS

1. Realizar una regulación de las condiciones 
de edificación en las zonas consolidadas 
históricamente que permita mejorar el equilibrio 
con el tejido urbano tradicional.

2. Propiciar la variedad tipológica en los nuevos 
crecimientos que permita diversificar la oferta 
residencial y la compatibilización con usos 
complementarios, terciarios, comerciales, etc.

3. Dentro de la necesaria variedad tipológica, fomentar 
la homogeneización de alturas de edificación en 
función de la zona y vial donde se ubiquen.

OBJETIVO

• ADECUAR LOS USOS URBANOS Y SU 
INTENSIDAD A LAS CARACTERÍSTICAS 
GLOBALES DE LAS ZONAS DONDE SE 
LOCALIZAN

ESTRATEGIAS

1. Procurar la integración de los usos industriales 
y residenciales, estableciendo las medidas 
necesarias encaminadas a lograr la necesaria 
separación física y funcional entre los mismos.

2. Proponer la implantación de un ámbito reducido 
de usos industriales para el medio plazo en la 
zona vacante situado al norte Norte, situado en 
los suelos de crecimiento tradicional para este 
uso en el núcleo, y previendo a largo plazo la 
reserva para el Área Estratégica Productiva 
Torredelcampo-Torredonjimeno determinada 
por el POTAUJ.

3. Proponer en el sur del núcleo de Torredelcampo 
un pequeño desarrollo residencial que venga 
a completar la trama de este uso que domina 
el crecimiento natural hacia la ladera de Santa 
Ana.

4. Facilitar en la zona norte la compatiblidad 
de usos terciarios y de ocio así como 
equipamientos y servicios de carácter general 
como complemento a los suelos residenciales 
en las zonas consolidadas

OBJETIVOS

• CONSOLIDAR  LA ESTRUCTURA DE LOS 
NÚCLEOS URBANOS

ESTRATEGIAS

1. Actuar en el interior del casco urbano de 
Torredelcampo, desarrollando los vacios y áreas 
con necesidad de reforma interior.

2. Actuar en los bordes urbanos de Torredelcampo, 
completando los límites indefinidos y la trama 
mediante usos acordes con la zona.

3. Dotar a los asentamientos de Garcíez y Megatín, 
de las determinaciones adecuadas para su 
consolidación como núcleos urbanos. 
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CONCLUSIONES

• El planeamiento vigente en Torredelcampo 
son las Normas subsidiarias de Planeamiento 
Adaptadas Parcialmente a la LOUA 
(14/03/2013)

• El grado de desarrollo de las determinaciones 
de planeamiento previstas en las NNSS está 
muy avanzado.

• Sin embargo, el grado de ejecución de 
los sectores es muy desigual, habiéndose 
completado los deberes urbanísticos en 
alguno casos y en otros no, por lo que, aunque 
aparentemente están completados, no pueden 
considerarse suelo urbano consolidado.

• En relación a su grado de consolidación por 
la edificación, se ha constatado considerable 
capacidad de cogida para usos residenciales e 
industriales, disponiendo de solares vacantes al 
menos para el corto plazo.

• El planeamiento actual carece de Catálogo de 
protección de bienes culturales del municipio a 
pesar de constatar el rico patrimonio presente, 
especialmente en el ámbito rural.  

• Por parte del ayuntamiento se ha certificado la 
ausencia de asentamientos urbanísticos en el 
término municipal, como de asentamientos que 
pudieran ser objeto de calificación como ámbitos 
de Hábitat Rural Diseminado. No obstante, la 
proliferación de viviendas aisladas en zonas 
como Las Viñas requiere de una actuación 
normativa estricta específica.

• El planeamiento territorial subregional vigente 
en el ámbito es el POTAUJ, cuya entrada en 
vigor posterior a la Adaptación Parcial hace aún 
mas necesaria la revisión total del planeamiento 
urbanístico para adecuarlo al mismo.

B. CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS RELATIVOS AL PLANEAMIENTO VIGENTE

OBJETIVO

• ADAPTAR EL INSTRUMENTO DE 
PLANEAMIENTO GENERAL DE 
TORREDELCAMPO DE FORMA INTEGRAL A 
LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA VIGENTE

ESTRATEGIAS

• Adecuación de las NNSS adaptadas 
parcialmente a la LOUA a la legislación vigente, 
prestando especial atención a las normas que 
regulan las medidas de promoción de la vivienda 
pública, el control de la calidad medioambiental,  
la actividad industrial y la preservación 
sostenible del suelo no urbanizable.

• Dotar a Torredelcampo de una estructura y unas 
pautas de crecimiento coherentes, y adaptados 
a su realidad, que le garanticen un desarrollo 
ordenado, y con criterios sostenibilidad.

• Prever el suelo necesario para garantizar los 
futuros desarrollos indispensables.

• Orientar correctamente el crecimiento, 
ordenación y protección del entorno rural 
y urbano, como la puesta en valor de su 
patrimonio y su paisaje.

• Consolidar la trama urbana, bastante definida, 
con la propuesta de actuaciones puntuales.

• Regularización de las construcciones en suelo 
no urbanizable, mediante una normativa de 
adecuada y la aplicación del Decreto 2/2012, 
de 10 de enero, por el que se regula el régimen 
de las edificaciones y asentamientos existentes 
en suelo no urbanizable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

• Consolidación de los suelos de los núcleos 
secundarios de población.

OBJETIVO

• ADAPTAR EL INSTRUMENTO DE 
PLANEAMIENTO GENERAL DE 
TORREDELCAMPO AL PLAN DE 
ORDENACIÓN TERRITORIAL DE ÁMBITO 
SUBREGIONAL.

ESTRATEGIAS

1. Revisión total de las NNSS adaptadas 
parcialmente a la LOUA de Torredelcampo para 
adaptarlas a  la planificación territorial dentro 
del plazo de 4 años estipulado por el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Aglomeración 
Urbana de Jaén (POTAUJ)

2. Establecer las reservas de suelo necesarias 
para posibilitar la ejecución de las actuaciones 
previstas sobre las áreas estratégicas 
productivas.

3. Incorporar al municipio dentro del sistema 
supramunicipal de libres de la aglomeración, 
mediante las áreas de adecuación recreativa y 
los itinerarios recreativos. 

4. Recoger en el planeamiento las áreas de 
protección ambiental establecidas en el 
POTAUJ para el ámbito. 

5. Recoger en el planeamiento las áreas de 
protección territorial como los corredores 
ecológicos, las zonas de protección 
ambiental y paisajístico, los humedales, o los 
georrecursos.

1.2.8.  CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS URBANAS
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CONCLUSIONES

• En general se cumplen los parámetros y 
estándares mínimos exigidos respecto a los 
espacios libres, superando escasamente el 
estándar de 5 m2/hab. con 5,034 m²/Hab (La 
LOUA establece una horquilla entre 5 y 10).

• A pesar de que cuantitativamente en global se 
cumplan los estándares, existe un déficit de 
espacios libres en los núcleos secundarios de 
Garcíez y Megatín.

• Existen dentro de la trama urbana espacios 
libres de calidad y de escala considerable como 
el Parque Blas Infante, aunque en la zona del 
casco antiguo la presencia y tamaño de estos 
espacios disminuye considerablemente.

• La Vía Verde del Aceite es un eje recreativo ya 
disponible el cual todavía se puede potenciar 
con actuaciones en su tramo urbano.

• Los cauces de los arroyos de Santa Ana y del 
Cañuelo representan una oportunidad para 
completar unos ejes recreativos que, aunque 
no continuos, si tengan influencia en la calidad 
ambiental del núcleo.

• Los equipamientos se encuentran en buena 
proporción y muy distribuidos por el núcleo de 
Torredelcampo, pero en los núcleos secundarios 
de Garcíez y Megatín existe un déficit claro.

C. CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS RELATIVOS LAS DOTACIONES Y ESPACIOS LIBRES

OBJETIVOS

• MEJORAR CUANTITATIVAMENTE Y 
CUALITATIVAMENTE EL SISTEMA DE 
ESPACIOS LIBRES DE LOS NÚCLEOS 
DEL SISTEMA DE ASENTAMIENTOS DEL 
TÉRMINO MUNICIPAL

ESTRATEGIAS

1. Aumentar las dotaciones de espacios libres 
para superar ampliamente los estándares 
mínimos, así como la mejora de urbanización 
e infraestructuras necesarias.

2. Completar el tejido urbano de borde y las áreas 
incompletas o inconexas con espacios libres.

3. Proponer nuevos espacios libres ligados al 
arroyo del Cañuelo tanto en los desarrollos 
dentro de la ciudad como en los crecimientos 
futuros para consolidar un eje recreativo a largo 
plazo.

4. Proponer actuaciones de espacios libres en 
ambas márgenes de la Via Verde del Aceite, 
coincidiendo con el final del cauce urbano del 
Arroyo de Santa Ana.

5. Recuperar elementos de la infraestructura 
ferroviaria para incorporarlos al sistema de 
espacios libres y dotaciones. 

6. Proporcionar a los núcleos secundarios de 
Garcíez y Megatín de los espacios libres 
exigidos por la legislación urbanística.

OBJETIVO

• MEJORAR CUANTITATIVAMENTE Y 
CUALITATIVAMENTE EL SISTEMA DE 
EQUIPAMIENTOS DE LOS NÚCLEOS 
DEL SISTEMA DE ASENTAMIENTOS DEL 
TÉRMINO MUNICIPAL

ESTRATEGIAS

1. Aumentar las dotaciones de las que se han 
detectado carencias, especialmente en los  
núcleos secundarios.

2. Aprovechar el eje recreativo de la vía verde del 
Olivar y la antigua Estación para generar una 
zona de dotaciones vinculada urbanísticamente 
al desarrollo de suelo no consolidado.

3. Prever en el planeamiento los equipamientos 
necesarios, estudiando la localización y 
tipología adecuadas a cada población.

4. Recuperar elementos de la infraestructura 
ferroviaria para incorporarlos al sistema de 
espacios libres y dotaciones. 

5. Proporcionar a los núcleos secundarios de 
Garcíez y Megatín de los equipamientos 
comunitarios mínimos.

1.2.8.  CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS URBANAS
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CONCLUSIONES

• En general el municipio se encuentra bien 
comunicado debido a su cercanía la autovía 
y una red secundaria de carreteras y de vías 
agrarias que mallan el territorio.

• Falta por completar la conexión oeste de la 
autovía con dirección a Jaén

• Es necesario la compleción de la trama 
viaria estructurante de carácter urbano en 
Torredelcampo.

• En líneas generales los viales presentan un 
buen estado en el núcleo principal.

• El núcleo de Garcíez carece de estructura viaria 
urbana real y su estado de conservación es  
muy deficiente, con muchos viales sin asfaltar 
y carentes de servicios.

• El núcleo del Megatín, sin llegar a la situación 
extrema de Garcíez, presenta una estructura 
viaria muy condicionada por la topografía y 
cuyo estado de conservación y dotación varía 
notablemente según la zona, siendo mejor en 
las zonas primigenias del asentamiento.

• En eje principal del Megatín se ha producido la 
ocupación de la vía pecuaria.

• Torredelcampo no posee un sistema de 
abastecimiento de agua potable propio, sino que 
es servido por el Subsistema de abastecimiento 
de la comarca de Martos.

• Tiene construida una Estación Depuradora de 
Aguas Residuales EDAR en la carretera junto al 
cruce de la carretera de Garcíez con la JV-2333, 
pero no se encuentra en funcionamiento.

D. CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS RELATIVOS AL SISTEMA VIARIO E INFRAESTRUCTURAS

OBJETIVO

• MEJORAR LA ACCESIBILIDAD DEL NÚCLEO 
DE TORREDELCAMPO, ASÍ COMO SU RED 
VIARIA ESTRUCTURANTE.

ESTRATEGIAS

1. Proponer el enlace hacía Jaén en el actual 
acceso oeste de la A-316.

2. Completar la vía de ronda norte, rodeando los 
polígonos y conectando los accesos centro y 
este a la autovia A-316.

3. Completar el viario de borde en el sur ligado a 
los desarrollos residenciales

1.2.8.  CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS URBANAS

OBJETIVOS

• COMPLETAR LA REGULARIZACIÓN 
DE LA SITUACIÓN URBANÍSTICA DEL 
ASENTAMIENTO  DEL  MEGATÍN  PARA 
DOTARLO DE LAS DOTACIONES E 
INFRAESTRUCTURAS NECESARIAS

ESTRATEGIAS

1. Recoger en el PGOU la propuesta en elaboración 
en seguimiento del planeamiento vigente para 
completar la regularización urbanística de este 
asentamiento.

2. Realizar la desafección de la vía pecuaria y 
ejecutar el vial alternativo.

OBJETIVO

• REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
URBANÍSTICA DEL ASENTAMIENTO DEL 
ASENTAMIENTO DE GARCÍEZ.

ESTRATEGIAS

1. Desarrollar un Plan Especial que clarifique 
la situación urbanística y parcelaria, 
proporcionando dotaciones, viales, y 
demás infraestructuras urbanas exigidas y 
necesarias.

OBJETIVO

• COMPLETAR EL CICLO INTEGRAL DEL AGUA 
EN TODOS LOS NÚCLEOS DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL

ESTRATEGIAS

1. Puesta en funcionamiento de la EDAR que da 
servicio al núcleo de Torredelcampo.

2. Dar respuesta a la inexistencia de infraestructura 
de saneamiento en los núcleos de Garcíez y 
Megatín.
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1.2.8.  CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS URBANAS

CONCLUSIONES

• Gran parte el núcleo urbano de Torredelcampo 
ha sido transformado en las ultimas décadas, 
por lo que su patrimonio edificado, en especial 
el residencial, no conserva apenas elementos 
destacables. 

• Las principales muestras de patrimonio 
arquitectónico urbano se reducen a 
las edificaciones de carácter  religioso, 
representadas por la Iglesia Parroquial de San 
Bartolomé, La iglesia de Garcíez o la Ermita de 
Santa Ana.

• En contraposición, dispersos por el suelo no 
urbanizable existen una gran cantidad de 
vestigios que dan muestra de la rica historia de 
este territorio.

• Numerosos Torreones y fortalezas surcan la 
campiña, así como yacimientos arqueológicos 
y cortijadas de interés como el Ayosar o El 
Término.

• La ruta de los Torreones es la principal apuesta 
para el aprovechamiento turístico de este 
patrimonio.

• El planeamiento vigente no hace inventario de 
las numerosos bienes con valor, exceptuando 
los BIC.

• El planeamiento vigente carece de un completo 
Catálogo de Protección de bienes culturales.

E. CONCLUSIONES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS RELATIVOS AL PATRIMONIO

OBJETIVO

• PROTEGER Y POTENCIAR LOS ELEMENTOS 
URBANOS CON VALORES CULTURALES

ESTRATEGIAS

1. Mantener los valores de la ciudad tradicional, 
atendiendo a la protección de las alineaciones, 
el parcelario y el tejido urbano existente.

2. Establecer criterios para que las futuras 
intervenciones se adecuen a las características 
volumétricas, de composición, de materiales, de 
textura y de color al entorno en que se ubique.

3. Prever aquellas actuaciones necesarias para 
inducir efectos de recomposición, especialmente 
en relación a las alturas y alineaciones 
en aquellas zonas donde los procesos de 
renovación han alterado de forma irreversible la 
imagen y el carácter de la ciudad tradicional.

4. Catalogar para su conservación y su puesta en 
valor los elementos arquitectónicos de especial 
interés patrimonial que aún quedan en los 
núcleos urbanos para evitar su desaparición 

5. Localizar para su conservación y su puesta 
en valor los elementos de interés patrimonial 
etnológico y urbano ambiental.

6. Establecer los criterios de protección e 
inventariado de los elementos del patrimonio 
cultural de Torredelcampo en el PGOU. Incluir 
los elementos de igual tipología o importancia 
patrimonial y los inventariados en el SIPHA, en 
el PGOU.

7. Establecer los criterios y niveles de protección 
para los elementos etnológicos en el PGOU, 
inventariados y no inventariados en el SIPHA.

OBJETIVO

• PROTEGER Y POTENCIAR LOS ELEMENTOS 
RURALES CON VALORES CULTURALES

ESTRATEGIAS

1. Incorporar los yacimientos de interés 
arqueológico inventariados por la Consejería 
de Cultura y establecer criterios y niveles de 
protección.

2. Incorporar los bienes de interés para la 
aglomeración recogidos en el POTAUJ, así 
como los del Inventario de Cortijos, Haciendas 
y Lagares, estableciendo criterios y niveles de 
protección.

3. Potenciar la ruta de los Torreones con el resto 
del patrimonio diseminado como Cortijadas y 
yacimientos arqueológicos.
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